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PONTO» DE SDSCRICION.

En M ad rid  , en la Administración de la  Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v in c ia s ,  en todas, las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  C. A. Saavedra, rué Tailbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y susCRicioNEs PARA LA Gaceta se rociben en la Admi

nistración de la Im p ren ta  N a c io n a l (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos, 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana bastadas cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá íranqueáda <ion sobre al Sr. Director 
de la Gaceta DE Madri». ' ,

Tomo II.— P ág. SS

PRECIOS D^DSCRICION.
Madrid..................   Por un m es...............................  4
P r o v in c ia s ,  in c lu s a s  l a s  I s l a s  { meses..........................

B a l ea r es y Can a r ia s ......................) m e s e s .................................. 3 6
I Por un ano................................  66

U lt r a m a r   Por tres meses..........................  2 5
E x t r a n j e r o   Por tres meses..........................  3 5

El p ago  d e  las su scr ic io n e s  será  a d e la n ta d o .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  se 
servirán á los suscritores dentro de l®s plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de ventA, 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
M INISTERIO  DE ESTADO

C a n c il le r ía ,

Anteayer S ha tenido la honra el Excmo. Sr. D. José 
Polo de Bernabé de poner en manos del Excmo. Sr. P re
sidente de los Estados-Unidos de América la ca rta  de S. M. 
que le acredita como su Enviado Extraordinario  y Mi
nistro Plenipotenciario, habiendo merecido con tal motivo 
la más favorable acogida.

30®COOOOO<5<=

M INISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

DECRETO. ^

Vistas las exposiciones elevadas en solicitud de indulto 
á favor de Félix Grados G arcía, sentenciado á la pena de 
m uerte por la Audiencia de Madrid en causa sobre robo 
en cuadrilla , del que resultaron dos homicidios:

V ista la sentencia de la Sala tercera del Tribunal Su
prem o, en la que se ha declarado no haber lugar al re 
curso de casación admitido de derecho en dicha causa : 

Considerando que la expresada Sala propone la con
m utación de la últim a pena á que ha sido condenado el 
Félix Grados por la inm ediata de cadena perpetua, fun
dándose para ello en razones de equidad:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para la gracia de indu lto ;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.* 
del art. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros,

Vengo en conceder al referido Félix Grados García in
dulto de la pena de m uerte que se le ha im puesto , con
mutándosela por la inm ediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos se
tenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

£«luarclo  AIoi9»o y  C o lm en a res .

sbooOOCOOQC

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.

Para la plaza de Brigadier Comandante general Sub
inspector de Artillería del distrito de B úrgos, creada por 
Real decreto de del actual, 

Vengo en n o m b ra r, promoviéndole á dicho empleo, á 
D. Rafael de la Llave y de la Llave, Coronel más antiguo 
de la expresada arma.

Dado en Palacio á seis de Abril de m il ochocienios 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

A n to n io  d e l  B ey .

Extracto de los servicios del Coronel de A rtillería  D. Rafael 
de la Llave y la Llave ̂  promovido á Brigadier del mismo  
cuerpo, ,
Cuenta 55 años cumplidos de edad , próximamente de 

efectivos servicios y 45 con abonos.
Entró á servir en 19 de Mayo de 1830y obteniendo sus as^ 

censos en el cuerpo por antigüedad. Se halla bien conceptua
do. Se erícontró en varias acciones de guerra durante la guerra 
civil.

Ha desempeñado con beneplácito de sus Jefes cuantas co
misiones se le han confiado'; y ,siendo en la actualidad el Co
ronel más, antiguo del cuerpo á que pertenece, le corresponde 
de derecho ocupar la plaza de Brigadier creada por el Real , de
creto de de Marzo, último, restableciendo la Capitanía gene
ral del distrito de Búrgos.

Tiene la cruz do segunda clase del Mérito militar, y está en 
posesión de la placa de San Hermenegildo.

M INISTERIO DE FOMENTO

En la nota que acompañaba al Real decreto de 30 de Marzo, 
publicado ayer en laGACíiTA, se cometieron por error de copia 
algunas inexactitudes, por lo cual se reproduce hoy dicho Real 
decreto en la forma en que debió insertarse.

DECRETO.
En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 

Fomento, y con el dictámen de la Academia Española; te- 
hiendo en cuenta las circunstancias que concurren en Don 
Eulogio Florentino Sanz ,•

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María V ictoria, como comprendido en el párrafo noveno 
del art. 6.® del reglamento de 18 de Julio del año último.

Dado en Palacio á tre in ta  de Marzo de mil Ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

F r a n c isc o  R o m e r o  y  B oM eclo .

D. Eulogio Florentino Sanz es autor de Don Francisco de 
Quevedó y de Achaques de la vejez, dramas que han sido Jus
tamente celebrados por la profundidad del pensamiento, ver
dad de los caracteres y energía sentenciosa del estilo.

Como poeta lírico de primera nota le acreditan no pocas 
composiciones originales y algunas traducciones de poesías 
alemanas, donde compite en mérito con el autor que traduce, 
y á veces le aventaja en belleza.=^El Ministro de Fomento, F. 
R o m e r o  y  R o b l e d o .

limo. Sr.: Conforme á lo dispuesto en el tít. 4.® del re
glamento de IS de Enero de 1870 y en el decreto de 4 de 
Julio del mismo año, S. M. el Rey se ha servido disponer 
que se provea por concurso la cátedra de Geografía é His
toria vacante en el Institu to  de Guadalajara.

De Real órden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid % 
de Abril de 187^. .

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrúocion pública.

T R IB U N A L  SUPREMO

Sala prim era.
Resultando que en 4 de Octubre de 1867 demandaron de 

desahucio de la mhia NiiesPra Señora del Rosario en el Juzgado 
de Aracena D. José León Mora y D. Domingo Villatoro á Don 
Emilio Sola, aconipañando su arrendamiento en papel simple 
ante testigos de 18 de Junio de 1864 de la expresada mina ; el 
cual contiene, entre otras, la condición de que Sola abona
ría 75 céntimos de real por cada 50 kilogramos de mineral man
ganeso , alegando los demandantes que por las papeletas que 
presentaban se demostraba que Sola habia trasportado de No
viembre de 1864 á Setiembre de 1867 76.851 quintales de mi
neral, que importaban según el contrato 57.638 rs., ácuyo pago 
se negaba el arrendatario:

Resultando que convocadas las partes á Juicio verbal, con
testó Sola que en lugar de deudor era acreedor de los deman
dantes por varios conceptos, alegando ser inexacto que hubiese 
extraído el número de quintales de mineral que se expresaban 
en la demanda ,

Resultando que en del expresado mes de Octubre recayó 
auto declarando haber lugar aí desahucio y apercibiendo á 
Sola de lanzamiento si en término de 90 dias no dejaba des
ocupada la mina; de cuyo fallo interpuso apelación, denegán
dose por no haber satisfecho los arrendamientos vencidos en los 
términos que previene el art., 66^ reformado de la ley de En
juiciamiento c iv il: ; ,

Resultando que habiendo acudido en queja el D. Emilio 
Sola á la Audiencia de'Sevilla porTa no admisión de la apela
ción, declaró aquel Tribunal e n '9 de Octubre del año último 
que, atendida la naturaleza.dd contrato y lo indeterminado dej 
adeudo, era imposible que por parte de Sola se cumpliese con 
lo dispuesto en el art. 4.* sobre reforma de laTey de Enjuicia
miento en lo relativo al Juicio de desahucio, y en consecuencia 
mandó admitir libremente la apelación del expresado auto

de $9 de Octubre, y  que se remitiese el pleito al Tribunal su
perior, contra cuya sentencia interponen recurso de casación 
por infracción de leyes D. José León y D. Domingo Villatoro: 

Siendo Ponente el Magistrado D. José Ferm ín de M uro: 
Considerando que, conforme á los artículos S.* y 3.* de la 

ley sobre reforma de la casación civil, el recurso de casación se 
da únicamente contra sentencias definitivas pronunciadas por 
las A udiencias, ó contra las que recayendo sobre un artículo 
pongan término al pleito haciendo imposible su continuación: 

Considerando que la pronunciada en 9 de Octubre del año 
último por la Audiencia de Sevilla declarando haber lugar á la 
queja interpuesta por D. Emilio de Sola, por no haberle admi
tido el Juez de Aracena la apelación del fallo en que estimaba 
la demanda de desahucio, léjos de ser definitiva que ponga'tér
mino al pleito ó haga imposible su continuación, manda admi
tir la apelación libremente, dejando expedita la segunda instan
cia, siendo imposible por lo mismo dar entrada en la actuali
dad al recurso de casación hasta que la Audiencia dicte sen
tencia definitiva;

Se declara no haber lugar, con las costas, á la admisión del 
mencionado recurso interpuesto á nombre de D. José León y 
Mora y D. Domingo Villatoro.

Madrid 96 de Marzo de 187S.-^Mauricio García.^-=Laureano 
de A rrie ta .=  Francisco María de C astilla.^  José Ferm ín de 
Muro.--=Benito de Posada H errera.^Liceneiado Desiderio Mar
tínez.

En la villa y corte de M adrid, á 5 de Abril de 187^, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Montoro 
y en la Sala de lo civil de la Audiencia de Sevilla por D. Bar
tolomé Bastida y Romero, representado por su curador ad lítevi 
D. Juan GÍarcía, con D. Manuel Romero y Villaverde, hoy su 
viuda Doña Florencia de Lara, en representación de sus hijos 
menores, sobre retracto; pleito pendiente ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por el demandado contra la 
sentencia que en 93 de Febrero último dictó la referida Sala: 

Resultando que D. Francisco José de la Bastida, bisabuelo 
del demandante en este pleito, adquirió por título de compra á 
D. Manuel Benitez Molina la casa núm. 47 de la calle de Al
varo Perez de la ciudad de Montoro: que por fallecimiento de 
aquel la adquirió como su heredero su hijo D. Rafael de la 
B astida; y que este la cedió á su hijo D. Andrés en concepto 
de donación propter niiptias:

Resultando que la repetida finca fuá rematada en subasta 
pública judicial por D. Pedro Vacas, que cedió el remate á 
D. Manuel R om ero, á favor de quien se otorgó la correspon
diente escritura en ^3 de Octubre de 4869:

Resultando, que en S9 del mismo mes dedujo demanda el 
curador ad litcin de D. Bartolomé Bastida contra D. Manuel 
Romero y Villaverde para que otorgase á favor del aemandante 
escritura de venta de la citada casa, mediante el precio que 
consignó, por pertenecer dicha fiUca al patrimonio de sus as
cendientes :

Resultando que el demandado impugnó la demanda, por 
haber perdido la casa el carácter que se le atribuia para los 
efectos del derecho del re trac to , toda vez que habia sido des
truida completamente y reedificada desde sus cimientos por el 
padre del demandante D. Andrés Bastida; porque este la liabia 
recibido de su padre D. Rafael en donación propter nupt'as, y 
porque su dominio habia pasado con antelación á un extraño 
en virtud de escritura de compra-venta con pacto de retro en 
favor de D. Andrés Barra y Garijo:

Resultando que en SO de Febrero de 4874 dictó la Sala de 
lo civif de la Audiencia de Sevilla sentencia revocatoria esti
mando la demanda de retracto, y que el demandado D. Ramón 
Manuul Romero ha interpuesto recurso de casación por haberse 
infringido á su Juicio:

4.* La ley 4^, tít. 5.® de la Partida 5.*, de la cual se habia 
prescindido al declarar que el dominio de la casa que se in 
tentaba retraer no habia salido de la fam ilia, y no habia per
dido por consiguiente el carácter de patrimonial á consecuen
cia de la retroventa:

9.* Las leyes i.® y 2.*, tít. 43, libro 40 de la Novísima Re
copilación, que exigen para que proceda el retracto de. abolen
go que la finca en cuestión sea heredada por el vendedor de 
sus mayores, como en el presente caso no ocurría respecto de 
la que se intentaba retraer:

3.* La ley 3.* del mismo título y lib ro , que excluye expre
samente los bienes adquiridos por donación ó compra de los 
que pueden retraer por el concepto de abolengo, en cuyo caso 
se encontraba la casa del recurrente:

4.* La ley 8.* de los mismos título y libro, que declara la
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prioridad del condueño al pariente para retraer la .parte de la 
tinca vendida á un tercero:

La ley hipotecaria en sus artículos Í6 y 38,- ñausa S.*, en 
cuanto por el primero se determina la necesidad de hacer nue
va inscripción á favor del vendedor de la finca cuando tiene 
lugar la retroventa; y por el segundo se previene que no se 
anule ni rescinda por causa de ••retracto legaf el contrato de 
venta en perjuicio de tercero que haya insorito su derecho:

6.* La jurisprudencia establecida en la sentencia de este 
Supremo Tribunal de 4 de .Diciembre de 1856, que,declara que 
no pueden ampliarse laS'leyes referentes al retracto de abo
lengo , y que para que este proceda es necesario que los bienes 
sean heredados de los ascendientes;

Y 7.® La jurisprudencia establecida por el mismo Tribunal 
en las sentencias de 15 de Febrero de 1861, 30 de Setiembre 
de 1864 y 20 de Abril de 1865, en cuanto por todas ellas se 
determina .que las leyes referentes a f  retracto de abolengo, 
atendida su odiosidad, deben interpretarse restrictivamente: , 

Visto, siendo Ponente e] Magistrado D. José Ferm in de 
Muro:

Considerando que habiendo interpuesto D. Bartolomé Bas
tida y Romero demanda de retracto gentilicio con todas las 
circunstancias que exige el art. 674 de la ley de Enjuiciamien
to civil, el recurrente excepcionó contra ella: primero, que la 
finca habia perdido el carácter de abolengo, porque habién
dose destruido la reedificó li cimm tis  D. Andrés de la Bastida, 
padre del D. Bartolomé: segundo, que el D. Andrés le habia: 
recibido del suyo D. Rafael, no por herencia, sino en dona
ción propter nuptias, cuyo título hacia imposible el retracto; y 
tercero, que el dominio de la misma finca habia pasado ante
riormente á un extraño, saliendo de la fam ilia, cuya circuns
tancia hacia imposible la retroventa:

Considerando,'sobre la primera excepción, que según apre
ciación de la Sala sentenciadora, ni resulta probado que Don 
Andrés de la Bastida edificase á GÍmentis la expresada casa, 
pues (|ue conservó las paredes medianeras y utilizó en su 
reedificación los materiales antiguos, ni aunque se hubiese edi
ficado a cimentis, dejaria de corresponderle el suelo, que es lo 
principal, con el que conservaría á la finca el carácter de abo
lengo; bajo cuyo concepto no podia negársele el derecho de. 
retracto, habiendo sido por lo tanto justamente desestimada 
esta excepción:

Considerando que el que hubiese pasado la finca del abuelo 
del retrayente á su padre en donación propter nuptias^ léjos 
de hacerle perder el carácter de abolengo, la hacia continuar 
en la familia sin pasar á extraños; además de que las dona
ciones de esta (‘lase vienen á constituir en sentencia un título 
hereditario anticipado, siendo por lo tanto inadmisible la se
gunda excepción, pues que desdo que adquirió la casa el bis
abuelo del demandante no ha salido del patrimonio:

Considerando que los ]jactos de retro ó 'ventas á carta 
de gracia no trasfleren el domijiio al comprador de una 
manera irrevocable, sino que queda pendiente de aquella con
dición resolutoria, de la que usó en tiempo oportuno D. An
drés de la Bastida, continuando la finca á su disposición, 
por lo que ha sido también desatendida justamente esta ex
cepción 3 d :

Considerando, en conseciien(*ia de lo expuesto, que al esti
mar el Tribunal sentenciador la demani.la de retractoil e la- 
casa sobre que so litiga no lia InlTingido ninguna de las le
yes ni doctrinas de las scuitencias de este Tribunal Supremo 
(|ue se citan en el recurso poiaiue no tienen aplicación al pleito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de cas,ación iid;crpiiesto por D. Manuel Romero 
Villaverde y sostenido á nombre de sus hijos menores, á quien 
condenamos en las costas; y líbrese á la Audiencia de Sevilla 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se p u b l i c a r á  e n  l a  G-a -  
OETA y se insertará en la Coleocion legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos y 
íirmamos.^M auricio García. == Laureano de A rrieta.==Fran- 
cisco María de Gastilla.=--José Ferm in de M uro.=Benito de 
Posada H errera.=R am on Diaz Yela.=Benito de Ulloa y Rey.

Publicacion.^-=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
porelExcm o. Sr. D. José Ferm in de Muro, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia publica la Sala primera 
en el di a de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 5 de Abril de 1872.-= Licenciado Desiderio Mar
tínez.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 4 de Enero de 4872, en ios 

autos contencioso-administrativos que ante Nos penden, se
guidos por D, Miguel Arranz'M artin, representado por el Doc
tor D. Germán Gamazo, contra la  Administración general del 
Estado, que lo es por el Ministerio ilscal, sobre reconocimientd 
y pago de cierto crédito, hoy sobre procedencia de ia  via con
tenciosa: ' •

Resultando que promovido expediente por D. Miguel AiS 
ranz en reclamación de que fuese reconocido y satisfecho á su 
favor un crédito de más de 7.000 duros que mi patronato de 
Manuel de Santos Saenz González entregó para la reedificación 
de la iglesia parroquial de la villa de Riaza, la-Junta superior 
-de Ventas en 24 de Agosto'de 1870 lo resolvió desestimando 
lo solicitado por Arranz, reservándole el derecho que creyese 
le asistía para que lo dedujese en la forma/y ante, quien viere 
convenirle; considerando para ello que el préstamo, no podia 
ser calificado de verdadera carga de justicia de das ,que afecta
ban responsabilidad á f  Estado, el cual tampoco, debía aceptarla 
bajo de otro concepto, toda vez que. expresaniente se deter

m inó  que el pago habia de hacerse por -eLseñor jurisdiccional

con el producto de la tercera parte de sus diezmos y por la 
iglesia con el sobrante de sus bienes de fábrica, que apénas 
alcanzaban á cubrir los gastos más indispensables de sus aten
ciones ordinarias:

Resultando que habiéndose alzado D. Miguel A rranz, por 
Real órden de 25 de Enero de 1871 se desestimó su recurso y 
confirmó el acuerdo anterior, en consideración á que si la 
cláusula y condiciones formuladas y due constituyen la base 
esencial del contrato, en fuerza délas circunstancias ocurridas 
con posterioridad á la celebración dé aquef; no aparecen tan 
claras y explícitas como fuera de apetecer para conocer y ¿ipre- 
ciar desde luego la legitimidad de las deudas y de las obliga
ciones que entraña el m ism o; el esclarecer, deslindar y hacer 
esas declaraciones compete exclusivamente al poder judicial, 
sip. que , el administrativo pueda: entrar en ese te rrepp , pues 
tráspasaria los límites sancionados pófe la jurisprudei|0a prác
tica vigente: ..V ' 3  - y.-

bResultando que contra la  precededle Real órdeniíia dédu- 
cido demanda contencioso-administrativa D. Miguel Arranz, 
representado por el Dr. D. Germán Gamazo, pidiendo su revo
cación y que se condene á la .Administración á reconocerá 
favor de aquel y á liquidar y pagar en el inmediato presupuesto 
la carga de justicia de 142.920 rs. 26 m rs., alegando que toda 
persona moral ó física que sucede á otra en sus bienes y de
rechos se sucede asimismo en las obligaciones: que la condi-, 
eion de «cuando tuviera sobrantes» impuesta á la fabrica de la 
iglesia para la devolución de la citada cantidad, no cumplida: 
ántes de 1841, se hizo imposible después por el hecho volim-, 
tario del deudor subrogado ya de vender los bienes que habían 
de producir las rentas excedentes; luego, según los principios; 
más elementales, la obligación se biizo exigibie desde luego; y 
que al Estado compete, según las leyes y práctica constante de 
la Administración, el reconocimiento, liquidación y satisfac
ción de las cargas de justicia, y por tanto el Ministerio de Ha
cienda estaba obligado á reconocer la que era objeto de la  de
manda:

Resultando que reclamado y recibido el expedieiíte guber-' 
nativo, pasó con los autos al Ministerio fiscal, que se opuso á: 
la admisión de .esta fundado en que en la cuestión que se trata 
va envuelta la de propiedad y pertenencia de un crédito pro
cedente de un contrato celebrado por personas jurídicas con 
existencia anterior á la época desamortizadora, por lo cual, 
conio de derecho civil y no administrativo, según la jurispru
dencia del Consejo de Estado, es improcedente la Via conten
ciosa; y en  que la Real órden reclamada reservó expresamente- 
sus acciones al dem andante, por lo cual no existe lesión de 
derechos preexistentes, porque se dejan á salvo los que existan 
para su ejercicio en fo rm a; de donde se sigue igualmente que. 
es improcedente la via que se intenta, según la propia ju ris- 
prudeiicia; con lo que se pusieron los autos de manifiesto á la 
parte demandante por término de tercero día al solo efecto de: 
instrucción del escrito fiscal:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites: 
Considerando que para la  procedencia del recurso conten-, 

cioso es indispensable que exista resolución final en la. esfera 
gubernativa, que haya lesionado Merechos particulares y que 
verse sobre cuestiones.de índole puramente adm inistrativa:

Y considerando que dichos requisitos no concurren en el 
caso de la presente demanda, puesto .que la Real órden de ^5 
de Enero de 1871 impugnada no decide definitivamente las 
pretensiones deducidas por el reclamante, y en tal concepto 
no puede lastim ar sus derechos, reservándole el de que se crea 
asistido para que le deduzca en la forma y ante quien viere 
convenirle, y porque la cuestión debatida versa sobre la decla
ración de la legitimidad de obligaciones de carácter civil, que 
compete exclusivamente á la jurisdicción ordinaria, según se 
reconoce en las consideraciones expuestas en dicha Real 
órden; ^

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa; y en su consecuencia que no há lugar á la 
admisión de la demanda interpuesta en nombre de D. Miguel 
Arranz Martin contra la precitada Real órden de 25 de Enero 
de 1871, expedida por el Ministerio de Hacienda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo á dicho Ministerio de Hacienda con la opor
tuna certificación, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.= 
Juan González Acevedo.=Gregorio Juez Sarm iento.=José Her
reros de Tejada.=Juan Jiménez Guenca.=Ignacio V ieites.=  
José Jiménez M ascarós.=Trinidad Sicilia.

Publicacion.¿=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites,'Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia publica la Sala cuarta, de que 
certifico como Secretario Relator en .Madrid á 4 de Enero 
de 1872.=Enriqué- Medina.

En la villa y corte de M adrid,. á 13 de Enero de 4872, en 
los autos contencioso-.admimstrativQs que ante Nos penden en 
primera y única instancia , sqguidos por Doña Tomasa Verda-^ 
guer y Riera,-Doña Josefa Yunget y Anguera. y Doña Dolores 
Torres y P ica, representadas por e f  Licenciado D. Emilio Cá-r 
novas del Castillo, contra la , Administración general del Es-¿ 
tado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre.revocación dé la  
órden deLMinisterio de .Hacienda de .18. de Jíayo de 1869, qub 
declaró debian.pagar ciertos derechos en una sucesion.en con
cepto de herederas extrañas:

Resultando que Doña, Josefa Oliva y Códorniú , religiosá 
profesa en el conyerito de.carmelitas descalzas de Nuestra,Se4 
ñora dada Concepción de . Barcelona, otorgó testam ento, nun-^ 
cupativo en 17 deÁ bril de 1867,. por el que nombró herede- 

, ras de confianza , juntas ,y á solas., ̂ á Doña D.olores Torres y

P ica, Doña Josefa Yunget y Anguera, Doña Tomasa Verda- 
guer y Riaza y Doña Joaquina Fivaller y Taberner, religiosas 
de dicho convento, para que dispusiesen de sus bienes en lo 
que les tenia comunicado de palabra ó por escrito , sin que por 
persona ni Autoridad alguna pudiesen ser obligadas á manifes
tarlo :

Resultando que habiendo: fallecido en el mismo mes de 
Abril la Doña Josefa Oliva, en el de Julio siguiente sus here
deros de confianza pagaron por este concepto á la Hacienda la 
cantidad de 681 escudos’ 324 milésimas, 2 por 100 de 34.068 
escudos 200 milésimas á que ascendía la herencia, según in
ventario autorizado , fecha 19 de Junio :

Resultando que desde 25 de Noviembre de dicho año se 
instruia juicio^ ordinario promovido por D. Salvador Oliva con
tra  las héredefes de confianza expresadas sobre dimisión de 
los bienes que pertéiaeciañ¿ á la difunta;>i)oña Josefa Oliva, en 

;;:el que se iridió y ae^dóT a anotaélon preventiva de la dem an- 
5ia, que d&egÍ!.,el RegiJrado|.,de:Ía propiedad por no determi
narse los inmuebles y derechos reales á que se referia , con las 
circunstancias prevenidas en el art. 9.* de la ley hipotecaria; 
por lo que en 23 de Noviembre de 1868,. declaradas al Juzgado 
en que pendía el pleito, se pidió que para obviar a l inconve
niente se dirigiese al Registrador el oportuno mandamiento : 

Resultando que m iéntras tanto en Octubre del mismo año 
las herederas de confianza hubieron de venderlas fincas y cen
sos del albaceazgó á D. Francisco Gomiz y D. Juan dC'Soler, 
y en 17 de Noviembre recurrieron tres de aquellas manifestan
do que lo habían hecho -en cumplimiento del decreto de 29 de 
Julio; anteriorj á pesar de no creerse comprendidas en su letra 
ni espíritu; y que presentadas al adeudo tas escrituras, al paso 
que se había liquidado á los compradores el 3 por 100, se habia 
liquidado también el 8 por 100 á cargo de las exponentes en el 
concepto de haber trascurrido más de un año de la muerte de 
la testadora sin haberse declarado el heredero ó el destino de 
los bienes; por lo que pidieron se declarase que el término pre
fijado paila esto no Jes correría y quedaba en suspénsé;;8urante 
el pleito á instancia de D. Salvador Oliva, ó cuando ménos se 
hubiese por prorogado hasta la deíinitiva conclusión del mismo: 

Resultando que cursada la anterior solicitud, formóse expe
diente recayendo acuerdo de la Dirección general de Contribu
ciones en 30 de Marzo de 1869 declarando que no procedía la 
suspensión de plazo solicitada por las herederas fideicomisarias 
de Doña Josefa Oliva, y que en tal concepto debía exigírseles 
desde luego el impuesto establecido para cuando trascurra el 
año sin declarar la confianza, deduciendo el 2 por 100 satisfecho: 

Resultando que interpuesta alzada, prévios los dictámenes 
correspondientes, se dictó órden por el Ministerio de Hacienda 
en 18 de Mayo siguiente confirmando lo acordado, y declaran
do á las reclamantes obligadas á abonar á la Haciendá desde 
luego los derechos de hipotecas que sobre el 2 por 100 ya pa
gado adeudan como herederas extrañas de Doña Josefa Oliva, 
á no ser que afiancen su importe á satisfacción de la Admi
nistración de Barcelona por si há lugar á exigirlos á la tcrm i- 
nacion del pleito pendiente sobre dicha herencia:

Resultando que en 28 de Junio de dicho año las herederas 
fiduciarias ántes nombradas, bajo el supuesto de que la canti
dad que se las habia liquidado como impuesto necesario era 
una verdadera m ulta ó pena p'or la omisión de hacer la decla
ración de confianza, se acogieron al último plazo de gracia con
cedido en 1.° de Mayo, manifestando que los bienes y derechos 
integrantes de dicha herencia estaban destinados á sufragios 
y demás píos objetos dispuestos por la testadora, y suplicaron 
se Ies relevase de dicha pena ó m u lta ; cuya instancia desesti
mó la Dirección general de Contribuciones con ifecha 6 de No
viembre del propio año:

Resultando que las mencionadas herederas fiduciarias so
licitaron que se revocase el anterior acuerdo; pero el Regente 
del Reino lo confirmó por su órden de 16 de Febrero de 1870: 

Resultando que en 27 de Noviembre de 1869 el Licenciado 
D. Emilio Cánovas del Castillo dedujo demanda contencioso- 
adm inistrativa ante el Tribunal Supremo en su Sala cuarta á 
nombre y representación de Doña Tomasa Verdaguer y Riera, 
Doña Josefa Yunget y Anguera y Doña Dolores Torres y Pica, 
en calidad de herederas fiduciarias de Doña , Josefa Oliva, pi
diendo la revocación de la órden del Ministerio de Hacienda 
de 18 de Mayo anterior, y que se declarase en su día que el 
plazo para la declaración de la confianza de esta quedó en sus
penso desde el día 2 de Noviembre de 1867 hasta la definitiva 
conclusión del pleito por convenio de las partes ó por senten
cia ejecutoria, alegando que ni la ley de 1.® de Julio de 1867, 
vigente en la época del fallecimiento de Doña. Josefa Oliva, ni 
la de 23 de Mayo de 1845, que estableció el impuesto de hipo
tecas, contienen disposición expresa y term inante acerca-: de 
si debe declararse ó no una confianza, cuando la misniía ins
titución y sus bienes están sujetos á un pleito, porlo.qüe h a -  

. bia iquei aplicar Jos principios generales de la legislación, segpn 
los .que,.no pudi'endo llevarse á.efecto lavconfianza; tampoco se
les podia exigir que en el concepto de herederas y p ara  lo re - 

rferente, á derechos de la Hacienda hiciesen.una declaración con 
el carácter de fiduciarias .de lo que .era litigioso, y por ello, tal 
vez no podría surtir efecto la declaración: que si el art. 18 del 
citado decreto de* 23 de Mayo de 1845 suspende ni plazo para 
el pago del impuesto en los derechos Me. berencia, cuando por 
la intervención judicial en testam entaría se ignora quién ha 

Me satisfacerlos y sobre qué.» bienes, lógico es y justo que se 
entienda-también* suspendido el plazo para hacer una declara

c ión  de cpnfianza ó fideicomiso cuando se halle en tela de ju i-’ 
cio la validez del, testamento nn  que se fundara y la  consisten
cia de los bienes que han de reintegrarlo: que iniéntras el Mi
nisterio de Hacienda decidió en sentido* negativo Ja  fundada 
pretensioriMe las demandantes, en su decreto de 20 de JuliOihabia 
llenado el vacío que se observaba en,las. disposiciones anteriores;
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y-respetando el buen principio de que el impedimento invenci
ble paraliza todos los términos, habia resuelto en el art. ^0 que 
cuandb la trasmisión de bienes ó derechos, bien por contrato 
entre vivos ó bien por causa de m uerte, adquiera el caráctei:- 
de litigiosa, se considerarán en suspenso, todos los plazos esta
blecidos en dicho decreto y los que reglan para-la declaración 
de la confianza en los fideicomisos, no empezando á correr sino 
desde que recaiga sentencia ejecutoria y pasada en autoridad 
de cosa juzgada: que no existiendo ley anterior expresa en el 
caso de au tos, y habiendo sido este previsto en el nuevo de
creto de SO de Julio, no podia invocarse el principio de no re
troacción de la ley, porque dicho artículo no es. derogatorio, 
sino aclaratorio de los derechos anteriores en un punto en ellos 
no decidido expresam ente, y la aclaración es conforme á lo 
que decidla la legislación anterior en casos análogos , y á lo 
que el derecho y la equidad dictan y el buen sentido procla
m a; de lo cual se deducía que dicho art. SO desvirtúa por com
pleto la orden que recayó en el expediente de las demandan
tes, toda vez que no puede, decidirse en contra de un,particu
lar lo que se decide fayorablemente para todos, dadas las mis
mas circunstancias: que las ventas de fincas hereditarias que 
tuvieron que hacer las demandantes para no incurrir en la 
conminación del decreto de S5 de Julio de 1868 , ni dar pre
texto á un colitigante para un nuevo pleito en este sentido,, no 
altera el estado de la cuestión, ya que su subsistencia y  efecti
vidad dependía del éxito del pleitovmayorm ente mediando la 
anotación preventiva de la demanda, que importaba la. caución 
judicial de garantía del fallo sobre tales raíces y ligaba á los 
compradores á las resultas;, y que consiguiente á lo expuesto, 
las herederas, debiendo conservar íntegro el precio hasta el 
definitivo y último trance del pléitó por si tuviesen que rein
tegrar en todo ó en parte caso de fallo contrario su importe, 
po r :1o que no podian hacer aplicación alguna á objétos" de con
fianza, y sólo operaron a l 'te n d e r  los bienes la conversión de 
las fincas en metálico para esperar las resultas del juicio y^ 
poder cumplimentar la voluntad de la testadora ó dimitir los 
bienes á D. Salvador Oliva y reintegrar el precio á los com
pradores:

 ̂Resultando que reclamado el expediente gubernativo, reci
bido y admitida la demanda, la .amplió el D. Emilio Cánovas 
del Gastillo insistiendo en su pretensión, añadiendo que mién- 
tras no se demostrase que las herederas de confianza de Doña 
Josefa Oliva podían dejar de cumplij;* lo dispuesto por él Real 
decreto de de Julio de 1868, habia que reconocer que proce
dieron bien a l realizar condicionalmente la venta de los bienes 
que constituían la herencia , convirtiendo en metálico ío que 
no podían conservar en,otra forma, y teniéndolo á las ,resultas 
del pleito sobre nulidad del testamento promovido-por D. Sal
vador Oliva ; y que del hecho de. haber llevado á cabo la ex
presada venta los* deúiandantes no podía deducirse el carácter 
de herederas extrañas q u e . les atribuye el Ministerio de Ha
cienda en la resolución de 18 de Mayo de 1869 ,’con tanto más 
m otivo,.cuanto qué sólo obraron una mera conversión de.ios 
bienes hered itarios:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, le acusó la 
rebeldía el Licenciado Cánovas del Castillo, y sediubo por 
acusada, recogiéndole los autos sin despacho:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que si bien por la base 7.* de la ley de pre
supuestos de 1845 los fiduciarios deben declarar en el término, 
de un año, contado desde la m uerte 'del testador, cuál es el 
heredero , y de no hacerlo así tienen que pagar el § por 100, 
esta prescripción sólo se, entiende cuando no hay pendientes., 
actuaciones judiciales de las que haya de .nacer alguna resolu
ción sobre los bienes relictos, según lo dispone el art. 4."- del 
Real decreto de de Junio de 1867, y lo aclara más expresa
mente el decreto de ^0 de Julio de 1869 en su art. SO:

Considerando que esas son las circunstancias que han ocur
rido en el caso presente, puesto que de autos resulta que sobre 
los bienes que dejó la religiosa Doña Josefa Oliva se suscitó 
a sus herederas de confianza á los seis meses de haber falle
cido aquella un pleito por D. Salvador O liva, pariente d é la  
testadora, á consecuencia del cual quedó de hecho y de dere
cho suspenso el término del año que la ley designa para de
clarar el heredero:

Considerando que aunque es exacto que las demandantes 
vendieron los bienes que les dejó Doña Josefa Oliva en fidei
comiso, también lo es que lo hicieron cuando el término de la 
declaración de confianza, en suspenso por el pleito, estaba,aun 
abierto p&ra poderlo hacer; y que obraron así, no por su vo-, 
limtad-, sino apremiadas por el Real decreto de ^5 de Julio 
de 1868., que lo exigía, so pena de que las religiosas que han 
reclamado, perdiesen los bienes y no pudiesen cumplir la vo- 
lúntad:de la testadora:

Considerando que la venta verificada no es signo indubi
tado de que las demandantes fuesen las herederas, toda vez 
que resulta se verificó por-necesidad bajo, la presión del Real 
decreto ya citado, y con el objeto de poder cum plir, según se, 
ha declarado, por medio de- una convención de capitales el en
cargo ó mandato que se les hizo, por Doña Josefa Oliva :

Y considerando que, por todo lo expuesto, no existe fuiida- 
mento,degal para la exacción que se les ha exigido en concepto 
de. herederas extrañas ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que Doña To
masa. Verdaguer y sus compañeras en el fideicomiso lio han 
tenido ni tienen obligación, durante el pleito suscitado contra, 
ellas, de manifestar la confianza que les hizo en su testamento 
Dóña Josefa Oliva, no procediendo en su virtud la exacción 
que^se les ha exigido en concepto de herederas extroñás de 
dicha religiosa; por todo lo cual dejamos sin efecto la órden; 
de is, de Máyo de 4869 j que há sidO’ reclamada.

Así por esta .nuestra sentencia, , que se publicará en la  Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente - 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifi
cación, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Gregorio 
Juez Sarmiento.==José María Herreros de Tejada.—Benito de 
Posada H errera.=Juan Jiménez Cuenca. — Ignacio Vieites.=t 
Mariano García Cembrero..=;=Trinidad Sicilia.

Publicacion.«Leida y publicada fué la> anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan : Jiménez Cuenca , Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la  Sala cuar
ta , de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 13 
de Enero de 487^.—Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 45 de Enero de 487S , en 
los autos contencioso^administrativos que ante Nos penden en 
primera y única instanc ia, seguidos entre D. Ignacio Ramón 
Odriozola y Olámendi, representado por el Licenciado D. Juan 
González Alonso, con la Administración general del Estado, 
que lo es por el Ministerio fiscal, sobre revocación de la órden 
de S. A. el Regente del Reino de S8 de Octubre de 4870, que le 
denegó el dominio útil de la, casería de Osmaechea, procedente 
de las monjas de la Concepción de Azpeitia:

Resultando que en ^3 de Agosto de: 4856 D. Ignacio Ra
món Odriozola, como maridíD^de Doña Josefa Agustina Arregui, 
solicitó el dominio útil y redención del directo de la  casería 
denominada Osmaechea, radicante en la jurisdicción de Azpei- 
tia , y procedente del convento; de monjas--de la  m ism a villa;, 
cuya reclamación continuó después al fallecimiento de su es
posa en representación de sus hijos Ignacio, Manuel, Juana, 
Josefa y  José Odriozola, fundándose en que desde Juan A rre- 
:gui y Benita Arramaya, arrendatarios en 4784, sus uscendien- 
;tes- habían venido constantemente y sin interrupción en la 
llevanza de dicha casería , trasmitiéndose de padres á hijos 
hasta los solicitantes: é

Resultando ; que formado, ,el oportuno expedientey se-justi
ficó legalmente el parentesco de ostos, presentándose' además, 
los documentos siguientes: p rim ero, testimonio de la  escritura 
de arriendo de 44 de Octubre de 4784 á favor de Juan Arregui 
y su mujer Benita Aranaga por nueve años y renta en cada 
uno de 48 y media fanegas de trigo, 6 ducados, dos capones, 
dos pollos, dos pollas y un carro de alecho ú hojarasca: se
gundo, cuatro certificaciones de la Abadesa, de la comunidad 
de: religiosas de Azpeitia, fechas 48 de Diciembre de 4866, 44 
y 27 de Setiembre de 4867Ry 29 de Octubre de 4869, dé las 
que aparece que los colonos de la casería Osmaechea fue
ron desde 4784 Juan Arregui y su familia hasta D. Ignacio 
Ramón Odriozola,, marido de Doña Josefa Agustina Arregui, sin 
que se encontrare escritura posterior á la del referido año , ni 
se apuntase en el libro los nombres de los colonos, ni por la 
confianza m útua se les proveyese de recibos de pago de rentas:

: tercero , una certificación del Secretario del Ayuntamiento de 
la villa de Azpeitia de 47 de Setiembre de 4867, referente á los 
datos de Secretaría, de que aparece que fueron colonos de la 
casería de que se trata D. Juan Ignacio Arregui y D. Ignacio 
Ramón Odriózola; y cuarto , testimonio de una información 
ad perpekiam , aprobada en 26 de Agosto de 4856 por el Juz
gado de Azpeitia, en la que depusieron tres testigos que dicho 
Odriozola, sus padres y progenitores habían sido sin interrup
ción desde ántes del año de 4800 arrendatarios de la casería 
de Osmaechea:

Resultando que con estos méritos informaron favorable
mente la Administración de Hacienda, que capitalizó en 846 
r e a le s  6 0  cénts; la renta, anual de la finca, el Promotor fiscal y 
la Junta provincial de Ventas; y remitido el expediente á la 
Dirección general ,de Propiedades y Derechos del Estado, de 
conformidad con la misma, en 30 de Abril de 4870 la Junta 
superior de Ventas denegó el dominio útil solicitado por no ha
berse justificado laño  interrumpida llevanza por los reclaman
tes y sus mayores desde 4800 á 4856, cuyo acuerdo confirmó 
el Regente del Reino en virtud de alzada interpuesta por órden 
de 28 de Octubre de 4870:

Resultando que contra esta dedujo demanda contenciosa 
D. Ignacio Ramón Odriozola, representado por el Licenciado 
D. Juan González Alonso, solicitando su derogación, y que se 
acordase que el demandante, en nombre de sus hijos, tenia de
recho á la concesión del dominio útil de que se trata, y con
siguiente redención del directo , alegando lo dispuesto en el 
artículo 231 de la instrucción de 34 de Mayo de 4855, 2.“ de la 
ley de 27 de Febrero de 4856, 44 do la de 44 de Julio del mis
mo. año, de la instrucción de la propia fecha y Real órden de 
24 de Diciembre de 4880: que había justificado la llevanza de 
la casería en primer término con la escritura de 4784, pues la 
prevención de que debieran presentarse documentos de los pri
meros años del sig lo . no podía perjudicar al que traía docu
mentos auténticos de Jecha más remota, en que todavía cabía 
ménos la presunción de .falsedad, toda vez que así debía-en
tenderse en su espíritu filosófico el apartado 6.* de la Real 
órden de 24 de Diciembre, cuyo objeto fué que para justificar 
el origen del arrendamiento, cualquierea que fuese su antigüe
dad, hubiese un documento auténtico, y que. aplicadas literal
mente sus palabras darían,por resultado un absurdo: que ha
bía justificado también la llevanza de la casería con certifica
ciones de la Abadesa de la corporación propietaria’, á las que 
debía darse el mismo valor y fuerza que si fueran recibos y 
cartas^de pago délos arrendamientos, refiriéndose como se re- 
ferian á hechos perfectamente conocidos por tradición inme
morial de la comunidad: que el hecho de no poder fijar esta 
con los cuadernos probatorios. los pagos verificados año por 
año no. podia perjudicar al colono de buena fé.por las vicisi
tudes que. habian pasado los archivos. de los-Gonventos de re
ligiosas de Guipúzcoa á causa de la guerra civil y la desamor

tización: que la certificación del Secretario del Ayuntamiento ' 
de Azpeitia era la prueba supletoria en parte que exigia la Real 
órden de 24 Diciembre, y justificaba el derecho al dominio útil 
enlajado y concordado con los de la corporación propietaria: 
que la información ad perpetuam, hecha con todos los requisi
tos legales, completaba la série de  ̂pruebas que exigía la ya 
citada Real órden de 24 de Diciembre; y que con documentos 
no más solemnes ni de mejor época y muy sem ejantes'á los 
que tenia aducidos D.. Ignacio Ramón Odriozola, . el Real: de
creto-sentencia de 30 de Junio de 4867 dejó sin efecto la Real 
órden de 42 de Octubre de 4865, y concedió el dommio útil 
solicitado por D. Pedro Sánchez de Vega de unas fincas proce^- - 
denles de. la Abadía de Covadonga:

Resultando que reclamádo el expediente gubernativo, reci- - 
bido y admitida la demanda, que no amplió el Licenciado Gon
zález Alonso, la contestó el Ministerio fiscal solicitando que se 
absolviese á la Administración y confirmase la órden reclamada, 
fundado en que para otorgar el dominio útil y redención del di
recto era necesario que concurriesen todos los requisitos consig
nados en las disposiciones legales citadas en la demanda: que si 
el art. 43 de la instrucción de 44 de Julio de 4856 establecía de 
una manera explícita y term inante que para acreditar la exis
tencia no interrumpida del arriendo era necesaria la presenta
ción de documentos fehacientes-’ de los primeros años de este 
siglo, era claro que la falta de ese documento no se puede sus
tituir con otro que es de fecha anterior, y por consiguiente la 
escritura do 4784 no servia para probar la no interrupción dep 
arriendo en la misma familia: que los certificados dados; por la 
Abadesa del convento no se referían á los libros cobratorios 
de las rentas pertenecientes á la comunidad, y  por tanto nolle- 
naban los requisitos prevenidos: que la certificación librada por 
el Secretario del Ayuntamiento de la villa de Azpeitia no po--. 
día considerarse como supletoria, porque no se habia he:chn; = 
constar que la comunidad de religiosas no conservase los libros' 
cobratorios, según prevenía la regla 3.* de la Real órden de 24 
de Diciembre,,y  además no.comprendia los extremos relativos, 
á la no interrupción del arriendo en la misma familia con la 
expresión y  detallé que ordenaba l a  misma disposición: que. 
tampoco podia surtir efectos legales la información ad perpe- 
tuam, porque conforme ala. regla 6.* de dicha R eal órden ‘ y  ali 
artículo 43 de la instrucción de 44 de Julio de 4856, sólo es 
admisible la prueba testifical cuando se han presentada certi
ficaciones relativas á la no existencia de contratos ni recibos 
en poder de la ‘corporación, y el documento de los primeros 
años de este siglo que  ̂acreditase la posesión del arrendamiento- 
en individuos de una misma familia, y ni uno ni otro dato; se 
habian traído al expediente; y que el caso resuelto por la sen
tencia del Consejo de Estado de.. 30 de Junio de 4867 distaba 
mucho del que se tra ta , pues Odriozola no habia presentado- 
iguales documentos que Sánchez de Vega; esto e s , no había 
acreditado que sin interrupción hubiese llevado su familia el 
arriendo de la manera y forma que exigía la ley, y de acuer
do con sus preceptos, había resuelto el Consejo de Estado en. 
varias sentencias, entre otrasi la invocada de contrario, otra, 
de la misma fecha en el pleito de D. Francisco Vázquez y 
Lanzas, la del mismo'día y mes de 4868 en elde D. Miguel de- 
Agasten, y principalmente la.de 28 de Julio de este último año 
en el seguido por D. Pedro Julián y otros vecinos de Noheda, . 
en la provincia de Cuenca:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Más- 
carós:

Considerando que estimados como censos para los efectos' 
de la ley de 27 de Febrero de 4856, aclaratoria de la de 4.* de 
Mayo de 4855, los arrendamientos anteriores aJ. año de 1800 
que no excediendo de 4.400'rs. anuales hayan estado desde la 
indicada época en manos de una fam ilia , para que la Admi
nistración pueda conceder esta gracia, otorgando el dominio 
útil y redención del directo de los arrendamientos de que se 
trata, es necesario que, según dispone el art. 44 de la de 44 de 
Julio de 4856, se justifique el contrato por medio de escritura pú- 
hlica, ó al menos que conste de un modo auténtico en los libros, 
recibos, cartas de pago ú otros documentos que existan en po-  ̂
der del arrendatario ó en el de la corporación d que la finca 
pertenezca, lo cual no ha verificado el demandante D. Ignacio 
Ramón Odriozola:

Considerando que no justificándose documentalmente y por 
completo la existencia no interrumpida del arriendo, dispone 
la instrucción para llevar á efecto la ley desamortizadora pro
mulgada en la misma fecha, y princijmlmente la Real órden 
de 24 de Diciembre de 4860, que se admita como complenuntcr 
la prueba testifical, siempre que los interesados presenten un 
documento de los primeros años de este siglo, en que se acre
dite que ¡a familia tenia en arrendamiento la finca en cues
tión :

Considerando que si bien el den^andaute ha suministrado 
la prueba, testifical que expresa la: ley, no ha presentado un 
doeumentocdo'los primeros años de este siglo en que se^acre- 
dite que su familia tenia en arrendamiento la casería de Os^ 
maechea, sin, el cual la sumaria información, por nitis acabada 
que sea, no produce efecto alguno:

Considerando que ni la escritura de arrendamiento de 4784, 
ni las cuatro certificaciones de la .madre Abadesa del convente, 
de Santa Isabel ó .Purísim a Concepción de, la villa de Azpei*  ̂
tia, ni la dibrada por el Secretario-de Ayuntamiento de ía mis
ma villa, con las demás pruebas presentadas, son el documentg^' 
de los primelos años de este, s ig lo  q u e. exige, la ley para que 
pueda concederse la gracia, solicitada;:

Fallamos que debemos absolver á la Administración,geríer» 
ral del Estado de. la. demandadnterpuesta por el Licenciado: 
D. Juan González Alonso, en nombre de D. Ignacio Gdriozola y 
Glamendi, en 44 de’ Diciembre de 4870; y en su consecuenciar
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declaramos firme y subsistente la orden de S. A. el Regente 
del Reino de ^8 de Octubre del mismo año.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifi
cación, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan Gon
zález Acevedo.— Gregorio Juez S arm iento .^  José Herreros de 
Tejada.=Juan Jiménez Cuenca.=^Mariano García Cembrero.= 
José Jiménez Mascarós.^^ Trinidad Sicilia.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Mascaros, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 15 de 
Enero de 1872.==Enrique Medina.

ADMINISTRACION CENTRAL

niX N lST E R lO  D £  LA  G U E R R A .

D irección general de A dm inistración m ilitar.
El dia del presente mes, á la una de la tarde, se celebrará 

nueva subasta en esta Dirección general, y simultáneamente 
en la Intendencia de Cataluña, Subinteiidencia de Málaga y 
Comisaría de Guerra de Cádiz, para contratar el servicio de 
trasportes militares entre la plaza de Málaga y presidios me
nores de Africa por medio de un buque de vapor, bajo el mis
mo pliego de condiciones (excepto en lo referente al precio lí
mite) publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 13 de Diciem
bre último para la subasta que se celebró con igual objeto 
el 2̂9 de Enero anterior, y ha sido anulada por Real orden 
de %1 de Marzo último; en el concepto de que en la licitación 
que se anuncia por el presente servirá de tipo para el precio 
límite el de 10.3S8 pesetas al mes por los tres viajes" ordinarios 
y el de 500 cada uno de los extraordinarios, en vez de los pre
cios que respectivamente se consighan en dicho pliego, el cual 
se reproduce á continuación.

Madrid 6 de Abril de 187S.=E1 Subdirector, el Marqués de 
Nevares.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á j^übUca subasta 
el sermcio de trasportes en buques de vapor desde Málaga días 
plazas de los presidios menores de Africa y vice versa por el 
término de cuatro años,
1.“ La- subasta se celebrará en los estrados de la Dirección 

general de Administración militar, sita en Madrid, calle de San 
Nicolás, núm. 13, y simultáneamente en la Intendencia de Ca
taluña, Subintendencia de Málaga y Comisaría de Guerra Ins
pección de trasportes de la plaza de Cádiz, el dia y á la hora 
que se publicara, juntamente con este pliego, en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en los Boletines oficiales de Barcelona, Málaga y 
Cádiz.

El buque que se contrate ha de estar indispensablemente 
abanderado y matriculado en España en la fecha de su recono
cimiento por Ja Marina con todos los requisitos que para ello 
exigen Jas leyes. Se hallará en completo estado de servicio en 
todas sus partes, así en casco y aparejo como en máquinas y 
calde " El casco podrá ser de hierro ó de madera, y estará 
eo t u l  con la solidez que requiere el servicio que ha de 
pr ~ le iidrá la capacidad suficiente para poder conducir 
cu "‘lI m  nos ¿00' toneladas de carga en la bodega, y además 
tendrá lo necesario para sus cargos, inclusas máquinas, calde
ras y carboneras para sus cámaras y camarotes, y para los ví
veres y aguada; debiendo ser esta última de cabida de pi
f i a s  cuando ménos, que al respecto de 480 litros cada pipa su
man 960 hedtólitros de agua para conducirla a los presidios.

El aparejo será proporcionado al casco, siendo indiferente 
que e componga de dos ó tres palos y de cualquier número de 
 ̂ 1 s si bien todo deberá ser sólido y á propósito para el objeto 

q J -be llenar. El propulsor será de hélice, y su máquina de 
f z de 70 á 90 caballos nominales de las denominadas de alta 
y Da,ja presión-, fie buena construcción y capaz de imprimir al 
buque en buenas circunstancias una velocidad de ocho millas 
por hora, que es el mínimo que deberá andar en las pruebas 
de su reconocimiento. Las calderas serán de solidez y  tam año  
suficiente para las máquinas; estarán provistas de las corres- 
poiidientes válvulas de seguridad, y de todos los aparatos ne
cesarios para su servicio y manejo.

El buque deberá estar provisto de los respetos suficientes 
para su máquina y aparejo; de cuatro embarcaciones menores 
completamente pertrechadas de lo necesario para su peculiar 
servicio; de aljibes de hierro proporcionados á la cantidad 
de 960 hectólitros de agua que cuando menos deberán conte
ner: de máquina propulsora para llenarlos; de anclas y cadenas 
proporcionadas á su  tamaño y en número suficiente; de cocina 
y fogon á propósito para el trasporte que debe conducir ; de un 
pañol bien acondicionado para la segura colocación de la pól
vora que pueda trasportar, y de los pertrechos necesarios para 
los cargos del Contramaestre, maquinista y carpintero.

3.* Para proba,r si el buque reúne las condiciones requeri
das, sufrirá un minucioso reconocimiento en cualquiera de los 
arsenales de la Carraca ó Cartagena, donde deberá presentarlo 
el rematante dentro del plazo máximo de 30 dias, á contar desde 
aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva que 
ha de hacer el Tribunal de la Direcion general, con presencia 
del resultado que ofrezcan las subastas en las diversas locali
dades donde se celebran, á cuyo fin el proponente á quien le 
fuere adjudicado el servicio por cualquier Tribunal local es
tará en la Obligación de acudir oportunamente por sí ó por me
dio de apoderado revestido en forma legal á la dependencia 
donde hubiese concurrido para la subasta con objeto de ente
rarse de la adjudicación definitiva, y más adelante de la reso
lución del Grobierno respecto á la aprobación del rem ate; pues 
de no hacerlo así se le avisará por escrito á domicilio, desde 
cuya fecha empezarán á contarse los plazos sin más apelación, 
cuidando la Dirección general de Administración militar por 
su parte de noticiar al Almirantazgo , con remisión de tres 
ejemplares de la G a c e t a  donde se publique este pliego, el nom
bre del rematante á fin de que por aquel centro superior se co
muniquen las órdenes oportunas á los Capitanes generales de 
los citados Departamentos y Comandancia de Málaga para que 
se lleve á efecto cuanto se dispone.

El reconocimiento de que trata el párrafo anterior se hará 
por la Comisión facultativa que designe el Capitán general del 
Departamento respectivo tan luego como se presente el buque 
en el arsenal, dándose aviso del dia en que lo verifique á la 
Dirección general de Administración m ilitar por la expresada 
Autoridad superior del Departamento que corresponda. Dicho 
reconocimiento se extenderá;

1.® Al examen del registro de matrículas y de los docu
mentos que acrediten el nombre y nacionalidad del buque, ca
pacidad del casco y fuerza de sus máquinas, así como los que 
justifiquen la  edad del buque y la de sus máquinas y calderas, 
acompañándose los documentos comprobantes necesarios para 
que no pueda caber duda de estos dos últimos extremos.

2.* A l exámen del casco interior y exteriorm ente, recono
ciendo si está construido con la solidez que requiere el servicio 
que ha de p resta r, y si se halla en buen estado de conserva
ción ; determinando su capacidad por la fórmula o rd inaria , y 
averiguando si su bodega puede contener las ^00 toneladas de 
cargo que cuando ménos debe admitir.

3.“ Si la arboladura, aparejo y velas están en proporción 
con el casco; si la perchería es buena; si las jarcias y herraje 
tienen la necesaria resistencia, y si todo se halla en estado de 
funcionar.

4.” vSi las máquinas y calderas se hallan construidas sólida
mente y en buen estado de servicio, determinando su fuerza 
nominal por la fórmula ordinaria, y examinando si las calde
ras tienen la  resistencia necesaria para sufrir una presión do
ble cuando ménos de aquella en que de ordinario ha de traba
jar la m áquina, para lo cual se harán las pruebas que estime 
conveniente dicha Comisión facultativa.

5.® Si las carboneras tienen capacidad suficiente para el 
combustible que necesite el buque para un viaje redondo cuan
do ménos.

6.^ Si las cámaras están bien construidas y amuebladas con 
decencia, y si los camarotes se hallan bien dispuestos.

7." Si hay suficiente repuesto parada máquina y arbola
dura; si los cuatro botes son sólidos y están bien pertrecha
dos; si las anclas, cadenas, bombas y demás pertrechos del 
barco son suficientes; si el pañol para la pcdvora está bien pre
parado; si los aljibes de hierro tienen cabida para los 960 hec
tólitros de agua, y si está en buen estado la máquina propul
sora que ha de llenarlos por medio de las mangueras.

8.* Y por último, examinar también si la embarcación tie
ne la velocidad mínima de ocho millas por hora á sólo máqui
na, para lo cual se harán las pruebas de marcha que la Junta 
facultativa estime conveniente, siendo todos los gastos de cuenta 
del contratista.

4.* Concluido el reconocimiento, formará la Junta un estado 
en el que se presente el de las respectivas partes reconocidas, 
así como el nombre y m atrícula del buque. Dicho estado se en
tregará al Capitán general del Departamento, quien tendrá la 
facultad de hacerlo ampliar en cualquiera de las partes que 
juzgue conveniente, y lo rem itirá sin pérdida de tiempo á la 
Dirección general de Administración militar con las observa
ciones que crea oportunas para que, uniéndolo esta dependen
cia al expediente de subasta, lo eleve á conocimiento del Go
bierno á íin de que recaiga, si procede, la Real aprobación. Una 
vez concluida la inspección del buque, podrá este trasladarse á 
donde disponga el contratista hasta la resolución superior.

5.* Si el Gobierno aprobase la subasta, deberá el contratista 
presentar el vapor en Málaga al Subintendente en el término 
de 20 dias, contados desde aquel en que se le comunique la 
aprobación superior, ya tripulado' convenientemente para des
empeñar el servicio á satisfacción del Capitán del indicado 
puerto, cuyo extremo habrá de constar por certificado del mis
mo, así como el del dia de su presentación; debiendo empezar 
á^contarse la duración del contrato desde el siguiente á la ter 
íñinacion del plazo de los 20 dias. El personal necesario á bor
do del buque se mantendrá siempre completo, y se justificará 
mensuahnente por documento que intervenga y autorice el 
Comisario de Guerra Inspector del servicio.

6.* Será obligación del contratista el pago de sueldos y sa
larios de todas las personas que se hallen empleadas en el bu
que, á excepción de ios del Oficial sobrecargo y obreros de 
Administración militar, que los perciben por el presupuesto de 
la Guerra.

7.* Igualmente, será, de cuenta del contratista el pago de los 
derechos de fondeadero, faro. Sanidad y cualquier otro, ya lo
cal, ya del Estado, que se satisfaga actualmente ó se imponga 
en lo sucesivo.

8.' También será obligación del contratista los gastos que 
origine el entretenimiento del buque, los causados por averías 
mayores y menores, ó por cualquiei* otro accidente que ocurra 
al mismo en el servicio á que se destine, sea en viajes ordina
rios ó extraordinarios, los que por consecuencia de dichas ave
rías ú otros motivos sean inherentes á los reconocimientos del 
buque que so manden efectuar, así como los g-astos que le oca
sione el practicaje á la salida y entrada del puerto para ir á la 
playa de la Pescadería, en Málaga, á fin de recibir el agua de 
la noria en los aljibes por medio de las mangueras, am arrador 
del puerto y consumo de carbón en dichas operaciones y en 
las da depositar el agua en las plazas de los presidios.

9.* Asimismo será de cuenta del contratista el gasto del 
combustible necesario para el consumo de la máquina en sus 
viajes. Para que por falta de él no pueda ocurrir retraso, ten
drán en Málaga y Ohafarinas depósitos de carbón á fin de aten
der á las  necesidades del servicio; debiendo constar el depósito 
de Málaga del necesario para dos meses cuando ménos, y el de 
Ohafarinas de S5 toneladas. Los gastos que por cualquier con
cepto originen estos depósitos serán de su cuenta. A fin de ga
rantir la existencia de los mismos, el Comisario Inspector del 
servicio de Málaga y el Inspector administrativo en Ohafarinas 
rem itirán en fin de cada mes á la Subintendencia de Málaga 
certificaciones que acrediten hallarse al completo los referidos 
depósitos de combustible.

40. El buque, fuera de los dias que emplee en cada viaje, 
permanecerá en el puerto de Málaga á las inmediatas órdenes 
del Subintendente m ilitar de dicha plaza, quien podrá emplearlo 
siempre que el servicio lo exija con arreglo á las cláusulas de 
este pliego.

14. Para los efectos de contrato, los viajes se conceptuarán 
ordinarios y extraordinarios. El servicio ordinario del buque 
consistirá en tres expediciones mensuales, en las cuales saldrá 
de Málaga haciendo escala en Melilla, Ohafarinas, segunda vez 
Melilla, Alhucemas y el Peñón de Velez de la Gomera, regre
sando directamente á M álaga; y cuando lo disponga el Subin
tendente m ilitar saldrá el vapor de Málaga directamente al Pe- 
ñon dé la  Gomera, donde hará escala; después Alhucemas, Me- 
liila, Ohafarinas; segunda vez Melilla, y de esta plaza á Málaga. 
Uno y otro viaje constituyen una expedición, ó sea viaje redondo. 
Los dias y horas de salida del buque de esta plaza para las de 
los presidios menores de Africa, los de permanencia en cada 
una de ellas y los de regreso ai puerto de Málaga serán m ar
cados por la Dirección general de Administración militar, se
gún convenga al mejor servicio é instrucciones que dé á la 
Subintendencia.

Por viaje extraordinario se entiende el que hiciere el buque 
en el intermedio de uno á otro de los ordinarios. El buque eje
cutará los viajes extraordinarios que se le ordenen, ya sean por 
disposición del Capitán general del distrito de Granada, del In
tendente militar del mismo ó del Subintendente de Málaga, á 
quien se le comunicarán las órdenes necesarias para que á su 
vez lo haga al Comisario de Guerra que deba entender en el 
servicio á que se destina el buque. Este servicio se hará, si así 
se determina, sin más dilación que la que necesite el envío de

carbón á bordo y  los preparativos necesarios para emprender 
el viaje.

4^. El contratista será siempre responsable de los perjuicios 
que se originen cuando el buque deje de hacer los viajes cjue 
se le ordenen, excepto en los casos siguientes:

4.* Por el mal estado del mar. El informe que acerca de 
este punto dé el Capitán del puerto de Málaga será decisivo 
para la Administración m ilitar, así como el de la Autoridad 
superior de los puntos donde no haya este funcionario.

Por naufragio ó avería, así en la máquina como en eí 
casco, arboladura ó aparejo, siempre que en su recomposición 
no se invierta más de cinco días. Si pasado este término el bu
que no estuviere en disposición de hacer el servicio, se estará 
á lo que expresa la condición 44 de este pliego.

43. Cada seis meses se concederán ocho dias do licencia al 
buque para que pueda limpiar los fondos ó ejecutar cual
quiera otra reparación que se conceptúe necesariá. En ese pe
ríodo de ocho dias estará dispensado el contratista de hacer 
servicio alguno; pero en el mes que tenga lugar el permiso se 
ejecutarán indispensablemente dos viajes ordinarios, haciéndose 
gracia de iino, y los extraordinarios que puedan ser posibles, 
atendido al menor tiempo que tiene el vapor para llenar el ser
vicio regular, según lo que determinen de común acuerdo el 
Subintendente militar y el Gapitan del vapor; pero si por efecto 
de circunstancias inlprevistas no conviene al servicio conceder 
la licencia cuando la solicite el contratista, podrá prorogarse 
la concesión por un mes, y en tal concepto no m archará el bu
que á la limpieza hasta obtenerla.

44. Cuando no esté en disposición de hacer el viaje ó viajes 
ordinarios y extraordinarios que se expresan en la condición 41 
y en la 43, presentará el contratista otro buque en buen estado, 
y de la misma fuerza y 'cabida que el del servicio, que le sus
tituya cumplidamente á satisfacción de la Comandancia de Ma
rina de Málaga. Si no lo verifica, la Administración m ilitar 
fletará por cuenta del contratista otro buque de la cabida, ca
lidad y condiciones que pudiere hallarse en el puerto de Málaga 
ó en cualquier otro del litoral. Ni acerca de la mayor ó menor 
cabida del buque que se contrate, ni. del mayor ó menor precio 
del flete, se adm itirá reclamación al contratista; y el flete se 
pagará inmediatamente con cargo al mismo si él no lo abona.

45. Cuando el buque deje de hacer un viaje sin causa mo
tivada y no presente otro el conlratista para que le sustituya, 
conforme á lo prevenido en la condición anterior, y la Admi
nistración m ilitar tampoco hallase buque para fletar en el mo
mento, dejará de abonarse al contratista la parte corréspon- 
diente al viaje ó viajes que dejase de efectuar, deducida á pro- 
rateo del importe de una mensualidad según contrata; no ad
mitiéndose reclamación aun cuando el contratista alegue que 
las plazas de Africa se hallan abastecidas de víveres y aguada, 
pues siendo precisa la comunicación periódica con dichas pla
zas, pueden surgir incidentes en el intervalo del viaje no efec
tuado que, sin perjudicar directamente al servicio del traspor- 
te y aprovisionamiento, comprometan no obstante los importan
tes intereses que representa nuestra dominación en aquellas 
plazas de guerra.

46. El Gapitan del buque no podrá en ningún caso alterar 
el itinerario señalado para los viajes ordinarios en la condi
ción 44, y el que se le marcase por el Subintendente de Málaga 
en los extraordinarios, á no ser que á ello le obliguen tempo
rales ú otras causas debidamente justificadas; siendo responsa
ble el contratista de los perjuicios que puedan originarse al 
servicio si se contraviniere á esta disposición.

47. Son objeto de esta contrata:
4.* Los trasportes desde Málaga hasta Melilla, Chafarinasq 

Alhucemas, el Peñón de Velez de la Gomera y vice vqrsa, y 
los de estos puntos entre sí, de los Jefes y Oficiales, familia de 
estos, soldados y empleados en cualquiera de aquellos puntos.

2*, El trasporte de la correspondencia pública con dichos 
presidios.

3.* El de víveres, animales, caldos y efectos militares que 
sean del material de Ingenieros, de Artillería, de Administra
ción ó Sanidad militar.

4.® El de agua que haga falta en cualquiera de los referi
dos presidios.

5.* Remolcar desde Málaga á los presidios de Africa las 
embarcaciones que conduzcan efectos del Estado para dichos 
presidios en casos urgentes y siempre que lo permita la fuerza 
de su máquina, cuyos remolques deberán ser hechos, ya en los 
viajes ordinarios, ya en los extraordinarios; bien entendido 
que estos mismos remolques estará obligado á ejecutarlos desdo 
los presidios á Málaga ó de unas á otras plazas de Africa siem
pre que lo exija el servicio. Será asimismo obligación del va
por el trasporte de particulares, animales, cargas, líos ó bultos 
que estos conduzcan; pero retribuyéndose sus pasajes y fletes 
á la AdmiiiistraciGn militar, con arreglo á tarifa aprobada por 
Real órden, y siempre que lo permita el vacío del buque.

48. El Gapitan no recibirá á bordo del buque más pasajeros 
ni más efectos correspondientes á estos que los que resulten de 
las papeletas de embarque que presenten, autorizadas por el 
Comisario de Guerra Inspector del servicio, ó por los Jefes ad
ministrativos de los mismos cuando haya viaje de regreso á 
Málaga.

49. Si el Gapitan contraviniese á esta disposición, abonará 
el contratista por cada persona embarcada sin el citado requi
sito 400 pesetas, y por cada quintal de peso ó animal que estén 
en igual caso ^5 pesetas. Para prevenir y justificar estos he
chos visitarán los respectivos Jefes adm inistrativos el buque al 
momento de salir del puerto de Málaga ó de las plazas de Melilla, 
Chafarinas, el Peñón de la Gomera y  Alhucemas. El Oficial 
sobrecargo vigilará y será responsable mancomunadamente 
con el Capital! de cualquiera infracción que se justificase si 
hubiese pasado desapercibida á los Jefes administrativos.

20. El Oficial sobrecargo tendrá un camarote donde pueda 
establecer cómodamente su despacho; los. Jefes y Oficiales em
pleados con sus familias serán colocados en las de primera y 
segunda clase que tenga el buque, cuyas literas entre unos y  
otros no bajarán de 46, guardándose el conveniente órden de 
preferencia según sus graduaciones, poniendo ropas limpias en 
las camas por cuenta del contratista.

Los individuos de tropa se instalarán en los sollados y  cu
bierta, conforme se considere más conveniente y se acuerde 
entre el Gapitan del buque , el Comandante de la fuerza y  el 
Comisario Inspector ó Jefe administrativo local, de modo que 
no impidan las maniobras y siempre con arreglo al porte del 
buque. . ■

Los particulares se colocarán donde designen sus papeletas.
2L  La manutención de cuantas personas se trasporten será 

de cuenta de ellas mismas, ya sea que naveguen aisladamente 
ó ya en cuerpo: la obligación del Gapitan se lim ita á facilitar 
hornillos y combustibles parada cocina ó rancho siempre que 
el estado del mar lo permita, así como el agua potable necesa
ria  para poder beber y preparar las condimentaciones.

22. El contratista podrá instalar á bordo una fonda ó cafo 
cuando lo considere oportuno: los precios de los artículos que 
Se expendan en este caso se establecerán en una tarifa redac
tada por una Junta compuesta del Gobernador m ilitar de Má
laga ó Jefes que este designe * del Subintendente militar y del 
Capitán del buque.
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■̂’Esta tarifa se fijará en paraje visible , y estará antorizada 
Tíon las firmas de clichos funcionarios y del Oapitan del vapor.

S3. El C a p i tá n  r e c i b i r á  y  e n t r e g a r á  a l  c o s ta d o  clel b u q u e  lo s  
e f e c to s  y  a n im a le s  q u e  h a y a n  d e  t r a s p o r t a r s e  y  a l i j a r s e ,  s i e n d o  
d e  c u e n t a  d e l  c o n t r a t i s t a  lo s  g a s to s  q u e  o c a s io n e  s u  b u e n a  c o 
lo c a c ió n  á  b o r d o ,  a s í  e n  lo s  v i a j e s  o r d i n a r i o s  c o m o  e n  lo s . e x 
t r a o r d i n a r i o s ,  s in  q u e  p a r a  l a  b u e n a  e je c u c ió n  d e b  s e r v i c i o  s i r v a  
d e  p r e t e x t o  e l m e n o r  n ú m e r o  d e  lo s  t r i p u l a n t e s  d e l  b u q u e . .

El Capitán del buque recibirá los víveres, caldos y de
más efectos que refiere la condición 17 bien empacados y acon
dicionados, no pudiendo rehusar ninguna parte de ellos Ínte
rin no excedan de la capacidad del buque, cuidando de su bue
na colocación á bordo, procurando queden bien estivados para 
que no tengan movimiento con los golpes de mar, y evitando 
sustracciones fraudulentas, sobre cuyo extremo, así el Capitán 
como el Oficial sobrecargo, ejercerán la más exquisita vigi
lancia.

^5. El Oficial de Administración m ilitar sobrecargo será 
responsable en todos los casos de los víveres, caldos y efectos 
que de propiedad del Estado se trasporten, excepto cuando'el 
desperfecto proceda del mal acondicionamiento dentro del bu
que, de lo cual responderá el Oapitan.

^é. Siempre que se trasporten caudales para las plazas de 
Africa, será bajo la responsabilidad del Oficial de Administra
ción m ilitar sobrecargo, á quien facilitará el Oapitan del buque 
los medios de seguridad convenientes para su custodia, vigi
lando ambos á fin de que no puedan ocurrir sustracciones ó 
pérdidas.

%1. Cuando por cualquier incidente el Oficial de Adminis
tración m ilitar sobrecargo no pueda embarcarse, ó que la Ad
ministración m ilitar no tenga suficiente personal para nombrar 
quien desempeñe este cometido, el Oapitan del buque se hará 
cargo de todo, inclusos los caudales, para entregarlos á los fun
cionarios administrativos á quienes vayan dirigidos con las 
mismas formalidades que practicarla el sobrecargo (obrando de 
conformidad con las instrucciones que este observa), y que le 
serán entregados al efecto por el Oomisario Inspector del servi
cio, formando las correspondientes relaciones de recibo, y 
uniendo enteramente á su cargo este cometido; en la inteligen
cia de que de. todas las faltas será responsable, satisfaciendo su 
importe el contratista.

^8. Sólo en el caso fortuito de naufragio, incendio, fuerza 
mayor ó avería inevitable debidamente justificada quedará 
exento de responsabilidad, tanto el Oficial de Administración 
m ilitar sobrecargo como el Capitán del buque.

Ni el Otapitan del buque ni ninguno de los tripulantes 
podfán hacer tráfico de ningún género, ni contravenir en lo 
más mínimo á los reglamentos de Aduanas del Reino; siendo 
civilmente responsable el contratista de cuantas infracciones se 
cometan por el Oapitan, sus Oficiales de mar ó tripulantes, y 
teniéndose entendido que si llegase ese caso el buque será con
siderado como del Estado.

30. El contratista so compromete á tomar y conducir el 
agua en los aljibes del vapor en los tres viajes mensuales y en 
cantidad de^00 pipas cuando ménos, ó sean 960hectólitros en 
cada uno, tomándola del pozo de la playa de la Pescadería de 
Málaga, y depositándolo en los aljibes de las plazas del Peñón, 
Alhucemas y Ghafarinas , siendo de su cuenta todos los gastos 
que se originen con este motivo, quedando relevado de dicha 
obligación en los casos en que el mal estado del mar impida 
al vapor acercarse á la referida playa de Málaga, ó dejar el 
agua en las plazas, á que fuere destinada, haciéndolo en este 
último caso en la inmediata ó en la que designe el Oficial so
brecargo , justificando debidam ente, ya por el Oapitan del 
puerto de Málaga, ó por los Gobernadores de lasphizas, la im
posibilidad de haber llevado á cabo este servicio, con lo cual 
queda libre de toda responsabilidad el contratista. Sin embar
go , cuando por efecto del mal estado de la mar ú otras causas 
no pudiese el buque aproximarse á la playa de la Pescadería 
y llenar sus aljibes, serán también de cuenta del contratista 
todos los gastos que se ocurran para llenar la pipería con que 
haya de hacerse la aguada, el trasporte de aquella hasta de
ja rla  dentro del buque, su vaciado en los aljibes de los presidios 
y el entretenimiento de dicha pipería en estos casos, hacien
do extensiva esta cláusula cuando tenga necesidad de presentar 
otro vapor que sustituya al contratado, ó bien que la Ad
ministración m ilitar haya tenido que fletarlo por cuenta del 
mismo.

31. La Administración m ilitar cederá al contratista sin re
tribución alguna, miéntras dure la contrata, la noria .de la 
aguada, casilla adyacente y el pequeño almacén que existe en 
ellocal de la Maestranza de la Tonelería con puerta á la calle 
de la Vendeja, cuyas dependencias devolverá á su terminación 
en el mismo estado que las reciba, para lo cual les serán entre
gadas bajo inventario, expresando en él detalladamente el estado 
de los edificios.

3^. Igualmente cederá el contratista á la Administración 
m ilitar las mangueras, fundas, almohadillas, boquillas, boyas 
y demás efectos necesarios para llenar y vaciar los aljibes del 
buque, los cuales recibirá bajo inventario valorado pericial
mente, abonando su importe; recibiéndolos nuevamente la Ad-^ 
ministracion militar al term inar el contracto bajo igual forma, 
y abonando por ellos al contratista el valor que resulten tener 
según nuevo justiprecio pericial.

El entretenimiento de todos estos útiles, así como el de la 
bomba propulsora del vapor, es de cuenta del contratista, quien 
repondrá de su cuenta el todo ó parte de los efectos que se in
utilicen á fin de que nunca pueda interrumpirse este importante 
servicio.

33. Este contrato durará cuatro años, á contar desde el si
guiente dia al en que después de recaída la Real aprobación 
term ine el plazo de los ^0 que para la presentación del buque 
en Málaga determina la'condición 5.*

34-. En caso de guerra con Potencia extranjera, podrá el 
contratista rescindir su compromiso, ó solicitar que la Admi
nistración mililar le garantice los riesgos de captura ó pérdida 
á consecuencia d:el fuego enemigo en hechos de armas que pro
vengan de este motivo especial.

35. Para llevar á efecto el seguro previsto en la condición 
anterior, se tasará el buque por los funcionarios que designe 
el Departanqento de Marina, concurriendo el perito que elija el 
contratista, y decidiendo la cuestión, s i la hubiere, en,cuanto 
al avalúo la Junta del mismo Departamento.

36. La Administración niilitar satisfará al contratista el im
porte de los viajes ordinarios y extraordinarios que ejecute en 
el mes siguiente al en que se verifiquen, y luego que presente 
los documentos que los justifiquen.

37. Las expediciones ordinarias y extraordinarias se ju sti
ficarán con certificación del Comisario Inspector del servicio 
mes por mes, uniendo á las en que se acrediten viajes extraor
dinarios copias autorizadas de las órdenes que los dispusieron.

38. Miéntras el buque se halle al servicio del Estado pqr los 
efectos de este contrato, podrá usar la bandera nacional que mar
ca para los buques-correos el art. £.*, tít. 1.*, tratado 4.’ de las 
Ordenanzas generales de la Armada, gozando el contratista, el 
Capitán y la tripulación del vapor en todos los casos del servi
cio de fuero político de guerra, con arreglo á la ley 1.*, tít. 14, 
iibro  6.* de la Novísima Recopilación.

39. El proponente á cuyo favor quede el servicio objeto de 
esta subasta, eonstituirá en la Tesorería de Málaga, sucursal 
de la Caja gAneral de-Depósitos, en los lo  primeros dias de su 
contrato y en concepto de fianza que responda perentoriamente 
de todas las faltas, indemnizaciones y gastos que puedan sur
gir de la infracción del contrato, la cantidad de SO.OOO pesetas. 
Si alguna vez por efecto de lo que prescriben las condiciones 
anteriores fuese 'necesario disponer de parte de la fianza, que
dará obligado el contratista á reponerla sin dilación para que 
las £0.000 pesetas -permanezcan íntegras hasta la cesación del 
contrato; y si no lo hace espontáneamente, se completará el 
depósito con los valores que deban abonarse .por los viajes jus
tificados; en el concepto de que si al tiempo de-satisfacérsele sus 
devengos del primer mes no hubiese hecho el contratista el de
pósito que se exige en esta condición, se le retendrán las 5.000 
pesetas que falten hasta completarlo-, contando con las 15.000 
de la garantía de la oferta.

40. Todos los casos de falta de cumplimiento por parte del 
contratista serán efectivos gubernativamente, y la Administra
ción m ilitar se indemnizará de los perjuicios que por dicho 
concepto se le 'irro g u en : primero, sobre el valor del afianza
miento, ó sea de las £0.000 pesetas que existirán siempre en la 
Caja de Depósitos: segundo, sobre los valores devengados por 
viajes hechos con anterioridad á la causa origen de la indemni
zación; y tercero, sobre el mismo buque de vapor, aparejo &c., 
así como sobre los demás bienes que pertenezcan al contratista, 
obrándose en las tramitaciones con arreglo al art. £1 de la ins
trucción de 3 de Junio de 185£. ’
. 41. Los Tribunales de subasta serán presididos por los Jefes 

de las respectivas dependencias, asistiendo el Jefe interventor 
de las mismas en la Dirección general. Intendencia de Cataluña 
y Subintendencia de Málaga, y un Oficial que haga sus veces 
en la Comisaría de Cádiz; el Auditor de la Capitanía general de 
Cíistilla la Nueva en el primer Tribunal, el de la de Cataluña 
en el segundo, y los Fiscales del Gobierno de Málaga y Cádiz en 
los tercero y cuarto, con la concurrencia en todos de un No
tario público si no lo fuese el Escribano del Juzgado de Guerra.

4£. El precio límite que servirá de tipo en la subasta será 
el siguiente: por los tres viajes ordinarios según la condición II, 
ó por los dos en el caso especial de la 13, que debe hacer el va
por al m es, como se expresa en la I I ,  15.750 pesetas, y por 
cada viaje extraordinario 500 pesetas; siendo de cuenta del con
tratista el pago de tbda clase de derechos y gastos.

43. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
sellados durante la primera media hora despues^,de reunido el 
Tribunal de subasta, pasada la cual no se adníitirá ninguna 
otra más ni se podrán retirar las presentadas. No son admisi
bles las proposiciones que excedan del precio límite, las que no 
estén estrictamente arregladas al modelo que se omuncia, ni las 
que contengan raspaduras ó enmiendas. Para su validez han de 
presentarse además acompañadas del documento que acredite 
haber entregado el proponente con dicho objeto, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursales de provincias, la canti
dad de 15.000 ppsetas. Las cartas de pago que acompañen á las 
proposiciones que fueren desechadas se devolverán en el acto 
á sus autores, prévio recibo que consignarán al pié de su oferta, 
la cual se unirá al expediente.

44. Se adjudicará el remate á la proposición que mejore más 
el precio límite ; y si resultasen iguales en una localidad dos ó 
más proposiciones y fuesen las más beneficiosas, los autores de 
las mismas ó sus representantes legalmente autorizados con po
der que exhibirán en el acto contenderán entre sí á presencia 
del Tribunal respectivo durante media hora, terminada la cual 
se adjudicará al mejor postor; y si ninguno mejorase la puja, se 
resolverá por suerte la adjtidicacion. Si las proposiciones igua
les fuesen en distintas localidades, la licitación de que trata el 
párrafo ̂ anterior tendrá lugar ante el Tribunal de la Dirección 
general por los mismos proponentes ó sus apoderados en debida 
forma el dia que se señale al efecto, recayendo la adjudicación 
del servicio en este caso en favor del licitador que más rebaja 
ofrezca, ó de aquel que resultase elegido por la suerte si se ne
garan á contender.

45. El contratista perderá el depósito consignado para ga
ran tía  de su oferta si el buque no llenase las condiciones de ap
titud requeridcis, y no se aprobase en su consecuencia la subas
ta ó dejara de presentarse en los plazos fijados en las condicio
nes 3.“ y 5.* al reconocimiento de la Marina, y después en el 
puerto de Málaga al Subintendente en la forma que ^e dispone. 
En el caso de cumplirse todas las eondwiones, se le devolverá 
dicho depósito tan pronto como justifique la existencia en la 
Caja económica de Málaga del de £0.000 pesetas de que trata la 
condición 39, ó bien se trasladará á la indicada Caja ó quedará 
en la misma, según donde se im ponga, para formar parte clel 
mayor depósito exigido á voluntad del contratista.

46. El contratista satisfará todos los gastos inherentes á la 
subasta, así como los de la escritura de obligación y sus copias 
con sujeción á las disposiciones vigentes.

47. Para la completa validez de este contrato es necesario 
que recaiga la Real aprobación; pero el contratista queda obli
gado desde el remate á cumplir lo c[ue le incumbe.

48. Las proposiciones se escribirán correctamente en pliego 
entero de tamaño n a tu ra l, sin números en las cantidades ni 
abreviaciones en las palabras, en los términos siguientes:

«D. N. N., domiciliado e n . . . .  calle de   núm  .
c u a r to . . . . . .  enterado del pliego de condiciones publicado en
l a  G a c e t a  DE M a d r id  ó Boletín de    c o n  o b je to  d e  c o n t r a t a r
el servicio de trasportes entre Málaga y las plazas de Melilla, 
Chafarinas, Alhucemas y el Peñón de Velez de la Gomera, ofre
ce por la cantidad de tantas pesetas (en letra) mensuales los 
viajes ordinarios, y de tantas pesetas (en letra) cada uno de los 
extraordinarios, un buque de vapor con cuantos requisitos de
term inan las condiciones £.*, 3.* y 5.* del pliego de obligación, 
al cual se sujeta absolutamente en todas sus partes, acompa
ñando carta de pago que acredita el depósito de 15.000 pesetas 
que se ha constituido en la Caja general (ó Tesorería de la pro
vincia) para responder de esta proposición y de sus efectos, con
forme á lo prevenido en la condición 43 del expresado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)»
Madrid 4 de Diciembre de I87I.=B assols.=H ay un sello que 

dice: Ministerio de la Ghíerra.=Es copia.=El Subdirector, Jefe 
Interventor, el Marqués de Nevares.

Caja general de Ultram ar.
- Los individuos que á continuación se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia los dias pares no feriados, de una 
á  tres de la ta rd e , á hacer efectivos los créditos que tienen 
reclamados, prévia la identificación de^sus personas:

D. Antonio Doblado.
D. Miguel Fernandez García.
D. Francisco Golomé.
D. Cándido Luanco.
D. Fructuoso Suarez. 
p . Francisco Pillado Cela, 
í). Simón Trellisó Ramonet.
D. José Fernandez Riere.
Doña Joaquina Calvo.
D. Agustín Diaz.

D, León Gómez Sánchez.
D. León del Rio.

Por segunda vez y con el propio objeto se cita á 
D. Mariano Estéban.
D. Baltasar Pablo.

En cumplimiento : á  lo dispuesto en Real órden de 8 de 
Agosto de I87I, dictada á consecuencia de propuesta hecha por 
esta dependencia, se advierte á las personas que tengan que 
hacer .efectivas -algunas cantidades en la misma por alcances 
de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apoderados n i 
persona alguna para dlas gestiones de cobro; bastará que los in
teresados se dirijan á su Jefe por sí ó por conducto del Alcalde 
respectivo para que las reciban directamente sin gravámen de 
ninguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos de infantería 
si residiese en puntos donde estos se encuentran, ó en libran
zas del Giro mútuo. .

Madiúd 6 de Abril de I87£.=E1 Coronel, primer Jefe, Mi
guel Bailó.

miiC^SSTEf^XO BE HACIE?ÍDi^.

D irección general de la  Deuda pública.
S E C R E T A R Í A .

En los dias 9 y 10 del actual pagará la Tesorería 'de estas 
oficinas el importe de las carpetas de intereses del 3 por IDO 
consolidado y carreteras, cuyos números á continuación se ex
presan :

O ía  9 .

Intereses del 3 por ICO eonsolidado.
Carpetas números 3.831 al 3.856.

Intereses de carreteras de A bril , préstamo de 30 millones.
Carpetas números I  al 9.

Intereses del 3 p o r  iOO consolidado.
Carpetas números 3.857 al 3.89£.

Intereses de carreteras de A b ril , préstamo de £0 niillones.
Carpetas números I al 8.
Madrid 6 de Abril de I87£.=Gregorio Zapatería.=--V.'’ 

Heredia.

D i r e c c i ó n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de .1871, números 3.801 al 3.850 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, números del 4£G á 450 
de sorteo.

Madrid 6 de Abril de I87£.=  E1 Director goneral, L. G. 
Campoamor.

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

Billetes del Tesoro.
El dia 9 del corriente, desde las diez de la inonana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre ú ltim o , cuyas facturas se 
hallen señaladas con los números 8£6 á 840.

Madrid 6 de Abril de I87£.=::E1 Tesorero Central, I. Qrtiz 
y Casado.

Bonos del Tesoro.
El dia 9 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Te.^orería Central los bonos del Te
soro amortizados en £7 de Diciembre último, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 154 á 159.

Madrid 6 de Abril de I87£ .=E i Tesorero C en tra l, I. Qrtiz 
y Casado.

EL dia 9 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
31 de Diciembre, cuyas carpetas se hallen señaladas con los 
números I.I9 I á !.££!.

Madrid 6 de Abril de I87£.—El Tesorero C en tra l, I. Ortiz 
y Casado.

2«niaXST£E£0 DE FOMEF9TO.

D irección general de Instrucción  pública.

Se halla vacante en el Instituto de Guadalajara la cátedra 
de Geografía é Historia, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. I .“ del decreto de 4 de Julio último.

Lo que se anuncia al público, conforme á lo prevenido en 
el art. £.* de dicho decreto y en el 47 del reglamento de 15 
de Enero de 1870, á fin de que los Catedráticos de la misma 
asignatura de los demás Institutos oficiales de la Nación que 
deseen ser trasladados á ella, y los que estén comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de £0 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
categoría, y tengan el título de Bachiller en la Facultad de F i
losofía y Letras.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieran servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento ántes ci
tado, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias ; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 3 de Abril de 187£.==E1 Director general, Juan 
Valera.
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O rdenación de Pagos por ob ligacion es  
de este M inisterio.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
lim o. Sr. Ministro, Jefe de la Sala cuarta del Tribunal de 
Cuentas del Reino en 18 de Marzo actual, se cita, llama y em
plaza por segunda y última vez á D. Cristóbal F ranco , Comi
sionado y Pagador que fué del Gobierno político de la provin
cia de Cádiz, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de 30 dias se presente por sí ó por legítimo 
apoderado á firmar el emplazam iento, recoger y contestar el 
pliego de los reparos puestos por dicho Tribunal á la cuenta 
de ingresos y pagos del ramo de caminos de  ̂aquella provin
cia correspondiente al año. de 1840; con apercibimiento de que 
de no verificarlo en el plazo señalado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 31 tie Marzo de 187S.= E1 Ordenador, Enrique de
Oisneros. —1

Asociación general de Ganaderos del Reino.
Las juntas generales de ganaderos se celebrarán este año en 

esta M. H. V illa, casa de la corporación , calle de las Huertas, 
número 30, dando principio el dia del presente mes de Abril, 
á las once de la m añana, conforme á la convocatoria dirigida 
al efecto en cumplimiento de las leyes y reglamento orgánico 
de la Asociación general de fTanaderos aprobado por Real de
creto de 31 de Marzo de 1834. Serán presididas por el _Ex(*e- 
lentísinio Sr. Marr|ucs de Perales, Presidente de la Asociación.

Lo C[iie se liace saber á los ganaderos estantes, trashum an
tes, trasterminantes y merchaniegos por si gustan asistir conio 
Vocales \'oluniarios á  dichas juntas , en l a .s  í| u c  serán admiti
dos teniendo y acreditando las cualidades do reglamento, según 
el anini(‘io de S8 de Febrero próximo pasado publicado por los 
Sres. Gobeimadores de las provincias en ios Boletmes ofícMes.

Los ganaderos constituidos en algún empleo ó cargo público 
del Estado que no puedan asistir personalmente pueden enviar 
sus apoderados para que se enteren de cuanto ocurra en las 
mencionadas juntas y expongan lo que conceptúen conveniente 
á la industria pecuaria.

Madrid 3 de Abril de 187S..=De orden del Excmo. Sr. P re
sidente de la Asocbuu.on, el Secretario general, Miguel López 
Martínez.

S u b s e c r e t a r í a .

El Gobernador general interino do Fernando Póo y sus de
pendencias participa á esta Secretaría con fecha de Febrero 
•último que en el territorio de su mando se mantiene el orden, 
isiendo el estado sanitario de la colonia el habitual.

k D i  iN íSTR A CIOñ MU N 1CIPÁL

B e g i a t r o  d e  l a  P r o p i e d a d  d e l  d i s t r i t o  d e  V a l d e p e ñ a s .

Ah-DÍEXGÍA.DE ALBACETE.—PKOYINCÍA DE CIÜDAD-BEAL.
lipíacínn de las iupcrípciones defeotubsas que resultan de los 

li¡)rns JÓ, Su, íb° y 4.° riístico y ■urbano; 3.’' urbano; ■i.'’ delie-  
¡'oaaas, y id  y dd de lierenoins y legados, corresfondientes á 
la vi ¡(a de Torrenuevu, de.este distrito, que comprende desde 
0 de Setiembre de 1830 hasta 31 de Diciembre de 186íS- (1).

r N S C R l P C l O X E S  U E F E C T U O S A S  P I I O C E D E X T B S  DE H E R E N C I A S  
Y LE G A D O S .

oTo. María Josefa Muñoz por herencia de su madre sexta 
'[.co'i.o íle un liuerb) frente á  la calle do la Torre, carece de 
cabida.

370. Pedro Muñoz Vasco por id. de su madre una haza de 
tres fanegas llamada la Gitana, id. de sitio.

577. El mismo ])or id. de id. sexta parte de un huerto frente 
á  la calle de la Torre, id. de cabida.

378. Ibenau'ñis Moreno jtor id. de su madre dozava parte 
dol molino del Charco, id. de sitio.

379. El mismo por id. de id. una era á  la salida de la calle
lleal, id. de cabida.

380. El mismo por id. de id. mitad de un sitio de olivar  
con S7 olivas, id. de sitio.

381. El mismo por id. de id. una alameda llamada de la
Jsla frente al molino de la Virgen, id. de cabida.

389. Petra Moreno por id. de su madre una tierra de una 
íanoga, id. de sitio.

383. La misma por id. de id. un villar de cuatro fanegas y 
odio celemines con vides, id. de id.

384. La imsrna por id. de id. una tierra de una fanega, id. 
de id,

383. La misma por id. de id, una tierra de siete fanegas 
jlarnada haza Gitana, id. de id.

586. La misma por id. de id. cuarta parte de las hazas del 
barranco de Arjona, id, de cabida.

387. La misma por id. de id. cuarta parte de haza de 19 fa
negas llamada de Altamar, id. de sitio.

588. La misma por id. de id. mitad de alameda en las ele
H. Bartolomé, id. de cabida.

389. La misma por id. de id. una tierra de 97 celemines 
llamada Villar del Mato, id. de sitio.

390. La misma por id. de id .'un olivar de 39 olivas, id. de 
ídem.

391. Micaela Muela y Gavilán por id. de su padre quinta 
parte de tierra en las Humbrías, id. de cabida.

399. La misma por id. de id. una tierra de tres fanegas lla
m ada de Juan Morales, id. de sitio.

393. Pedro Mejía Bascuñano por id. de su madre un tajón 
llamado de Sito, id. de cabida.

394. Hermenegildo Martin por id. de su tía Paula una tier
ra  en laAMreda de los Serranos, id. de id.

393. Trinidad Muñoz de la Cueva por id. de su padre una 
haza camino del Molino de Arriba, id. de id.

396. Ramón Nieto por id. de su padre quinta parte de la  
huerta del Carrascal, id. de id. y sitio.

397. La misma por id. de id. olivar de 48 olivas, id. de sitio.
398. La misma por id. de id. sexta parte de era en San An

tón, id. de cabida.’
399. Remigia Nieto por id. de su padre quinta parte de era 

en vSan Juan, id. de id. ; . :
600. La misma por id. de id. una huerta en la Rambla, 

Ídem de id.
601. Emilia Nieto por id. de su padre quinta parte de era 

en San Juan, id. de id.

{'1; Yéaüse las Gacetas de los dias 4 al 6 del actual.

609. La misma por id. de id. quinta parte de casa llamada 
la Pascuala, id. de sitio.

603. La misma por id. de id. mitad .de una huerta en la 
Rambla, id. de cabida.

604. Hermenegildo Nieto por id. de su padre mitad de una 
haza de tres fanegas y 10 celemines llamada del Corral, id. de 
sitio.

603. El mismo por id. de id. quinta parte de era en San 
Juan, id. de cabida.

606. áxiitonio José Nocedal por id. de su padre un solar ca
lle del Barro, id. de sitio.

607. Ramón Perea por id. de su padre mitad de una viña 
en la Hoya, id. de id.

608. Vita Perea por id. de su padre mitad de una viña en 
la Hoya, id. de id.

609. Susana Perea por id. de su padre una viña en los Al
cores, id. de id.

610. La misma por id. de id. un quiñón en las Eras, id. de 
ídem.

611. Juan Ignacio Perea por id. de su madre cuarta parte 
de quiñón de d'os celemines, id. de sitio.

619. El mismo por id. de id. cuarta parte de solar calle de 
Arjona, id. de cabida.

613. Marta Pelaez por id. de su tia Manuela parte de una 
viña con cuatro olivas, id. de id. y sitio.

614. Podro María Perea por id. de su madre cuarta parte 
de quiñón de dos celemines, id. de sitio.

613. El mismo por id. de id. cuarta parte de un solar calle
de Arjona, id. de cabida.

616. El mismo por id. de id. cuarta parte de un quiñón de 
dos celemines, id. de sitio.

617. Bolores Perea por id. de su madre cuarta parte de un 
quiñón de dos celemines, id. de id. ^

618. La misma por id. de id. cuarta parte de un solar
calle de Arjona, id. de cabida.

619. Isabel Rodero y Lame por id. de su tio Manuel terce
ra  parte de 69 celemines de tierra, id. de sitio.

690. Antonia Rodríguez por id. de su tio Felipe una tierra 
.viña en la vereda de los Olivarillos, id. de cabida.

691. La misma por id. de id. una era en la Fontoiia, id. 
de id.

699. Cirilo Rodríguez por id. de su tio Felipe una tierra 
con corral por bajo del Ohiribí, id. de id.

693. El misi:po por id. de id. una era en las de San Juan, 
ídem de id.

694. El mismo por id. de id. una haza, en la Nava, id. de id.
693. Josefa Rodríguez por id. de su hermano Fernando mi

tad de una era en las de San Juan, id. de id.
696. La misma por id. de id. mitad de una era en las del 

Pocico, id. de id.
697. La misma por id. de id. parte de viña olivar de 98 olí- , 

vas en las llamadas de Olaya, id. de sitio.
698. Fernando Rodríguez por id. de su tio Antonio mitad 

de una era en las de San Juan, id. de cabida.
699: Josefa María Rodríguez por icl. de su tio Antonio mitad 

de una era en las de San Juan , id. de id.
630. La misma por id. de su marido Paulino un quiñón de

dos celemines, id. de sitio.
631. Eugenia Rodríguez por id. de su madre una tierra en 

la Ho*ya de Palo , id. de cabida.
639." Concepción Rodríguez por id. de su madre una era 

en las del Pocico, id. de id.
633. La misma por id. de id. viña de 977 vides y 96 olivas 

en la llamada dedos Cantos, id. de sitio.
634. Norberto Rodriguez por id. de su abuelo Andrés cuar

ta parto de haza de seis fanegas, id. de id.
633. El mismo por id, de id. cuarta parte de rubial llama

do de Olivera, id. de cabida y sitio.
636. El mismo por id. de id. mitad de un villar de tres fa

negas, id. de sitio.
637. Juan de Mata Pvodriguez por id. de su abuelo Andrés 

parte de casa, icl. de id.
638. Easilia Rodriguez por id. de su abuelo Andrés parte 

de casa, icl. de id.
639. Bautista Rodríguez por icl. de su abuelo Andrés mitad 

de una liaza en la Tamajada, icl. de cabida.
646. Fñ mismo por id. de id. octava parte de viña eii la

Veiib'';!';. Fb de id.
64 j .  id i ni i orno por id. do id. mitad de la tama jada de dos 

faueg’as , id. de sitio.
64A Raiinunclo Rodriguez por id. de su abuelo Andrés par

te de casa, id. de id. _
643. El mismo por icl. de id. cuarta parte de olivar de cuatro 

fanegas llamado ele Olivera, id. de id.
644. El mismo por id. de icl. una tierra de una fanega lla

m ada'el E strechillo , id. de id.
643. León Rodero por icl. de su mujer Concepción un ro

bledal de una y media fanegas, id. ele id. '
646. María Ramírez por id. de su madre tercera parte de la ’ 

v iñ a  Nueva, icL ele id. y cabida.
647. Teresa Ramírez por id. de su madre una tierra de cin

co fanegas y siete y medio celemines, id. de id.
648. Manuela Ramírez Rubia por icl. de su madre una 

tierra de tres fanegas y cuatro celemines, id. de id.
649. La misma por id. do id. tercera parte de haza del Me

diodía á la parte del Rio, id.- de cabida.
' 630. Flaimunda Rubia por id. de su padre mitad de la 

suerte de tres fanegas titulada del Indio, icl. de sitio.
631. Francisco Rubia y Fuentes por id. de su padre úna ' 

suerte de 18 celemines llamada del Cuartillo, id. de id.
639. Sabino Rubia y Fuentes por id. de su padre una haza 

de tres fanegas llamada la Molinera, id. de id.
' 633. El mismo por id. de id. dos fanegas mitad del haza 

llamada del Indio, id. de id.
634. El mismo por id. de id. dos fanegas en el haza lla

m ada Toril, id. de id.
633. El mismo po'r id. de id. una tierra de tres y media fa

negas llamada Juanillejas, id. de id.
636. El mismo por id. de id. una tierra de 16 celemines 

llamada suerte de la Humbria, id. de id.
637. El mismo por id. de id. una tierra de 10 celemines 

llamada Simón, id. de id.
638. El mismo por id; de id. una tierra de dos fanegas y nue

ve celemines titulada Pobres de Pastrana, id. de id.
639. Venancio Romero por id. de su padre una tierra de 

una y media fanegas y 94 olivas llamada La Cuquilla, id. de id.
660. El mismo por id. de id. quinta parte de una tejera. 

Ídem de id.
661. El mismo por id. de id. un redil por cima de los Pe

dazos de la Rambla, id. de cabida.
669. El mismo por id. de id. una tierra de 13 celemines lla

mada el Carrascal, id. de sitio. ‘
663. El mismo por id. de id. mitad de una tierra de siete y 

media fanegas á la derecha del éamino, id. de id.
664. El mismo por id. de id. un quiñón de dos fanegas 

junto á la casa de esta labor, id. de id.
663. El mismo por id. de id. una tierra de dos fanegas y 10 

celemines con un olmo, id. de id.

666. El mismo por id. de id. mitad de una era en el Corti
jo, id. de cabida.

667. El mismo por id. de id. cjuinta parte de 97 fanegas y 
siete y medio celemines titulado Carrascalillo, id. de id.

668. El mismo por id. de id. quinta parte de 140 fanegas, 
Ídem de id.

669. El mismo por id. de id. quinta parte de un palomar 
en las casas principales, id. de id.

670. Paula Romero por id. de su padre quinta parte de un 
cercado calle del Hospital, id. de cabida.

671. La misma por id. de id. parte de una prensa de aceite, 
Ídem de sitio.

,679. La misma por id. de id. una haza de cinco fanegas, 
ídem de id.

673. La misma por id. de id. una tierra de dos fanegas y 
dos y -medio celemines a espaldas de la casa, id. de id.

674. La misma por id. de id. un rubial de tres fanegas y 10 
celemines llamado el del Haza del Junco.

673. La misma por' id. de id. un redil llamado el Majanal 
de seis fanegas y  siete celemines, id. de id.

676. La misma por id. de id. una tierra de siete fanegas y 
11 celemines llamada del Escribano, id. de id.

677. La misma por id. de id. parte de 97 fanegas y  siete y 
medio celemines, id. de id.

678. La misma por id. de id. parte de 1.140 fanegas de tier
ra liega, id. de id.

679. La misma por id. de id. parte de alameda llamada de 
D. Bartolomé, id. de cabida.

680. Benito Romero por id. de su padre parte de una tierra  
en el Cerrillo de los Alcores, id. de id.

.681. El mismo por id. de id. mitad de una era de 1.337 va
ras, id. de sitio. •

689. El mismo por id. de id. una haza en la Rambla, id. de 
cabida.

683. El mismo por id. de id. una tierra llamada el Charco 
Grande, id. de id.

684. El mismo por id. de id. quinta parte de 97 fanegas y  
siete celemines en esta labor, id. de sitio. ■

683. El mismo por id. de id. parte de 1.140 fanegas en la 
misma, id. de id.

686. El mismo por id. de id. parte de 900 fanegas camino 
de Santa Cruz, id. de id.

687. El mismo por id. de id. parte en la mitad de alameda 
de Sam Bartolom é, id. de cabida.

688. El mismo por id. de id. mitad de alameda, id. de id.
689. Gracia Romero por id. de su padre tres fanegas y  siete 

celemines en el Haza g rande, id. de sitio.
690. El mismo por id, de id. quinta parte de un cercado 

calle del H ospital, id. de cabida.
691. El mismo por id. de id. parte de haza de 97 fanegas y  

siete y medio celemines llamada el Carrascalillo, id. de sitio.
699. El mismo por id. de id. parte de alameda en las de 

D. Bartolomé, id. de cabida.
693. Mauro Romero Sánchez por id. de su padre quinta 

parte de cercado calle del Hospital, id. de id.
694. Cruz Rosales por id. de su padre una tie rra  de cuatro 

fanegas y cinco cuartillos, id. de sitio.
693.' Pedro Rodriguez por id. de su padre viña de 9.400 

vides y algunas olivas, id. de id.
696. El mismo por id. de id. mitad de. las viñas de la Hojm,

camino de Alcubillas, id. de cabida.
697'. El mismo por id. de id. mitad de una tierra camino

de Altamar, id. de id.
698. Josefa Ramirez por id. de su hermano José mitad de 

una alameda en la Vega de Abajo, id. de id.
699. La misma por id. de id. mitad de un olivar de 110 oli

vas llamado la Fundadora, id. de sitio.
700. La misma por id. de id. mitad de una haza de dos y 

inedia fanegas llamada de Verdejo, id. de id.
701. La misma por id. de id. mitad de una haza de seis fa

negas y siete celemines llamada de Iñigo, id. de id.
709. María Ignacia Rodriguez por id. de su padre mitad de

una tierra camino de Infantes, id. de cabida.
703. Paulino Rodriguez por id. de su padre una tierra lla

mada de Bartolo, id. de id: ,
704. Concepción Simón por id. de su madre una fierra de 

una y media fanegas llamada Rubial de la Cria, id. deysitio.
703. La misma por id. de id. parte en el haza de la Rasa, 

ídem de cabida.
706. La misma por id. de id. parte en una era, id. de id.
707. José María Sánchez por id. de su mujer Fabriciana 

una tierra camino del Orco, id. de id.
708. El mismo por id. de id. una tierra camino de las Vir

tudes, id. de id. •
709. Ana María Sola por id. de su marido Alfonso una tier

ra  cañada de Mora, id. de id.
710. Donata Simón pOr id. de su padre una tierra de dos 

fanegas, id. de sitio.
711. La misma por id. de id. un calar en la vereda de los 

Serranos, id. de cabida.
719. La misma por id. de id. mitad de un olivar camino 

del Moral, id. de id.
713.' La misma por id. de id. parte de alameda en la Vega 

de Abajo, id. de id.
714. La misma por id. de id. una era en las del P ósito , id. 

de id.
713. Genara Simón por id. de su padre quinta parte de

viña en el rio Javalon, id. de id.
716. La misma por id. de id. quinta parte de un corral ti

tulado del Clavel, id. de id.
717. La misma pbr id. de id. una tie ira en las Huelgas, id.

de id. ' : , ■
718. L a m ism a p o rid .d e  su madre quinta parte de tierra 

en el vado camino del Castellar, id. de id.
719. Telesfora. Simón por id. de su madre quinta parte de 

la viña del Rio, id. de id.
790. La misma por id. de id. quinta parte de un corral ti

tulado del Clavel, id. de id.
791. La misma por id. de id. quinta parte de tierra de las 

Huelgas, id. de id. . n
799. La misma por id. de id. quinta parte de tierra en el 

vado camino del Castellar, id. de id.
793. Juan Antonio' Simón por id. de su padre quinta parte 

de la viña del Molino de Arriba, id. de id.
794. El misrúo por id. ele id. quinta parte de un pedazo del 

corral del Clavel, id. de id. '' '
793., El mismo por id. de id. quinta parte del pedazo de las ‘ 

Huelgas, id. de id. -
796. María Simón p o r  id. de su padre una tierra én las 

Huelgas, id. de id.
797. La m ism a'por 4dv de id. un olivar en los Cuájadales, 

ídem de id.
798. La misma por id. de id. quinta parte de la viña del 

Molino .de Arriba, id. de id.
799. La misma por id. de id. quinta parte del corral del 

Clavel, id. de id.
730. La misma por id. de id. quinta parte del pedazo de las 

Huelgas? id. de id.
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731. La misma por id. de id. quinta parte de tierra en el
Tado camino del Castellar, id. de id.
" 73^. Blas Simón por id. de su padre una tierra de una y 
media fanegas, id. de sitio.

733. El mismo por id. de id. quinta parte de la vina del 
Molino de Arriba, id. de cabida.
' 734. El mismo por id. de id. quinta parte del pedazo del 
corral del Clavel, id. del id.

733. Francisco S im ó n  Polo por id. de su madre mitad de 
tierra  de dos y media fanegas titulada del Estudio, id. de sitio.

736. El mismo p o r  id. de id. quinta parte de tierra en la
Hum bría del H o r te l a n o ,  id. de cabida.

737. El mismo por id. de id. quinta parte de alameda en la 
Vega de Abajo, id. de id.

788. Balbina Simón por id. de su madre una tierra de dos 
y media fanegas en los Aguaderos del Bajo, id. de sitio.

739. La misma por id. de id. parte de era, id. de id. y ca
bida.

740. La misma por id. de id. olivar de 4^ olivas llamado el 
Perrero, id. de sitio.

741. La misma por id. de id. parte de casa, id. de id.
74^. José Simón por id. de su padre mitad de una viña car

ril del Cerro Lozano, id. de cabida.
743. El mismo por id. de id. mitad de un calar de seis ce

lemines, id. de sitio.
744. El m ism oporid .de id. mitad de un olivar camino del 

Moral, id. de cabida.
746. José Simón Polo por id. de su madre mitad de una 

"baza de dos y media fanegas llamada la Gitana, id. de sitio.
746. El niismo por id. de id. quinta parte de alameda en la 

Vega de Abajo, id. de cabida.
747. Ferm in Sola por id. de su madre parte de viña Cañada 

del Curro, id. de id. , ^
748. Domingo Simón por id. de su madre un quiñón en 

San Antón, id. de id. - :
749. El mismo por id. de id. quinta parte de alameda en la 

Vega Baja, id. de id.
760. El mismo por id. de id. mitad de haza de nueve y 

media fanegas llamada del Estudio, id. de sitio.
761. Fernando Simón por id. de su madre dos sétimas par

tes de casa, id. de id.
76^. E l mismo por id. de id. ^00 vides en la viña titulada 

la Postura, id. de id.
763. María Agustina Simón por id. de su madre sétima 

parte de casa, id. de id.
764. Mariana Simón por id. de su madre quinta parte de 

alameda en la Vega de Abajo, id. de cabida.
766. Daniel Sola por id. de su madre parte de una tierra en 

la Cañada del Moro, id. de id.
766. El mismo por id. de id. parte de tierra en la Raya,

Ídem de id.
769. León Simón por id. de su padre mitad de viña en el 

rio Javalon, id. de id.
768. Faustina Sánchez por id. de su marido Manuel una 

tie rra  en la Tejera de las Animas, id, de id.
769. La misma por id. de id. una era de 667 varas, id. de

sitio.
760. La misma por id. de id. una viña llamada Peluca ca

mino de Valdepeñas, id. de id.
761. La misma por id. de id. un olivar en la vereda de los 

iS erran os, id. de id.
76"2. La misma por id. de id. una viña llamada del Vado 

del Carril del Cerrillo, id. de id.
763. La misma por id. de su padre una viña camino de Al

cubillas, id. de id.
764. Francisco Simón Polo por id. de su mujer Bráulia una 

liaza de tres y media fanegas llamada del Malagueño, id. de 
sitio.

 ̂ 766. El mismo por id. de id. una tierra de 21 celemines lla
mada la Huerta Chica, id. de id.

766. El mismo por id. de id. una tierra de nueve y media^
■fanegríS con su corral, id. de id.

767. El mismo por id. de id. quinta parte de las tierras de
la Zarzuela, id. de cabida.

768. El mismo por id. de id. un pedazo de 16 celemines lla
mado el de Cuéllar, id. de sitio.

769. El mismo por id. de id. parte de era en las de San 
Juan, id. de cabida.

770. El mismo por id. de id. parte de alameda en la Vega 
Baja, id. de id. ..

771. Agueda Simón por id. de su madre mitad dé Viña con ■ 
23 olivas, id. de id. y sitio. *'

772. La misma por id. de id. un olivar encima del Molino
de Rosales, id. de cabida.

773. Manuela Tellez y  Lamo por id. de su tio Manuel 'ter
cera parte de una tierra de 62 celemines, id. de sitio.

774. José Tellez y Lamo por id. de su tio Manuel tercera 
parte *de una tierra de 62 eelemines. id. de id. -

776. Francisco Tamayo por id. de su madre mitad de un 
,, rubial de tres fanegas y tres celemines llamado del Cautivo, 
Ídem de id.

776. Josefa Tamayo por id. de su madre mitad de un rubial 
de tres fanegas y tres celemines llamado del Cautivo, id. de id.

777. María Tolpdo por id. de su marido Fernando una tierra 
de una fanega, id. de id.

778. Trinidad Velez y Velez por id. de su hermano Rafael 
quinta parte de un huerto, id. de id. y cabida.

779. Santiago Velez y VelezqDor id. de su hermano Rafael 
quinta parte de era en las del Calvario, id. de cabida.

780. José Simón Vivar por id. de su padre mitad de una 
casa, id. de sitio. ■

781. Trinidad Velez por id. de su padre cuarM parte de
solar llamado el Desteto, id. de cabida y sitio.

782. Micaela Velez por id. dé su padre un calar en la se
gunda,hoya del camino de Altamar, id. de: cabida.

'783.‘ Vicente María Velez por id, de su padre cuarta parte 
de un solar, id. de id. y de sitio. . ^

784. El mismo por id. de id. una era en las de San Antón,
Ídem de ■cabida. .

786. Jaeoba Velez por id.; de su padre mitad, de un olivar 
de 222 olivas llamado eT Noguerón, id. de sitio.

786. La misma por id. de id. cuatro fanegas en el haza Ga
llega, id. de id. ' ■

787. La misma por id.; de id. una era en las., de San. Antón, 
ídem de id. .

788. La misma por id. dé\id. mitad de era en las de Santa 
Cruz, id. de id.

789. María Illescas y Casero por id. de su madre tercera 
parte de viña de 6.316 vides y 188. olivas en la llamada la 
Grande, idem de sitio.

790. Ferm in Zavala por id., de su hermano Gaspar un solar 
calle de las Cruces,'id. de cabida. '

. 791. E l mismo por id. dé id. olivar de 106 olivas llamado el
Penaron, id. de sitio.

792. E l mismo por id. de id. dos ,y media fanegas tituladas 
los Peñoncillos, id.de id.

793. El mismo por id. de id. cuarta parte del cortijo, tierra 
y  era llamada de la Felipa, id. de id. y cabida.

794. El mismo por id. de id. un olivar de 14 olivas y algu
nas parras, id. de sitio.

796. El mismo por id. de id. una viña de 360 vides con 60 
olivas, id. de id.

796. El mismo por id. de id. viña de 2.600 vides y algunas 
olivas llamada el Abrevadero, id. de id.

797. El mismo por id. de id. mitad de era en las de San 
Juan, id. de cabida.

798. El mismo por id. de id. una haza en la Humbría de 
Endelosa, id. de id.

ADICION.

799. Anastasia Bravo por id. de su padre tercera parte de 
viña en la Veintena, id. de cabida.

800. Cecilio Delgado por id. de su padre una viña de . 600 
vides y 26 olivas, id. de sitio.

801. Mateo Fuentes por id. de su tia Guadalupe cuarta par
te de rubial de 11 celemines, id. de id.

802. Eulogio Huertas por id. de su madre cuatro terceras 
partes de huerta en la Rambla, id. de cabida.

803. Vita Perea por id. de su marido Juan una tierra en 
el vado del camino de Castellar, id. de id.

804. Gala Toledo y Laguna por id. de su madre parte en 
el haza de cinco fanegas llamada del P ico , id. de sitio.

806. Valeriana Toledo Laguna por id. de su madre una tie r
ra en el arroyo de la Morala, id. de cabida.

(Se concluirá,)

PROVIDENCIAS JU D IC IA LES

Juzgados de prim era instancia.

M e l l á n .

D. León Cebrian y Gómez, Juez de prim era instancia de 
esta villa deTíellin y su partido.

Por el presente tercero y liltimo edicto y término de 30 dias 
se cita, llama y emplaza á D. Joaquín Boiz , vecino y residente 
que ha sido de Madrid, representante de la casa comercio de 
los Sres. Boiz, del mismo punto, para que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado á la práctica de cierta di
ligencia; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio, 
que haya lugar.

Dado en Hellin á 28 de Marzo de 1872. =  León Cebrian.=  
Por su mandado, Miguel Navarro Martínez.

1̂ 1 a  í l  1'i. d . — 23 ia e  ¡a a  V á g  t  a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, y para dar cumpli
miento á un exhorto del Juzgado de prim era instancia de San 
Juan de los Remedios de la isla de C uba, se cita y  emplaza 
por término de 30 dias á D. Juan Navas Rocha y  D. Vicente 
Montesinos, empleados de H acienda, que fueron en dicha isla, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se presenten en 
la Real cárcel de aquella villa á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que se sigue contra los mismos por abu
sos y exacciones ilegales; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se continuará la causa en su ausencia y rebeldía y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 1872. =  El Escribano, Francisco 
Molina.

M m €l fS.—C/‘íí M g s’e.̂  o.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  

Pereira, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada, por. el infrascrito Escribano de actua
ciones, se anuncia la defunción de D. Antonio Torio y Torres, 
soltero, de 73 años, ocurrida en esta corte el dia 12 de Enero 
liltimo, á fln de que si alguna persona tiene noticia de que hu
biese otorgado testamento con posterioridad al 3 de Noviembre 
de 1866 lo ponga en conocimiento de este Juzgado; con aper
cibimiento que de no hacerlo se cumplirá en todas sus partes 
el que en dicho dia otorgó ante el Escribano de número rinc 
filé de esta villa D. Bernardo Diaz de Antoñana, bajo el cual 
aparece que ha fallecido. “

Madrid 4 de Abril de 1872.=Salustiano Gcyî cía Muñoz.
X—1621

WJFadrifl.—Isícíosn.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta cap ita l, se 
llama,.cita y  emplaza á Bráulio Rivas y Miguel ;de los Ríos, 
que en el mes de Noviembre último vivían en la plaza de las 
Peñuelas, núm. 11, cuarto bajo, entrando por la calle de E rci- 
lía, para que en el término de 10 dias comparezcan en dicho 
Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa criminal que por la Escribanía del autorizante se si
gue contra Francisco Fernandez Pereira, alias Coleta, y  Juan 
José Ruiz García, álias el Gojito, por lesiones á Francisco Ruiz 
García, de las cuales falleció.
' Madrid 4. de Abril de 1872.=E1 Escribano, Luis Escobar.

— P a l a c i o .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vi
cente Rosell, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio 

: de esta capital, refrendada del Escribano D. Vicente Reyter, se 
cita, llama y emplaza por tercero y último edicto y término de 
nueve dias á Manuel García Fernandez, de oficio panadero, 
para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el 
edificio que fuá de las Salesas, para la práctica de una diligencia 
en la causa que se le sigue por expendicion de moneda falsa; 
apercibido que de no verifícarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Abril de 1872.=E1 Escribano, Reyter.
( S a n t a n d e r .

D. Manuel Prieto Getino, Juez de primera instancia de esta 
capital y partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, segundo 
y tercer edicto y pregón á Francisco Díaz y otro compañero

cuyo nombre y apellido se ignora, y que se dice haber estado 
hospedados en la calle de la Blanca de esta capital, inmediato 
á la Guantería, en los últimos dias de Octubre y primeros de 
Noviembre del año próximo pasado, y hallarse domiciliados en 
la ciudad de Valladolid, para que en el término de 30 dias, que 
principiarán á correr y contarse desde su inserción en la G a 
c e t a  DE M a d r i d , se presenten en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra ellos aparecen por la ocupación de 
unas- ganzúas y un reloj de oro á Gumersindo Teran y Gó
mez en el sumario criminal que aun está pendiente ; en el su
puesto de que si así lo hicieren se les oirá y adm inistrará 
justicia, parándoles trascurrido que sea el término sin veriñ- 
carlo el perjuicio que haya lugar en su ausencia y rebeldía.

Dado en la ciudad de Santander á 3 de Abril de 1872.=Ma- 
nuel Prieto G etino.=Por mandado de S. S ., Dr. Genaro de Cos.

V i l l í a n u e v a  «Se lo s  B u f a n lc s .
D. Tomás Domínguez y Abarrategui, Juez de prim era ins

tancia de este partido, que de ser así el in frascrit) Escribano 
da fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
por cualquier título se consideren con derecho á suceder en el 
goce y disfrute de la mitad de los bienes pertenecientes á las 
vinculaciones fundadas por D. Francisco Aiitolinez do Castro, 
D. Cristóbal y D. Jorge de Salazar y D. Luis Tomás de los Ca
meros y Camino para que si lo tienen por conveniente com
parezcan á deducirlo ante este Juzgado en el término de 30 
dias; pues así lo tengo acordado por providencia recaída en el 
dia de ayer en el juicio universal promovido por el Procura
dor D. Ruperto Q uilez, en nombre de Doña Francisca Antoli- 
ncz de Castro y Jaraba, vecina, de esta villa, sobre que se pro
ceda á la división de las expresadas vinculaciones, de que es 
actual poseedora, entre la misma y su hijo D. Diego Antonio 
Ballesteros, á quien designa como siumsor inmediato.

Dado en Villanueva de los Infantes á21 de Marzo de 1872.= 
Tomás Dominguez y Abarrategui. = P o r  su mandado, José M- 
Almarza. X—1624

SOCIEDADES

S o c i e d a d  a n ó n i m a  F á b r i c a  d e  p a p e l  c o n t i n u o  
d.e K a s c a f r i a .

e s c r i t u r a  d e  r e f o r m a  d e  l o s  e s t a t u t o s  y  R E U L A M E xXT O.

Número 106.— En la villa de Madrid, á 2 de Marzo de 1872, 
ante mí D. Eulogio Barbero Qniintero, Notario del ilustro Co
legio y  domicilio de esta capital, hallándose presentes los tes
tigos que se dirán, comparecen:

D. Rafael García Santistéban, de 42 años, de estado viudo, 
empleado, habitante en la calle de la Bola, núm. 4 , piso se
gundo, empadronado según cédula de la Alcaldía del distrito 
del Centro.

D. Lorenzo Baquedano y  C atilan , de 49 años, casado, do 
comercio, domiciliado en la calle de Hortaleza, núm. 6, cuarto 
segundo de la derecha, empadronado según cédula de la A l
caldía del distrito del Hospicio..

D. Sebastian Elizalde y  Galarregní, do 39 años, clisado, del 
comercio, que vive en la plaza de la Aduana Vieja, núm. 1, 
cuarto segundo, empadronado según cédula de la Abcildía del 
distrito de la Audiencia.

D. Francisco López Alcaráz, de 40 años , soltero, empleado, 
que liabita en la calle de Bizarro, núm. 16, cuarto segundo de 
la derecha, empadronado según cédula de la Alcaldía del dis
trito de la Universidad.

Todos son vecinos de esta capit.a]; aseguran hallarse en el 
uso pleno de sus derechos civiles, con ajúitiul legal para for
malizar esta escritura, el primero como Di reidor de la Socie
dad anónima tiiulcala Fábrica de papel continao de Rascafrica 
el segundo como Presidente , y  el tercero y  miarto en laancépto 
de Vocales de la Junta inspectora de la misma Sociedad, auto
rizados los cuatro por la junta general de accionistas para otor
gar el presente contrato de reforma social con sujeción á las 
bases acordadas por la expresada junta g en e ra lse g ú n  consta- 
de certiñcacion que me exhiben, se protocola con esta escritura 
y  dice a s í:

Certificación.— D. Lorenzo Baquedano, Presidente déla  So
ciedad Fábrica de papel continuo de Rascafria, y  los señores 
D. Rafael García y Santistéban y D. Mariano Losada Somoza 
y M artínez, Secretarios nombrados por los señores socios, el 
D. Rafael en las juntas generales celebradas por dicha Socie
dad en los dias 7 de Mayo, 16 de Agosto y 10 de Setiembre 
de 1871, y el D. Mariano en la celebrada el dia 4 de Febrero 
de 1872.

Certiflcan que en el libro de actas de la expresada So
ciedad, fecha 7 de Mayo de 1871 y folios 269 al 272, aparece 
que, hallándose representadas 830 acciones de las 900 de que 
se compone la Sociedad, acordó por unanimidad lo siguiente:

Que la Sociedad de papel continuo de Rascafria se consti
tuya de nuevo como Sociedad m ercantil, su je laá  las prescrip
ciones del Código de Comercio.

Que en dicho libro de actas , fecha 16 de Agosto de 1871, 
folio 273, aparece lo siguiente:

Reunidos los señores expresados, y no hallándose represen
tadas más que 614 acciones, no pudo celebrarse sesión por ser 
necesario, con arreglo á la ley de 21 de Enero de 1870, la re
presentación de 720 acciones, ó sean las cuatro quintas partes 
de las 900 de que se compone la Sociedad, para tomar acuer
do válido sobre la discusión y aprobación de los nuevos esta
tutos y reglamento para que había sido convocada; en su  vir
tud , siendo la una y media de la ta rd e , se dispuso á petición 
del Sr. Presidente de la Sociedad citar á otra junta general, 
según previene la referida ley de 21 de Enero 1870, para el 
dia 10 de Setiembre de 1871,
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En fecha 10 de Setiembre de 1871, folios al £81 del ya 
citado libro de actas, aparece que, hallándose representadas 719 
acciones, fueron discutidos y aprobados los estatutos y regla
mento que han de servir para la nueva constitución de la So- 
ciedacL

Que en el repetido libro de actas, fecha 4 de P'ebrero de 187£, 
folios £89 al 303, hallándose representadas 613 acciones, apa
rece lo siguiente:

La junta acordó por unanimidad que, habiéndose omitido 
por olvido involuntario en el acta de la sesión de 10 de 'Se
tiembre último la inserción de los estatutos y reglamento que 
han de servir para la nueva constitución social, se inserten en 
esta acta tal y como fueron aprobados en la referida sesión de 
dicho 10 de Setiembre, y al efecto así se hace.

ESTATUTOS.
Artículo 1.** Esta Sociedad, usando de la facultad que le 

concede la ley de £1 de Enero de 1870, renuncia á gobernarse 
como hasta aquí por las leyes y reglamentos especiales sobre 
Sociedades anónimas, y opta por el derecho de regirse en ade
lante por la legislación común prescrita en el Código de Co
mercio y ley de Enjuiciamiento mercantil.

Seguirá siendo Sociedad anónim a; se denominará como 
siempre Sociedad de ¡a Fábrica de papel contimio de Rascafria.

Continuará en el ejercicio de su industria de fabricación y 
venta de papel.

Tendrá su domicilio en esta corte, y su duración será de 
un año, que principiará á contarse desde el £ de Marzo de 187£, 
fecha de su escritura de reorganización.

Art. £.“ FA capital social constará de 1.800.000 rs. vin, que 
es el mismo con que en la  actualidad funciona, y estará divi
dido en 900 acciones nominativas de á £.000 rs. vn. cada una.

Art. 3." Dichas acciones continuarán repartidas entre los 
socios actuales ó los que lo fueren al tiempo de otorgar la es
critura de reorganización indicada en el art. 1,®

Art. AA Todos los socios por las acciones que posean ten
drán iguales dcrcdios y participación en los beneficios, pro- 
porcioíialmcnte al número de acciones década uno, sin reserva 
alguna ni ])rivilegios de ninguna especio.

Art. o.° El gobierno de la Sociedad estará á cúrgo de un 
Director, el cual llevará la firma social, y de un Subdirector 
•que sustituirá á aquel en ausencias y enfermedades.

Art. G.° El Director y Subdirector, ínterin duren sus cargos, 
deberán tener en depósito en la Caja social los títulos de 50 
acciones (Uida uno de su propiedad, eijuivalentes á -100.000 
reales vellc'ii, extendidas en papel y forma especiales, las que 
no podrán vender, ceder ó enajenar en tanto los desempeñen, 
ó en su lugar GO.OOO rs. vn. en metálico, ó su equivalente en 
papel del Estado al precio de cotización.

Art. 7.  ̂ Las atribuciones y obligaciones del Director y Sub- 
dirc{*tor sci'áu las que se marquen cu el reglamento formado 
en esta misma fecha y en el Código de Comercio.

Art. 8C El año fabril de la Sociedad comenzará el dia que 
se firme la escritura.

Art. 9.*̂  Habrá una junta general ordinaria cada tres meses' 
en la forma que previene el reglamento do la Sociedad, sin 
perjuicio do las c'xtraordincirias que se consideren indispen
sables.

Art. 10. Corresponde á Ja jun ta general de accionistas nom
brar y separar al Director y Subdirector , empleados y depen
dientes do la Sociedad ; aprobar ó desaprobar las cuentas y el 
balance de la misma; deliberar acerca de la memoria presen
tada por la Direceiou ; acordar los dividendos que hayan de 
repartirse á los accionistas; y por último, deliberar y resolver 
sobre todos'los demás asuntos que se sometan á su exámen. 
Las proposiciones que se presentaren por alguno de los indivi
duos que hubieren coneurrido á la junta genéral se discutirán 
en el acto si la mayoría de los socios presentes las considera
sen de urgente resolución: no siendo a s í , se señalará dia para 
su discusión y consiguiente acuerdo.

Art. 1-1. Las diferencias que ocurran entre los socios sobre 
los asuntos relativos á la Compañía se someterán á juicio de 
árbitros , los cuales nombrarán y ejercerán sus atribuciones en 
la forma que determina el Código de Comercio y ley de En
juiciamiento mercantil. -

Art. 1£. La Sociedad se considerará en liquidación llegado 
el término de su duración , conforme á la escritu ra , ó cuando 
hubiese perdido la mitad de su cap ita l, ó sea 900.000 rs. vn., ó 
por acuerdo tomado en junta general por los socios que repre
senten la mitad más una de las 900 acciones de que se com
pone la Sociedad. En cualquiera de estos tres casos se obser
varán las disposiciones de la sección 3.*, tít. £.’ , libro £.° del 
Código de Comercio.

Art. 13. Todo socio ó representante podrá acudir al almacén 
á pedir se le entere de la gestión económica de la Sociedad, 
examinando si lo creyere conveniente los libros y demás do
cumentos relativos á la misma.

Art. 14. Estas bases y el reglamento social serán obligato
rios para todos los socios presentes y cuantos ingresen en la 
Sociedad en virtud de trasferencias de acciones.

REGLAMENTO.
Artículo 1.* Conforme á la escritura y con arreglo al Código 

de Comercio, esta es una Sociedad anónima y se titula Fábrica 
de papel eontinuo de Rascafria.

A rt. £.* Los socios tendrán un voto por cada cinco acciones 
que posean: lo mismo se entenderá con los representantes.

Art. 3.* Los socios que tengan ménos de cinco acciones 
podrán reunirse y facultar á uno para que los represente.

Art. 4.* Los socios podrán delegar un voto para las juntas. 
JLa delegación en favor de otro socio puede hacerse por medio

de oficio al Director ; pero si el representante del socio fuere 
extraño á la Sociedad, deberá conferírsele poder en forma 
legal.

Art. 5.“ Cada acción representa un valor efectivo de £.000 
reales vellón. Estas acciones estarán representadas por láminas 
nominativas talonarias, é irán firmadas por el Director, el 
Subdirector y el Cajero de la Sociedad.

Art. G.° Las acciones serán trasferibles á voluntad del 
poseedor; mas no endosables.

Art. 7.® La trasferencia se hará con la intervención de un  
agente ó corredor de cambios , dando aviso por escrito el tras- 
ferente al Director de la Sociedad de la acción que trasíiera 
para que este autorice la toma de razón en el registro especial 
que se llevará al efecto.

El Director suscribirá la nota de tómese razan  en el regis
tro especial; tachará los títulos trasferidos, y autorizará com
pletamente los nuevos, dando cuenta á la Sociedad en la pri
mera jun ta que se celebre á fin de que sean reconocidos los 
nuevos socios ó accionistas.

Art. 8.® Conforme al art. 9.® de los estatutos, habrá una 
jun ta general cada-tres meses, y en la última del año sé pre
sentará el balance de la Sociedad y demás comprobantes ne
cesarios.

Art. 9.® La convocatoria á jun ta general ordinaria ó extra
ordinaria se hará por medio de avisos especiales á los socios, 
y  por medio de anuncios en la G a c e t a  del Gobierno y  Diario 
oficial de Avisos, con la antelación por lo ménos de ocho di'as.

Art. '10. No se considerará constituida una junta, sea ordi
naria ó extraordinaria, sin la precisa asistencia ó representa
ción de un número de socios que posean la mitad más una de 
las acciones.

Art. 11. Guando á consecuencia de la primera convocatoria 
no se reuniese un número suficiente de socios ó representan
tes, se citará á nueva junta en el preciso término de ocho dias; 
y  en ellas serán válidos los acuerdos que se tomasen y obliga
rán á todos los socios, sea cualquiera el nrnnero de las accio
nes representadas. Esta prescripción se estampará en los anun
cios de la segunda convocatoria á fin de que ningún socio 
pueda alegar ignorancia.

Art. 1£. Los socios tienen derecho á pedir la convocatoria 
de jun ta general extraordinaria siempre que lo solicite un nú
mero de individuos que representen el capital de 100 acciones.

Art. 13. En cada junta ordinaria ó extraordinaria se nom
brará al comenzar la sesión un Secretario.

Art. 14. La administración de la Sociedad estará á cargo 
de un Director y  un Subdirector, que habrán de ser socios, 
cuyos cargos durarán el año establecido para la Sociedad.

Art. lo. El Director es Jefe superior en toda la parte eje
cutiva de la Sociedad: cuanto propenda al cumplimiento de 
los fines que la misma se ha propuesto es de su cargo y está 
á su cuidado. Asimismo le corresponde el cumplimiento de 
todo lo prevenido en la escritura y  reglamento de la Sociedad 
en la parte administrativa. Y por iiltimo, es de su cargo obe
decer las disposiciones de la ley y demás órdenes de la Auto
ridad competente que á la Sociedad conciernan.

En estos diversos conceptos las atribuciones y obligaciones 
del Director serán:

Prim era. Citar á jun ta general ordinaria ó extraordinaria, 
y  presidirla.

Segunda. Mantener el órden más perfecto en todas las de- 
pendencicis do la Sociedad, cuidando de que cada individuo en 
su clase cumpla con los deberes que le están impuestos.

Tercera. Llevar la correspondencia, así con la adm inistra
ción de la fábrica corno con todas las personas, casas de co
mercio, fábricas y demás, tanto en el reino como en países 
extranjeros, que reclamen y exijan las necesidades de la fábrica.

Cuarta. Contratar, así con los proveedores de Castilla y 
otros puntos, como con los individuos ó establecimientos del 
reino y del extranjero que estén en el caso de verificarlo, los 
suministiajs de trap o , drogas, piezas- de m aquinaria y demás 
que sean indispensabíes para el servicio de la fábrica.

Quinta. Procurar en todos estos contratos la reunión po
sible de la más perfecta calidad de los géneros y efentos con 
el precio más económico, extendiendo este conato de economía 
bien entendida á todos los ramos y dependencias de la Socie
dad, y con mucha especialidad en la m ateria de trasportes de 
tanta consideración para la Sociedad.

Sexta. Cuidar con el más constante esmero de que la fá
brica se halle abastecida de cuanto pueda ser necesario para 
las operaciones fabriles, recomendando á los jefes del estable
cimiento que pidan con la debida anticipación todo cuanto pue
da ser indispensable, haciéndoles responsables de cualquier 
descuido en este particular.

Sétima. Determinar el pago de todas las cantidades que re
sulten á cargo de la Sociedad, sea cual fuere su origen, dando 
inmediatamente conocimiento á la Teneduría de libros para sus 
oportunas asientos.

Octava. Mantener abierta la cuenta corriente de la Socie
dad con el Banco de España, pasando á ella todas las cantida
des ingresadas en caja de la Sociedad que no sean necesarias 
para los pagos ordinarios.

Novena. V isitar la fábrica dos veces al año, en las épocas 
en que considere ser de mayor utilidad su presencia, sin per
juicio de los casos extraordinarios en que sucesos imprevistos 
lo reclamen imperiosamente.

Décimo. Rem itir á la Autoridad de la provincia los esta
dos, balances y demás que los reglamentos y órdenes supe
riores exigen.

Art. 16. El Subdirector sustituirá al Director en ausencias 
y enfermedades; en todas las atribuciones y obligaciones ane
jas á dicho cargo, pero sin recibir por ello aumento alguno de 
sueldo.

Art. 17. Habrá en la fábrica un Administrador guarda-al- 
macen-cajero y un fabricante para la elaboración de papeD 
Además^de estos dos empleados, podTán destinarse otros de
pendientes con las cualidades, sueldos y  para los trabajos que 
e,xija el-niás conveniente desempeño de , aquella dependencia-

Art. 18. Las obligaciones del Administrador de la fábrica 
se rá n :' ^

Prim era. Seguir la correspondencia con la Dirección de la  
Sociedad y con las demás dependencias, corresponsales ó per- . 
sonas que da misma designe.

Segunda. Comunicar y hacer cumplir en el establecimiento 
las órdenes del Director de la Sociedad.

Tercera. Vigilar las operaciones y movimiento de la fábri
ca, cuidando de la conservación de los útiles y efectos de su 
pertenencia, del edificio y de todo lo que pueda sufrir dete
rioro ó corresponda en cualquier manera á la parte econóniica, 
y cuidando asimismo de que los jornales que está encargado de 
pagar se devenguen debidamente.

Cuarta. Consultar al Director los gastos que crea oportunos 
para la prosperidad y fomento de la fábrica, ya sea en cuanto 
al terreno, ya en cuanto á mejoras, acompañando los informes 
razonados del Director fabril, según, contrata, con las observa
ciones que por su parte crea oportunas.

Quinta. Llevar los registros ó asientos de la administracion- 
con la debida exactitud y claridad con arreglo al método de 
contabilidad que establezca la Sociedad.

Sexta. Rem itir á la Dirección, según los modelos que se es
tablezcan, los estados de caudales y efectos en los ocho ó 10 dias 
primeros de cada mes, acompañando los documentos justifica
tivos y todos' los datos y noticias que tengan conexión con la 
más exacta cuenta y razón y esté bajo su cargo y responsabi
lidad.

Sétima. Será obligación del Administrador trasladarse á los 
puntos y en las épocas que convenga á los intereses déla Socie
dad para los objetos que la Dirección le ordene, con arreglo á 
las instrucciones que la misma le comunique.

Octava. Presenciará el peso y medida del trapo y drogas con. 
los demás efectos que se/reciban en la fábrica por el Director 
fabril, anotando de conformidad, lo que éntre en ella.

9.  ̂ Tomará igualmente razón diaria de la salida de todos 
ios efectos que del almacén se destinen á la fábrica.

Décima. Llevará un diario de fabricación que comprenda las 
horas que trabaja la máquina, clases, números y  arrobas de péx- 
pel que se elaboren diariam ente; remitiendo á la Dirección 
cada 10 dias el estado del papel fabricaulo en los misinos, con. 
las observaciones y aclaraciones que crea oportunas.

Art. 19. Las obligaciones, responsabilidades , atribuciones, 
sueldos y demás circunstancias del Director fabril. Jefe de la. 
fabricación de papel, se designarán con los pormenores necesa
rios en contrato particular.

Art. £0. En el edificio que ocupe la Sociedad en la capital 
habrá un almacén destinado al depósito y  expendicion de los 
productos de la fábrica. Este almacén estará á cargo de un 
empleado, que al destino de Guarda-almacén reunirá el de 
Cajero de la Sociedad, teniendo á sus órdenes los dependientes 

, necesarios.
' Art. £1. Las obligaciones del Guarda-almacen-cajero serán 
bajo las órdenes é inspección del Director, su Jefe inmediato, 
las siguientes:

Prim era. Recibir los papeles que remita la fábrica, así como 
todos los demás efectos, sean de m aquinaria ó de otra especie, 
venidos de países extranjeros ó de otros puntos del reino, que 
hayan de rem itirse á la fábrica.

Segunda. Vigilar el cargo y descargo de todo cuanto éntre y  
salga de alm acén, haciendo las liquidaciones respectivas de 
portes.

Tercera. Verificar, según las instrucciones del.D irector, la  
contratación de los trapos y otros efectos que se compren en 
esta corte con destino á la fábrica.

Cuarta. Expender los papeles existentes en el almacén á los 
precios que tenga de antemano acordado el Director.

Quinta. Manifestar á este las necesidades del alm acén, en 
cuanto á las diferentes clases del papel, según su numeración, 
á fin de que se pidan á la fábrica los que presenten más u r
gencia y sean de más ventajosa venta para el almacén.

Sexta. Recibir como Cajero el valor de los papeles que se 
vendan al contado, y hacer efectivos todos los créditos que 
tenga á su favor la Sociedad.

Sétima. Pagar todas las cantidades que por cualquier con
cepto se deban por la Sociedad, prévio el páguese del Director.

Art. ££. El Tenedor de. libros tiene á su cargo la contabi
lidad general de la Sociedad, y es jefe de este ramo.

Art. £3. Sus obligaciones serán:
Prim era. Llevar los libros según lo dispuesto en los artícu

los 3£, 38, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 48 y 5,4 del Código de Co
mercio.

Segunda. Form ar los balances y estados que la Dirección 
estime necesarios para conocer y demostrar periódicamente la 
situación de la Sociedad en general ó de cualquiera de. sus ne
gocios en particular.

Tercera. Exam inar y pasar á la Dirección, con su conformi
dad ó con los reparos que convengan, los estados y cuentas de 
toda clase que se reciban por la Dirección.

Cuarta. Tornar razón de todos los documentos que pro
duzcan asientos en los libros de la Sociedad. '

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. £4. Los dependientes subalternos de la Sociedad au
xiliarán, todos los trabajos de la Dirección, Teneduría de libros, , 
almacén y caja, según las disposiciones que para mejor desem
peño dicte el Director.

Art. £5. La eleicion de Director, Subdirector, Adm inistra-
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doi> de la fábí’ica, Director fabril, Guarda-almacen-cajero, Te
nedor de libros y dependientes subalternos de la Sociedad se 
hará en junta general ordinaria ó extraordinaria por escrutinio 
secreto y mayoría absoluta cíe votos.

Art. "26. La fianza qué han de prestar el Director y Subdi
rector serán las marcadas en él art. 6.* de los estatutos. Las 
del Administrador de la fábrica, del Guarda-almacen-cajero y 
dependientes subalternos que tengan asignación lija se señalarán 
por la Sociedad reunida en junta, como se dice en el artículo 
anterior.

Art. S7. Los sueldos que hayan de disfrutar el Director, 
Subdirector, Tenedor de lib ros, Administrador de la fábrica, 
G uarda-almacen-eajero y dependientes subalternos que tengan 
asignación fija se señalarán por la Sociedad reunida, como se 
ha expresado en, los artículos precedentes.

Art. %8. Cuando el Director, Subdirector, algún socio ó cual
quiera empleado de la Sociedad hubiere de pasar á la fábrica 
ó á otro punto en servicio de los intereses de la misma, serán 
de cargo de esta los gastos de viaje, mediante cuenta que pre
sentará á su terminación.

Asimismo aparece en dicha acta de 4 de Febrero lo siguiente: 
La jun ta acordó por unanimidad autorizar ámpliamente con 

todas las facultades necesarias á la Junta superior inspectora, 
compuesta de D. Lorenzo Baquedano, P residente; D. F ran
cisco López Alcaráz y D. Sebastian Elizalde, Vocales, para que 
en unión del Sr. Director D. Rafael García y Santistéban otor
guen á nombre de la Sociedad la nueva escritura social, según 
los estatutos y reglamento aprobados por la jun ta general el 10 
de Setiembre último y copiados en la presente acta.»' .

Lo inserto concuerda literalmente con la parte de las res
pectivas actas á que nos remitimos, de que certificamos; y para 
unir á la escritura de reforma de estatutos y reglamento socia
les expedimos está certificación en Madrid a ^0 de Febrero 
de 187S.===Lorenzo Baquedano.=Rafael García y Santistéban.^-^ 
Mariano Losada Somoza y Martinez.

Concuerda literalmente lo inserto con la certificaeion pro
tocolada, de que yo el Notario doy fé.

Y los cuatro señores comparecientes d ijeron:
1.* Que la Sociedad anónima llamada Fábrica de papel 

continuo de Rasoafria se constituyó en esta corte por escri
tura de ^8 de Junio de 1845 y 3 de Abril de 1846 ante el No
tario que fue de este Colegio. D. Jacinto Revillo : por otra es
critura de 10 de Junio de 1860, antg el mismo N otario ; y con 
objeto de acomodarse á lo preceptuado en la ley de Í28 de 
Enero de 1848 y reglamento para su ejecución de 10 de Fp- 
brero siguiente, reformaron las bases y el reglamento social, y 
presentaron la copia de dicho contrato al Gobierno civil de 
esta provincia para que fuese aprobado, según estaba ordenado 
en la citada le y ; mas habiéndose advertido por el Consejo de 
Estado algunas omisiones involuntarias en la citada escritura, 
fueron subsanadas por otra que se otorgó ante el repetido No
tario Revillo en 16 de Mayo de 1861, y por Real órden de 14 

.de Mayo de 186^ fue aprobada la escritura de reforma y re
glamento social mencionados, siempre que se hicieran en ella 
las modificaciones y adiciones que la Real órden indicaba, 
éomo así se verificó en otra escritura de ^5 de Junio de aquel 
año, ante el mismo Notario Revillo ; pero observándose algu
nos defectos en este contrato, fuá devuelto por Real órden 
de ^ de Febrero de 1863 para que se subsanaran, bien reha
ciéndola ú otorgando otra adicional; y habiendo h ed ió la  sub- 
sanacion por otra escritura de 8 de Abril de 1863 ante el mis
mo Notario, fué aprobada definitivamente la reforma de los es
tatutos y reglamento social por Real decreto dé 10 de Junio 
de aquel año.

Que la  referida Sociedad ha venido rigiéndose, como ya 
se ha indicado, con arreglo á lo establecido en la ley de 128 
de Enero de 1848 y su reglamento, hallando ahora más con
veniente hacerlo por la legislación común y ley de Enjuicia
miento m ercantil; y habiendo acreditado la experiencia la ne
cesidad y conveniencia de reformar nuevamente las bases y el 
reghimento social, lo acordó así la jun ta general de accionis
tas,'en uso de la facultad concedida por la ley de 21 de Enero 
de 1870, concurriendo en segunda convocatoria para adoptar 
este acuerdo la mayoría de las acciones que representa el ca
pital de la Sociedad, conforme á lo  dispuesto en la ley; facul
tando además á los comparecientes para otorgar la correspon
diente escritura de reforma, con arreglo á los estatutos y re
glamento aprobados en la jun ta general de 10 de Setiembre 
de 1871, según resulta todo de la certificación protocolada.

3.* Y que cumpliendo su cometido, en la forma más vale
dera en derecho otorgan: que reforman las bases y el regla
mento por que ha venido rigiéndose hasta hoy la Sociedad 
anónima titulada Fabrica de papel continuo de Rascafria, de
clarándolos sin ulterior valor ni efecto, y sustituyéndolos ó 
reemplazándolos con los nuevos estatutos y reglamento que 
aprobó la jun ta general de accionistas en 10 de Setiembre 
de 1871, tal y como quedan consignados en la primera cláusu
la de esta escritura, para que con estricta sujeción á ellos se 
rija  y gobierne dicha Sociedad desde el dia de la fecha de este 
contrato y por el tiempo de un año que se la ha fijado de du
ración en el último párrafo del art. 1.* de los expresados esta
tu to s ; los cuales y el reglamento se guardarán, observarán y 
cumplirán por los actuales socios y los que lo fueren en lo 
sucesivo, á cuyo fin los entenderán en su genuino y literal 
sentido, sin tergiversarlos ni darles distinta interpretación; en 
la inteligencia de que si por alguno se faltare á su observan
cia, será competido á ella por la via más eficaz y ejecutiva 
que hubiere lugar en derecho ante los Tribunales de esta cor
te, donde se halla domiciliada la Sociedad, y condenado á re- 
sarciifia cuantos daños, perjuicios y costas la irrogase.

Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. Antonio Sa- 
garmínaga y D, Felipe González, de esta, vecindad. Y advertí

que la copia de esta escritura debe presentarse en el término 
de 15 dias, contados desde mañana, en el Gobierno civil para 
su inscripción en el Registro general de Comercio de esta pro
vincia, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 25, 26 y 292 
del Código, y bajo la multa impuesta por esta omisión en el 
artículo 30; y habiendo leido íntegramente yo el Notario esta 
escritura á los otorgantes y á los testigos, por no haber usado 
del derecho que les advertí tenian para leerla por sí mismos, 
se ratificaron en ella dichos otorgantes; de todo lo cual, de co
nocerles y de que firman con los testigos, doy fé, como así bien 
de que con su conformidad vale lo ^obreraspado «guar.» =  «Te
nedor de libros y dependientes subalternos.»=Rafael García y 
Santistébah.=  Lorenzo Baquedano. ==S. E lizalde.=Francisco 
López de Alcaráz.=Testigo, Antonio Sagarmínaga.=---ñr0 stigo, 
Felipe Gonzalez.=Signado.=Eulogio Barbero Quintero.

Yo el infrascrito Notario de esta capital, que fui presente, 
signo y firmo esta primera copia, que concueiña con su ma
triz, para los señores otorgantes en un pliego sello 1.* y nueve 
del 44, dia de su fecha.=Signado.--Eulogio Barbero Quintero.

D. Eulogio Barbero Quintero, Notario del ilustre Colegio y 
domicilio de esta corte.

Doy fé que en el protocolo de actas de la Notaría de mi 
cargo, correspondieñté al año actual, existe una del tenor si
guiente:

Acta núm. 451.— En la villa de Madrid, á 24 de Marzo 
de 4872, yo D. Eulogio Barbero Quintero, Notario del Colegio 
y domicilio de esta corte, doy fé que á instancia de D. Rafael 
García Santistéban, Director de la Sociedad anónima titulada 
Fábrica de papel continuo de Ráscafria, cuya formación y cons
titución con domicilio en esta capital data desde el 28 de Junio 
de 4845, y á fin de hacer constar por acta notarial la recons
titución de dicha Sociedad, á tenor dé lo dispuesto en el art. 3.* 
de la ley dé 49 dé Octubre de 4869, me personé á las doce y 
media de la mañana de hoy en la calle de las Hileras, núm. 7, 
cuarto bajo, donde para el expresado objeto habia sido expe- 
cialmente convocada la jun ta general dé accionistas, resultando 
hallarse presentes y representados con el núúiero de acciones 
los señores siguientes:

S O CIOS P R E S E N T E S  Y R E P R E S E N T A D O S .

D. Rafael García Santistéban, por derecho propio, 50
acciones  ................................ ..................

El mismo, en representación de sus hermanas Doña 
Josefa y Doña Elena García Santistéban, 24 ac
ciones..  ........ ....................................................

D. Lorenzo Baquedano, por sí, 7 7 .   ..............
D. Sebastian Elizalde, por sí, 40.  ..........
D. Francisco de la Torre, representando á D. Igna

cio F eu, Canónigo de la Santa Iglesia Catedral
de la Seo Urgel, 423 acciones.. . . .   ........ ..

D. Mariano Losada y  Somoza, representando á la 
testam entaría de D. Mariano Gil, 4 2 3 . . .

D. José Bricio, por sí, 34......... .................................
D. Alejandro Fidel de la Torre, por sí, 2 4 . . . . . . . . .
D. Valentín Rozalen, por sí, cinco .......... ...............
El mivsmo, representando á Doña Juana González,

viuda de Truel a, 25.  ......................... ...................... ..
D. Manuel Bricio, por sí, 3 0 ..  .......................
D. Joaquín Baquedano, por sí, c inco . .................
El m ism o, representando á su tía Doña Cármen

Mendez, 23.  ............ . ...........
D. Pablo Comas, representando á D. Francisco Cu-

tanda y su hija, 42. .   .........................................
El mismo, en nombre de los Sres. D. Ensebio, Don 

Felipe y Doña Engracia López Guerrero, seis. . .
D. Francisco López Alcaráz, por sí, 42. .............
El m ism o, en representación de D. Felipe Cara- 

manzana, 72............................................................. ..

A C C I O N E S .

50

24
77
40

423

423
34
24

25
30

5

23

42

6 
42

652

Acciones representadas en esta junta 652; y siendo 900 el 
total de que consta la Com pañía, resultó que excedia con mu
cho la asistencia de socios poseedores de la mitad más una de 
las acciones que para considerar constituida la jun ta general 
exige el art. 40 del reglamento.

Así, pues, hallándose presente también á este acto D. José 
María Alvareda, como Delegado del Gobierno cerca de esta So
ciedad, se constituyó la expresada jun ta general, presidiéndola 
D. Lorenzo Baquedano; se dió lectúra por mí el Notario de la 
copia primordial de la escritura que en 2 del corriente mes se 
otorgó ante mí por D. Rafael Gareía Santistéban, D. Lorenzo 
Baquedano, D. Sebastian Elizalde y D. Francisco López Alca
ráz, como delegados al efecto por la jun ta general de accionis
tas, y fué aprobada por unanimidad de todos los concurrentes: 
en su virtud declararon reconstituida la Sociedad Fábrica de pa
pel continuo de Rascafria, con sujeción á las bases y regla
mento reformados por la citada escritura de 2 del actual: todo 
lo cuabse hace constar por esta acta notarial, que firman los 
concurrentes después de habérsela leido íntegramente yo el 
N otario, por no haber usado del derecho que les advertí tenian 
para leerla por sí mismos, de que doy fé.^R aspado.^^Juana.^- 
Vale de conformidad de los concurrentes.==José María Alvare- 
da.~R afael García y Santistéban.=Lorenzo Baquedano.=:Va
lentín Rozalen.^-=Pablo Comas.=-Francisco de la Torre.-=Fran- 
cisco López de Alcaráz.---S. Elizalde. José de B ricio.--Joa
quín Baquedano.=Manuel de Bricio.^^^Mariano Losada Somoza 
y Martinez.—Alejandro Fidel de la Torre.--=Signado.--Eulogio 
Barbero Quintero.

Corresponde literalmente con dicha acta original, á que me 
remito, de que doy fé; y á  instancia de D. Lorenzo Baquedano 
expido este testimonio en dos pliegos del sello 40, que signo y 
firmo en Madrid á 25 de Marzo de 4872. X—4625

Crédito Balear.
S O C I E D A D  a n ó n i m a .

Núm. 68.—En la ciudad de Palm a, capital de la provincia 
de las islas Baleares, á 9 de Febrero de 4872, ante mí D. Ca

yetano Socias, Notario del Colegio de este territorio, vecino do 
dicha capital, comparecen D. Gregorio Olivar y Cañellas, ban
quero; D. Antonio Canaves y Coll, comerciante y naviero; Don 
Jorge de San Simón, Marqués del Reguer, hacendado; D. Josó 
Rosich y Mas, comerciante y naviero; D. Pablo Sorá y Gazá, 
comerciante y naviero; D. Andrés Barceló y Batard, comer
ciante y naviero; D. Ptamon Servara y Santander, hacendado; 
D. Miguel Salvá y Saguñolas, comerciante; D. Ignacio Fuster y 
Forteza, hacendado, comerciante y naviero; D. Bartolomé Pieras 
y Floresta comerciante naviero; D. Antonio Marqués y MarquQz, 
propietario; D. Antonio Blanes y Juan, propietario; D. José de 
Cáceres y Aguirre, comerciante; D. José Astier y Cuevas, pro
pietario; D. Jorge AguilóCetreyPieó, propietario y comercian
te; D. Andrés Rubert y Lladó, hacendado; D. Pedro Sans y S er- 
ra , comerciante; D. Miguel Morey y Femenia, comerciante; 
D. Ramón Bauzá y Nicolau, empleado, como apoderado genera] 
del Excmo. Sr. D. Fernando Cotoner y Chacón, Marqués de la 
Cenia, en virtud de escritura autorizada por mí, dia 22 de Ju
nio de 4867; D. Juan Bautista Socías y Gliver, propietario y  
Abogado; D. Bartolomé Fons y Ferragut, propietario; D. Ni
colás Humbert y Burguer, comerciante; D. Jáime Miro Gra
nada y Bosch, comerciante y naviero; D. Andrés Barceló y 
Muntaner, Catedrático y propietario; D. Juan Sureda y Villa- 
longa, propietario y Abogado; D. José Alomar y Búrgos, ha
cendado, y D. Rafael Pomar y Cortés, comerciante y naviero^ 
todos mayores de edad, vecinos de esta capital, y asegurando 
tener capacidad civil para contratar: después de justificar, ex
hibiendo las correspondientes cédulas, que están empadronados 
en su domicilio, dicen que han determinado formar una Com
pañía anónima para durante 50 años con el objeto de dedicarse 
á las operaciones que se expresarán, con un capital de 5 mi
llones de pesetas, dividido en 40.000 acciones de á 500 pesetas 
cada una, distribuidas en series emisibles, según reclamen las 
operaciones y el interés de la Sociedad; debiendo serlo la pri
mera de tales séries en número de 5.000 acciones, y un capital 
de 2 y medio millones de pesetas luego de constituida la Com
pañía.

Y habiendo formado los estatutos comprensivos de la parte 
constitutiva y de la reglamentaria para su gobierno con -suje
ción á la legislación vigente, otorgan haber convenido dicha 
asociación con arreglo á los estatutos citados, cuyo contexto es 
él siguiente:

TITULO PRIMERO.
e s t a b l e c i m i e n t o , D E N O M I N A C I O N ,  D O M I C I L I O ,  R E G I M E N  Y D U R A 

CIO N  D E  L A  S O C IE D A D .

4.* Los señores comparecientes, en unión de las demás per
sonas que en lo sucesivo se adhieran á estos estatutos, consti
tuyen una Sociedad de crédito en forma anónima con arreglo 
al párrafo tercero del art. 265 del Código de Comercio, á las 
prescripciones de este Código en cuanto no estén modificadas 
por los presentes estatutos, y á la ley de 49 de Octubre de 4869.

2.* Se denominará Crédito Balear.
3.* Tendrá su domicilio en esta ciudad, piidiendo establecer 

sucursales ó agencias en cualquier punto de la provincia.
4.* La Sociedad será regida y administrada:
4.* Por la jun ta general de accionistas.
2.* Por una Junta de gobierno compuesta de 45 Vocales, que 

nom brará la general.
3.* Por una Comisión adm inistrativa formada de cinco in

dividuos, que nombrará la Junta de gobierno entre sus Vo
cales.

TITULO II.

O B J E T O  D E  L A  S O C IE D A D .

6.“ Las opocaelones de la Sociedad podrán extenderse á los 
objetos siguientes:

4.® Suscribir ó contratar empréstitos con el Goliierno, cor
poraciones provinciales ó municipales, y adquirir fondos públi
cos y acciones ú obligaciones de toda clase de empresas indus
triales ó de crédito.

2.® Crear toda clase de empresas de obras que so hayan de 
construir en esta provincia, así públicas como particulares, de 
puertos, caminos de hierro, canales, fábricas, minas, dársenas, 
dragado, alumbrado, desmontes y roturaciones, riegos, desagües, 
alumbramiento de aguas, canalizaciones y cualesquiera otras 
empresas industriales ó de utilidad pública.

3.* Practicar la fusión y trasformacion do toda clase de So
ciedades mercantiles, y encargarse de la emisión de acciones iV 
obligaciones de las mismas.

4.® Administrar, recaudar ó arrendar toda clase do contri
buciones, arbitrios, servicios y empresas de obras públicas, y 
óeder ó ejecutar los contratos suscritos al efecto con la apro
bación competente.

5." Em itir, en conformidad del art. 8.* de la ley de 19 de Oc
tubre de 4869, obligaciones al portador con las condiciones que 
estime más convenientes.

6.* Enajenar ó dar en garantía los valores, acciones ü obli
gaciones adquiridas. por 4a Sociedad.

1.* Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obligaciones, 
géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas, buques y sus carga
mentos y otros valores, y abrir créditos en cuenta corriente, 
recibiendo en garantía efectos de igual clase. Los préstam os 
que la Sociedad haga sobre sus propias acciones no podrán ex
ceder del 40 por 400 del capital efectivo de la Sociedad, del 6 
por 400 del valor que tenga en la plaza y del término de tren  
meses.

8.® Efectuar por cuenta de otras Sociedades ó personas to
da clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera otra opera
ción por cuenta ajena.

9.* Recibir en depósito toda clase de valores en papel y eiih'
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metálico, y llevar cuentas com entes con cualesquiera corpo- 
raaiones, Sociedades ó personas.

10- Adquirir los bienes, así muebles como'inmuebles, nece
sarios para la ejecución de las operaciones de la Sociedad, y 
losvque se le adjudiquen en pago á condición de enajenarlos 
luego que convenga.

7.® Podrá además de lo dicho extender sus operaciones á 
los otros objetos que la ley permita en lo sucesivo á las Socie
dades de crédito.

TITULO III. *
C A P I T A L  S O C I A L  Y A C C IO N E S .

8.* El capital de la Sociedad será de S millones de pesetas,, 
dividido en 10.000 acciones de SOO pesetas cada una, distribui
das; en séries, cuya emisión se verificará á medida que lo re
clamen las operaciones y el interés de la misma Sociedad.

9.* La prim era série en número de 5.000 acciones y con ca
pital de S y medio millones de pesetas se emitirá á la par lue
go, de constituida la Sociedad, é interinamente se entregarán 
certificados de inscripción que serán en su dia canjeados por 
los títulos de las acciones.

10. El pago de estos certificados, y en su caso de las accio
nes, se verificará en esta ciudad y en la Caja de la Sociedad, 
satisfaciendo' el SO por 100 de su valor nominal en los 15 dias 
.siguientes al en que se haya constituido la Compañía, y el 
resto por medio de dividendos pasivos, que no podrán exceder 
en el primer año del 10 por 100 y en los sucesivos del SO por 100 
del oapitalsuscrito.

11. Las otras séries no podrán emitirse á ménos -de la  par; 
teniendo derecho preferente á ellas los que suscribieron la 
primera, á prorata de su representación.

IS: Las acciones se canjearán por títulos al portador luego 
de estar satisfecho su valor nominal; al entretanto serán no
minativas y trasmisibles por medio de endoso y por los demás 
medios que reconoce el derecho. Mientras no está cubierto el 
valor íntegro de las mismas, deberá hacerse expresión en el 
acta de trasferencia'de quedar el cedente subsidiariamente res
ponsable al pago de la cantidad que reste á satisfacer, en con
formidad á lo dispuesto en el art. S83 del Código de Comercio. 
La Sociedad no reconoce la trasferencia sino desde que se ha 
tomado razón de ella en sus libros y se ha  anotado él registro 
en el titulo de la acción.

13. Las acciones que estén ,en descubierto después de los 
plazos en que hayan debido hacerse los pagos de dividendos 
pasivos quedarán de derecho caducadas sin necesidad de de
claración judicial ni de intervención de Autoridad alguna; y 
la Junta de gobierno podrá optar, en conformidad alo dispuesto 
en el art. 300 del Código de Comercio, entre proceder ejecuti
vamente contra los bienes del socio omiso para hacer efectiva 
.su responsabilidad, ó vender sus a.ccionefy con intervención de 
corredor al curso corriente de la plaza, expidiendo al efecto tí
tulos por duplicado, que serán los únicos legítimos. El sobrante 
que resulte después de cubierta la responsabilidad del socio 
primitivo quedará á favor dé este.

14. Los números de las acciones caducadas' se publicarán 
por tres dias consecutivos en los periódicos oficiales de esta 
provincia y en los diarios de la capital 15 ántes de llevar á 
efecto la enajenación de los duplicados, y hasta entónces po
drán los socios primitivos recuperar sus acciones.

Con las mismas formalidades se procederá en el caso de 
extravio de títulos.

15. Las acciones son indivisibles, no reconociéndose más que 
un propietario por cada acción. Siempre que por venta, suce- 
,sion ú otro título oneroso ó lucrativo pase una acción á poder 
de varios interesados, deberán estos elegir á uno de ellos para 
ejercer la representación social. Esta disposición es extensiva á 
los administradores de incapacitados, menores,.síndicos de con
curso, comisionados y demás que hubiesen de ejercer eólecti- 
vamente los derechos que los presentes estatutos atribuyen álos 
accionistas.

16. Ningún sucesor ó causa-habiente de los accionistas 
podrá bajo pretexto alguno provocar intervención ni secuestro 
en los bienes de la Sociedad, instar su división ni venta judi
cial, ni inmiscuirse en manera alguna en su administración, 
debiendo conformarse para el ejercicio de cualquiera derecho 
á ios balances é inventarlos sociales y á las resoluciones de la 
junta general y de la de gobierno en sus respectivas atribu
ciones.

17. La suscricion ó posesión de una ó más acciones lleva 
consigo, la obligación de someterse á los presentes estatutos y 
á las decisiones de la junta general.

TITULO IV.

A n M I N í S T R A C I O N  D E  L A  SO C IE D A D .

Sección prim era.
De la  j u n t a  g e n e ra l.

18. La junta general iegalmente constituida representa la 
tatalidafi de los accionistas y ejerce el pleno derecho de la 
Sociedad,

19.; , La jun ta general se reúne ordinariamente y extraordi
nariamente.

Las: reuniones ordinarias tendrán lugar en los meses de 
üíarzo y.Setiembre de cada año, fijando la Junta de gobierno 
ei;<iia. y hqrapor medio de anuncio publicado en los periódi
cos; oficiales, deda provincia y en los diarios de la capital con 
un me.s de anticipación lo ménos.

Las reuniones extraordinarias tendrán lugar siempre que 
de gobierno lo determine ó se pida por un número

soeioe qiue reúnan la cuarta parte del capital social.
La convocatoria deberá anunciarse con la m ism a anticipa- 

para*.laíj o rd in^ias, sin perjuicio de reducir este plazo

hasta un mínimum que no podrá bajar de tres dias en el caso 
que expresa el párrafo doce del art. 37-
, SO, Tendrá asistencia y voz en las juntas generales todo 
accionista aunque sólo posea una acción ;, y tendrán además 
voto los que sean poseedores de 10 ó más acciones, siendo 10 
el máximum de votos que cada accionista pueda tener.

Los tenedores de menor número de acciones podrán formar 
grupos que representen 10 ó más cada uno, y elegir uno de los 
socios que lleve su voz y voto.

Asistirá á ellas con voz consultiva la persona que por sus
titución usare de la firma social.

La representación podrá autorizarse por medio.de carta co
municada á la Sociedad una hora ántes de la designada para 
la celebración de la junta.

^1, Media hora después de la señalada para celebrar la se
sión ordinaria se considerará la jun ta general constituida con 
los accionistas que asistan , sin perjuicio de admitir los que 
después se presenten.

Sobre cada uno de los puntos que se sometan á discu
sión sólo podrán hablar tres personas en pro y tres en contra, 
sin contar los individuos de la Junta de gobierno cuando den 
explicación sobre los puntos controvertidos. Sin embargo, siem
pre que. el Presidente considere suficientemente discutida la 
cuestión, podrá consultar á la junta, y con el acuerdo de esta , 
precederse á la votación.

Las votaciones serán públicas por regla general, y secretas 
por medio de bolas ó papeletas, cuando se trate de personas ó 
lo reclamen ÍO individuos.

Cuando en la votación de personas no, resultare mayoría 
absoluta, se repetirá aquella entre la^ tres que hayan obtenido 
más votos, y quedará elegida la  que reúna mayor número. En 
caso de empate, será decisivo el voto del Presidente.

53. El Presidente de la Junta de gobierno, y en su falta el 
Vicepresidente, lo será de la junta general.

Ejercerán las funciones de escrutadores dos de los accio
nistas que designe la misma junta, y será Secretario el que lo 
fuere de la Sociedad.

54. Las decisiones de la jun ta general tomadas en confor
midad de los estatutos son obligatorias para los accionistas 
ausentes ó disidentes, lo mismo que para los votantes.

^5. Los acuerdos de la junta general se consignarán en un 
acta que contendrá la lista de los individuos que hayan con
currido, bien personalmente, bien por representación, con el 
número de acciones y el de votos que reúnan. Estas actas se-r 
rán autorizadas por el Presidente é individuos de la mesa, y se 
llevarán en un libro especial.

Cuando sea necesario justificar, los acuerdos de la junta, 
general, se darán copias ó certificaciones del libro de actas por 
el Secretario de la Sociedad, autorizadas por el Presidente ó 
el que haga sus veces.

Desde 15 dias ántes del señalado para la reunión de la 
junta general se pondrán de manifiesto á los accionistas los 
libros de contabilidad, inventarios y balances de la Sociedad.

%1. Corresponde á la jun ta general en reunión ordinaria:
1.* Deliberar y resolver lo que corresponda en vista de la 

memoria de la Junta de gobierno.
Nombrar una Comisión inspectora compuesta de tres ó 

cinco accionistas, encargada de examinar las cuentas y el ba
lance del semestre inmediato,

3.“ Aprobar ó resolver lo que proceda soíire dichas cuentas 
y balance en vista del informe de la Comisión inspectora, á 
la cual se pasarán con la anticipación al ménos de 40 dias 
para que puedan ser examinados, consultando los libros, do
cumentos y demás que juzgue indispensables para el desem
peño de su cometido.

4.“ Acordar, á propuesta de la Junta de gobierno, la distri
bución de beneficios.'

5.* N o m b r a r  los individuos de la Junta de gobierno.
6.® Deliberar sobre las proposiciones que presente la Junta 

de gobierno ó las que hayan sido presentadas á dicha Junta 
ocho dias ántes por lo ménos del señalado para la celebración 
de la general por un numero de socios que reúnan las necesa
rias para 10 vetos.

^8. Corresponde á la junta general en reunión extraordi
naria examinar y discutir el asunto que haya motivado la 
convocatoria y que habrá sido indicado en los anuncios, acor
dando concretamente sobre el mismo.

^9, Las proposiciones sobre aumento de capital social, so
bre prolongación de la existencia de la Sociedad, sobre modi
ficaciones en sus estatutos y sobre su disolución ántes de e.s- 
pirar el término de su duración deberán ser objeto de reunión 
extraordinaria; y para que el acuerdo sea válido, es necesario 
la concurrencia de dos terceras partes de las acciones emiti
das y el voto de dos terceras partes de las que hayan tomado 
parte en la votación.

Sección segunda.
De la Junta de.gobierno.

30. La Junta de gobierno constituida legalmente represen
ta la general en los ,acuerdos que según, los. estatutos son de 
sus atribuciones,, y es responsable á los, accionistas de todas las 
operaciones que se ejecuten en contravención á lo dispuesto 
en los estatutos.

31. El cargo de los,individuos de da Junta de gobierno du
rará tres años; y su renovación se hará por terceras partes, 
pudiendo ser reelegidos.

3^. Para desempeñar el cargo de Vocal de la Junta de go
bierno es indispensable estar domiciliado en esta cap ita l; ha
llarse en el pleno goce de los derechos civiles; no estar en des
cubierto con la Sociedad por obligaciones vencidas, y tener 
depositadas 50 acciones de la Compañía en la . Caja de la So
ciedad en garantía del desempeño del cargo, sin poder ser de

vueltas á sus dueños hasta después de aprobadas, por la junt4 
general las cuentas del último período: de su administración.

33. En su p rim era . sesión nombrará la Junta de gobierno, 
un Presidente y dos Vicepresidentes, cuyos cargos durarán 
por. espacio de un añ o , pudiendo ser reelegidos.

34.. La Junta de gobierno se reunirá en sesión ordinaria á 
lo ménos una vez en la semana para dar: cuenta de cada una 
de las operaciones 'ejecutadas, ocupándose de los demás asun
tos que haya; y  en sesión extraordinaria siempre que sea llar 
mada por el Presidente ó á propuesta de dos Vocales.

35. Para que pueda adoptar acuerdos, que se tomarán por 
mayoría de votos, decidiendo en caso de empate el Presidente, 
es necesaria la presencia de la mayoría de sus Vocales.

Para acordar dividendos pasivos y emisión de acciones ú 
obligaciones han de tomar parte en la votación personalmente, 
ó representados., las cuatro quintas partes de todos los Yor 
cales,

36. Si sobre cualquiera de los asuntos que corresponden á 
la Junta de gobierno propusieran tres Vocales de los concur
rentes á la sesión que se consulte á los que no hayan asistido, 
se suspenderá toda deliberación, y  se dará por escrito,conoci
miento del negocio de que se trate á los Vocales.ausentes, sin 
que pueda tomarse ninguna resolución definitiva hasta desr- 
pues de pasados ocho dias.

Los Vocales tienen .en el caso previsto en,el párrafo ante
rior el deber de asistir á la sesión ó enviar su voto por es
crito, y el que dejase de hacerlo se entenderá adherido á la 
mayoría y con igual responsabilidad á si hubiese votado.

37. En caso de defunción, renuncia ó impedimento perma
nente, á juicio de la Junta, ,de uno ó.más de sus individuos, 
esta los reemplazará provisionalmente hasta la prim era jun ta 
general.

Las funciones de estos Vocales no durarán más tiempo que 
el que faltare á. sus predecesores.

38. La retribución de la Junta da gobierno será el 10 por 100 
de los beneficios.

39. La Junta de gobierno, como representante de la Socie
dad, tendrá las más Amplias facultades para la administración 
de los negocios de la m ism a; j  en su virtud le corresponde, 
además de lo expresado en otros artículos:

1.* Acordar la creación ó emisión de acciones ú obliga
ciones.

Determinar los dividendos pasivos, fijándolos plazos en 
que hayan de ser satisfecho».

3.® Acordar las proposiciones que hayan de hacerse para 
subastas, empréstitos, cobranzas, administración ó arrenda
miento de contribuciones y arbitrios, y para hacerse cargo de ■ 
empresas industriales.
' 4.® Determinar la com pra, cambio y enajenación de cual
quiera clase de b ienes, valores y efectos de la Sociedad; la 
apertura de créditos y  cueiftas, y generalmente toda clase de 
contratos, transacciones, compromisos, sustituciones, embar
gos y demás operaciones que á la Sociedad convengan; esta
bleciendo las condiciones con que deban verificarse las nego
ciaciones ú otorgarse los respectivos contratos.

5.® F ijar las condiciones generales de descuento, préstamos, 
cuentas corrientes, depósitos y demás operaciones de la So
ciedad.

6.® Acordar la creación ó supresión de sucursales ó agen
cias, y hacer el nombramiento de corresponsales.

7.“ Exam inar y autorizar las cuentas que han de presen
tarse á la jun ta general de accionistas, y redactar la memoria 
relativa á ellas y á la situación de los negocios sociales, pasán
dolo todo á la Comisión inspectora con la anticipación de 40 
dias al ménos al de la jun ta general.

8.® Proponer á  la jun ta general el dividendo activo que haya 
de repartirse á  los accionistas.

9.® Autorizar la comparecencia de la Sociedad ante cual
quier Júzgado ó Tribúnal; ya en el concepto de demandante, 
y a  en el de demandada. '

40. Aprobar, á  propuesta de la Comisión administrativa, los 
reglamentos interiores de la Sociedad; fijar los gastos genera
les de administración; determinar la plantilla de los empleados, 
señalando sus atribuciones, deberes, sueldos y gratificaciones, 
como también la fianza que deban prestar en su caso y la de
volución á su tiempo; nombrar ó separar á  todos los agentes y 
empleados de la Sociedad.

44, Nombrar los individuos que han de componer la Comi 
sion administrativa, señalando laretribucion, ya fija, ya even
tual, de que hayan de disfrutar.

i%. Suspender las operaciones de la Sociedad, y cerrar sus 
establecimientos siempre que circunstancias extraordinarias lo 
exijan, tomando todas las medidas oportunas para la mayor 
conveniencia y gárantia de sus intereses, y convocando inme
diatamente, según las circunstancias lo permitan, la jun ta ge
neral para darle cuenta de lo obrado y tenerse á sus resolu- 
ciones,
. 43. Vigilar el cumplimiento de los presentes estatutos, así
como la observancia de los acuerdos de la junta general; y por 
últim o, adoptar cuantas disposiciones conduzcan á la mejor 
gestión de los intereses sociales dentro de las facultades con
signadas en los estatutos,

40. La Junta de gobierno puede delegar sus poderes en todo 
ó en parte, para un objeto determinado ó para varios, en uno 
ó más de sus individuos.

44. Los acuerdos de la Junta de gobierno constarán en actas 
firmadas por el Presidente ó el que haga sus veces, dos indi
viduos dé la misma Junta que esta haya designado y el SecrC" 
tário de la Sociedad.

L ts  copies ó ext arto s de estas.actas, para que se tengan 
por auténtxcis, deberán ser expedidas por el Secretario, con el 
V.* B.® del Presidente ó del que ejerza sus funcicms.
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Sección tercera.

De la Comisión administrativa.
M . Corresponde á la Comisión adm inistrativa , además de 

lo expresado en otros artículos:
1." Ejecutar ó hacer que se ejecuten los acuerdos de la Junta 

de gobierno, dando las órdenes é instrucciones conducentes á 
su mejor y  más puntual desempeño. / ■

Celebrar los contratos que haya de hacer la Compañía 
dentro de los límites y condiciones que la Junta de gobierno 
haya fijado.

3.® Representar á la Sociedad en las oficinas, Tribunales y 
Juzgados, salvo el caso que la Junta de gobierno dispusiese lo 
contrario.

4.® Llevar por medio del individuo que esté de turno la 
firma social, pudiendo ser sustituido en ella por el Jefe de la 
oficina respecto de las operaciones que se expresan en los pár
rafos sétimo, octavo y noveno del art. 3.* Sin embargo, si la 
experiencia aconsejase la conveniencia de nombrar un delegado 
para llevar la firma social, tendrá facultades la Junta de, go
bierno para acordarlo y verificar su nonibram iento, declaran
do los derechos y atribuciones que le serán peculiares.

5.® Asistir diariamente á las oficinas de la Sociedad durante 
el tiempo que fije el reglamento interior para vigilar e inspec
cionar las operaciones de la misma, resolviendo las dudas que 
sé presenten y que por su poca importancia no exijan la con^ 
vocación de la Junta de gobierno, á la que se dará cuenta en 
la primera sesión, que, celebre., , .

6.® Suspender ó separar cuando hubiese motivo para ello á 
cualquiera de los empleados, dando cuenta inmediatamente á 
la Junta de gobierno.

7.® Sin perjuicio de la  iniciativa que tienen todos los Voca
les de la Junta de gobiernp,,.tomarla para estudiar, preparar y 
proponer á,la misma; todas las operaciones y negocios que, sienr 
do de aquellos en que pueda ocuparse la Sociedad, estime con
veniente á los intereses sociales.

43. El cargo do Vocal durará un año, pudiendo ser reelegi
do; y sus individuos deberán tener depositadas ^5 acciones, 
además de las que se exigen á' los de la Junta de gobierno.

Los Vocales de la Comisión adm inistrativa podrán alternar 
en sus funciones de la m anera que entre sí determinen.

Para que los acuerdos de. la Comisión adm inistrativa sean 
válidos, han de reunirse tres de sus individuos, debiendo ha- 
eerso constar en un libro de actas.

TITULO V.

I N V E N T Á R I O S  Y C U E N T A S .

44. El año social principiará en 1.® de Enero y concluirá 
en 31 de Diciembre.

Al fin de cada semestre se formará un inventario expresivo 
de la situación de la Sociedad, que la Junta de gobierno pasa
rá á la Comisión inspectora, y con el informe de esta someterá 
á la deliberación de la ju n ta  general.

TITULO VI.

B E N E F I C I O S  Y SU D I S T R I B U C I O N -

45. Constituyen los beneficios de la Compañía los produc
tos líquidos de las operaciones realizadas, después de deducidos 
todos los gastos, los intereses de las obligaciones y la canti
dad que cada año haya de emplearse en su amortización.

De las utilidades líquidas señalará la jun ta general el di
videndo activo que haya de repartirse á los accionistas.

4fi. Quedarán á beneficio de la Sociedad todos los dividen
dos que no hubiesen sido cobrados después de cinco años de su 
vencimiento, y con ellos y el 1 por 100 de los beneficios lí
quidos de cada balance se formará un fondo para recompensar 
á los empleados del establecimiento en sus personas ó en las 
de sus familias, y para otros objetos de beneficencia ó decoro 
de la Compañía, á juicio de la Junta de gobierno.

TITULO VIL

D E L A  D I S O L U C I O N ,  L I Q U I D A C I O N  Y J U R I S D I C C I O N  D E  L A  S O C I E D A D .

47. La Sociedad se disuelve al espirar el término de su du
ración.

También podrá disolverse ántes de este plazo en el caso de 
perderse la mitad del capital realizado, por acuerdo de la junta 

- general de accionistas.
48. Acordada por cualquier causa la liquidación de la So

ciedad, se formará una comisión compuesta de cuatro indivi
duos nombrados por la jun ta general de accionistas, y esta 
comisión será la liquidadora y procederá inmediatamente á los 
trabajos que le son peculiares hasta terminarlos.

49. Las cuestiones que sobre intereses ó negocios sociales 
se susciten entre la Compañía y alguno ó algunos de sus indi
viduo^ se someterán a l juicio de arbitradores, los cuales se-, 
rán  nombrados, por las partes, y procederán con arreglo á lo 
prevenido en el Código de Comercio y en la ley de Enjuicia
miento. En caso de discordia, nombrarán los mismos arbitra
dores el tercero que haya de d ir im irla ; y si no resultase 
acuerdo para este nombramiento en el término de ocho dias, 
se verificará por el Tribunal.

El fallo de Ips arbitradores causará ejecutoria, y por consi
guiente no se adm itirá contra él apelación ni recurso alguno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.* La renovación de que habla el art. 39 se efectuará al 
>cuarto año de constituida la Sociedad, saliendo en:1a primera 
y  en la  segunda renovación los mineo individuos que en cada 
una designe la suerte.

íi.* El primer año social comprenderá el tiempo trascurrido 
desde la constitución de la Sociedad hasta el 31 de Diciembre 
inmediato.

3.̂  La primera jun ta general ordinaria del primer año ten
drá lugar en el acto de constituirse la Sociedad, haciéndose 
constar en el acta notarial que para su constitución exige 
la ley.

Estas son las disposiciones constitutivas y reglamentarias 
que los señores otorgantes han formado y aprobado, y que por 
lo mismo aceptan en todos sus extremos.

Declaran además que la constitución de la Compañía se 
hará constar en acta notarial que se levantará á presencia de 
los señores otorgantes; quienes suscribiéndose por S.700 accio
nes, á razón de 100 cada uno, llevan la representación de más 
de la mitad del capital social.

Y obligándose bajo su responsabilidad á estar y pasar por 
lo que dejan estipulado, lo otorgan los señores comparecientes, 
á quienes conozco, siendo testigos D. Teodoro Cerdá y Oliver 
y, D. Francisco Moragues y Rarnis, de esta vecindad, que ase
guran no tener impedimento legal para serlo. Leida á todos la 
presente escritura íntegra, y advertidos de su derecho, que no 
han usado, dn leerla por sí, la firman, de todo lo cual doy fé .=  
Gregorio Oliver.==Antonio Ganaves y Ooll.=El Marqués del 
Reguer.=José Rosich.=-::PabIo Sorá.=A ndrés Barceló.=-=Ramon 
Servera.=M iguel Salvá. =  Ignacio Fuster. =  Bartolomé P ie- 
rás.=A ntonio ;Marqués.=Antonio Blanes.=Francisco de Oá- 
ceíes.=Francisco A stier.=Jorge Aguiló Getve.=Anáréñ R u- 
bert.—Pedro Sans Serra.'^M iguel Morey.—Ramón B auzá.=  
Juan Bautista Socías.^Bartolom é Fons.=Nicolás Humbert.-= 
Jáime Miro G ranada.=A ndrés Barceló y M untaner.=Juan Su
reña y V illalonga.=José Alom ar.=Rafael Pom ar.=Testigo, 
Teodoro Cerdá.=TestigOi Francisco Moragues.=-=Sigtno.=Oaye- 
tano Socías.

ACTA. ■ . - •
Núm. Sk—En lamiudad de Palm a, capital de la provincia 

de las islas Baleares, á 9 de Febrero de 187^, ante mí D. Ca
yetano Socías, Notario del Colegio de este territorio, vecino de 
dicha capital, comparecen D. Gregorio Oliver y  Cañellas, ban
quero; D. Antonio Canaves y Coll, comerciante y naviero; Don 
Jorge de San Simón, Marqués del Reguer, hacendado; D. José 
Rosich y Mas, comerciante y naviero; D. Pablo Sorá y Gaza, co
merciante y naviero; D. Andrés Barcelóy Bestard, comercian
te y naviero; D. Ramón Servera y Santander, hacendado; Don 
Miguel Salvá y Saguñolas, comerciante; D. Ignacio Fuster y 
Forteza, hacendado, comerciante y naviero; D. Bartolomé Pie- 
ras y Florest, comerciante y naviero ; D. Antonio Marqués y 
Márquez, propietario; D. Antonio Blanes y Juan, propietario; 
D. José de Cáceres y Aguirre, comerciante; D. José Astier y 
Cuevas, propietario; D. Jorge Aguiló Cetre y P icó, propietario 
y comerciante; D. Andrés Rubert yLladó, hacendado; D. Pedro 
Sans y Serra, y D. Miguel Morey y Femenia, comerciantes; Don 
Ramón Bauzá y N icolau, empleado, como apoderado general 
del Excmo. Sr. D. Fernando Cotoner y Chacón, Marqués de la 
Cenia, en virtud de escritura autorizada por mí dia %% de Ju
nio de 1867; D. Juan Bautista Socías y Oliver, propietario y 
Abogado; D. Bartolomé Fons y F erragut, propietario; D. Ni
colás Humbert y Burguer, comerciante; D. Jáime Miró Grana
da y Bosch, comerciante y naviero; D. Andrés Barceló y Mun- 
taner, Catedrático y propietario; D. Juan Sureda y Villalonga, 
propietario y Abogado; D. José Alomar y Búrgos, hacendado, 
y D. Rafael Palm ar y Cortés , comerciante y nav iero ; todos 
mayores de edad, vecinos de esta capital y en ella empadrona
dos según cédulas exhibidas, y dicen que por escritura de este 
dia que acaban de otorgar en mi poder han formado una Com
pañía anónima bajo la denominación Crédito Balear \:íova duran
te 50 años, con el objeto de dedicarse á las operaciones que se 
expresan en la escritura indicada, con un capital de 5 millones 
de pesetas, dividido en 10.000 acciones de á 500 pesetas cada 
uña, distribuidas en séries emisibles según reclamen las-opera- 
ciones y el interés de la Sociedad; debiendo serlo la primera 
de tales séries en número de 5.000 acciones, y con un capital 
de ^ y medio millones de pesetas luego de constituida la Com
pañía.

Suscritas por los señores comparecientes, como resulta de 
la escritura social, ^.700 acciones, numero que excede de la 
mitad asignada á la prim era série, á razón de 100 acciones 
cada uno, cuyo importe harán efectivo según dispone el art. 10 
de los estatutos, declaran los señores comparecientes que la 
Sociedad anónima El Crédito Balear queda constituida, y me 
requieren para hacerlo constar por medio de acta.

Disponiéndose en el párrafo quinto del art. ^7  de los esta-' 
tutos que corresponde á la jun ta general en reunión ordinaria 
nombrar los individuos que han de componer la de gobierno, 
cuyo número fija en 15 el párrafo segundo del art. 4."; y. prescri
biéndose en la tercera de las disposiciones transitorias que la 
primera junta general ordinaria del primer año tendrá lugar 
en el acto de constituirse la Sociedad, haciéndose constar en 
el acta notarial que para dicho acto exigé la ley, declaran los 
señores socios presentes que ha llegado el caso de proceder la 
nombramiento dedos 15 que han de componer la  Junta de go
bierno, y me requieren para hacer constar en esta acta el re
sultado de lo votación.

Se nombra ante todo á los socios D. Nicolás Humbert y 
D. Miguel Salvá para que ejerzan las funciones de escrutadores, 
en cumplimiento de lo que dispone el art. S3 de los estatutos; 
y á tenor de lo establecido por el art.^S^, se procede á ,1a vota
ción por medio de papeletas.

El escrutinio que se practica después de term inada da el 
resultado siguiente:

D. Pablo Sorá, ^6 votos.
D. Ignacio Fuster, 26 votos.
D. Pedro Sans y Serra, 26 votos.
D. Juan Bautista, Socías , 26 votos.
D. Andrés Barceló y Muntaner, 26 votos.

D. Juan Sureda y  Villalonga, 26 votos.
El Marqués del Reguer, 25 votos.
D. Jáime Miró Granada, 24 votos.
D. Bartolomé Fons, 24 votos.
D. Antonio Canaves y Coll, 24 votos.
D. Miguel Salvá, 24 votos.
D. Jorge Aguiló Cetre, 24 votos.
D. José Rosich, 23 votos.
D. Rafael Pomar, 22 votos.
D. Andrés Barceló y Bestard, 22 votos.
D. Andrés Rubert, 10 votos.
D. José Astier , cuatro votos.
D. Bartolomé Pieras, cuatro votos.
D. Ramori Servera, cuatro votos.
D. Gregorio Oliver, cuatro votos.
D. Nicolás Humbert, dos votos.
D. Miguel Morey, dos votos.
D. José Alomar, dos votos.
D. José de Cáceres, dos votos.
D. Antonio Marqués, un voto.
D. Antonio Blanes, un voto.
Quedan por tanto elegidos para componer la.Junta de go

bierno los 15 socios que han obtenido mayoría de votos, que son 
los que á continuación se expresan :

D. Pablo Sorá.—D. Ignacio Fuster.—D. Pedro Sans y Ber
ra.—D. Juan Bautista Socías.—D. Andrés Barceló y Munta
ner. — D. Juan Sureda y Villalonga.— Sr. Marqués del Re 
guer.—D. Jáime Miró Granada.—-D. Bartolomé’Fons.—D. An
tonio Canaves, y Coll.—D. Miguel Salvá.—D. Jorge Aguiló.Ge- 
tre.—D. José Rosich.—D. Rafael Pomar.—D. Andrés Barceló 
y Bestard.

Así queda, terminado el acto, del cual, requerido por los se
ñores comparecientes, levanto la presente acta que conmigo y  
con los testigos D. Teodoro Cerdá y D. Francisco Moragues 
firman los requirentes, conocidos todos pol*: mí, y doy fé .=G rc- 
gorio 01iver.==Antonio Canaves y Coll.=--El Marqués del Re
guer.—José Rosich.—Pablo S ó rá .^  Andrés Barceló.— Ramón 
Servera.==jVíiguel Salvá.—Ignacio Fuster.—Bartolomé Pieras.— 
Antonio M arqués.=Antonio B lanes.=José d e ’Cáceres.= Jo6é 
Astier.=-Jorge Aguiló Cetre.==Andrés Rubert.--Pedro Sans y  
Serra. =M iguel Morcy.=^--^Ramón Bauzá.— Juan Bautista So-  ̂
cías.=Bartolorné Fons.=Nicolás TIumbert.=Jáime Mvró Gra- 
nada.=A ndrés Barceló y M untaner.=Juan Sureda y Vi.Ualon- 
ga.=José AIomar.—Rafael Pom ar.=Testigo, Teodoro Cerdá.— 
Testigo, Francisco Moragues.—S ig t no.—Cayetano bocías.=^Es‘ 
copia.=El Presidente, Pablo Sorá. ’ N 1623

Compañía M etalúrgica de San Juan, de Alcaráz.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 de los estatutos de 
esta Compañía, se convoca á jun ta general de accionistas para 
el diá 28 del presente mes de Abril, y hora de la u n a  del .mis
mo, en el local que ocupan sus oficinas, calle do Atocha, nú
mero 65, cuarto bajo de la izquierda.

Tendrán voz y voto en dicha junta, según el art. 15 de los 
enunciados estatutos, los accionistas que acreditaren paseer por 
lo ménos 10 acciones adquiridas con tres meses de antelación 
al dia de la fecha de su celebración, y los que siendo posee
dores de menor número reúnan las representaciones do otros 
suficiente á componerle con igual justificación. Para la repre
sentación cu las juntas generales se exige que el representante 
sea accionista, y que esté provisto de poder en toda regla, no 
siendo suficientes las cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su inteli
gencia, y á fin de que concurran á las oficiiias de la Compañía 
á recoger la papeleta de en trad a , previa presentación d é lo s  
oxtractos de inscrivH,ilon de las acciones que posean.

En virtud de lo que-previene el art. 8.® del reglamento, se 
hallará de manifiesto en las oficinas de la Compañía el balance 
general de la misma al 31 de Diciembre de 1871 con el objeto 
de que puedan examinarle los señores accionistas.

Madrid 5 de AbriTde 1872.=E1 Secretario interino, Pedro 
Antolin Hernández. X—1619 y 1620—2

Sociedad especial m inera de San Gárlos.

Se convoca á junta general de señores accionistas para el. 
dia 28 del mes actual, á la una de la tarde, en la calle de las 
Tres Cruces, núm. 3, principal.

Lo que se hace público para conocimiento de los mismos.
Madrid 6 de Abril de 1872.^E1 Presidente, José M. Muñoz,

X -1 6 2 2

Canal de ü rg e l.

El dia 28 del actual, á las doce de la  mañana, celebrará est«, 
Sociedad en eLs.alon, del Instituto Industrial, .-calle del Conde 
del Asalto, núm. 12, principal, la jun ta  general ordinaria que 
prescribe el art. 13 délos estatutos;reformados; y..eon arreglo 
á los m ism os, los señores accionistas poseedores de 10 ó más 
acciones que deseen .asistir deberán, depositarlas en la Secre
taría de la iSociedad .del 8 a l , 20-inclusiue. Si llegado el día se
ñalado para ^ener aquella lugar no concurriese el número de 
señores accionistas legítimamente autorizado paraeonstituirla, 
la  Junta de gobierno con arreglo a l a r h -14, procederá á segun
da convocatoria.

Ocho dias ántes del dia fijado ipara la celebración de la 
junta estarán de manifiesto en fas oficinas de la 'Sociedad el 
balance .del ejercicio finida ,y  la lista; de los señores,^accionistas 
con derecho de asistencia.

:Barcelonav4ideí Abril de 4872.--?Por el Ranal de U rg e l, el 
D irector, Francisco E errer Busquets, X—̂ 1613 y
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La Peninsular.
Esta Gompaiiía celebra junta general oram aria de socios 

el día i i  de Abril próximo, á las doce de su mañana, en el 
Salón de Capellanes, calle del mismo nombre, núm. 10.

Las tarjetas personales de entrada se facilitarán desde el 
dia 6 del mismo mes en la calle del Turco, núm. 13 duplica
do, segundo, á los -̂00 mayores imponentes que tienen derecho 
de asistencia con arreglo á ios estatutos reformados.

Madrid 30 de Marzo de 187^.-=E1 Director general, J. I. 
Caso. X - l b 8 6 - ^

Banco de Castilla.
La junta general ordinaria de este Banco, correspondiente 

al año actual, se reunirá con sujeción al art. 27 de los esta- 
[atos el domingo 21 del corriente mes de Abril, á la una de la 
larde, en el domicilio del Banco, Barquillo, 3.

Madrid 1.* de Abril de 1872.=-T^or acuerdo de la Adminis- 
1 ración, el Secretario, M. Cabezas. X—1591

Compañía del ferro-carril de Langreo en A sturias.
Cumpliendo con lo prevenido en el art. 11 de los estatutos, 

ha acordado el Consejo de odministra#ion convocar á junta 
general ordinaria para el dia 28 de Abril próximo, cuyo acto 
tendrá lugar á la una de la tarde en el domicilio social, calle 
-de Alcalá, núm. 29.

Los poseedores de 10 ó más acciones que aspiren á formar 
parte de dicha junta, las depositarán precisamente en esta Se
cretaría con 15 dias de antelación al designado, recogiendo en 
cambio un resguardo provisional y el correspondiente billete 
de entrada.

Madrid 23 de Marzo de 1872.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X-~1551—2

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Üotiisacioíi oficial de 6 de Abril de 1872, comparada con la 

del dia anterior.

Fomdos públicos.

Renta perpétua al 3 por 100.............
pequeños

Idem exterior al 3 por 1 0 0 .....................
Billetes hipotecarios dei Banco de Es

paña, 2.* série.....................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual.......................................
no publicado, 

ídem id.—En caníidades pequeñas.
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos.................................................
no publicado

Acciones de carreteras generales, 6 por 
110 aDual, emisión de 1,® de Julio
de 1856, de 2.000 r s .   ......... '..........

no publicado.
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.00̂ 0 r s     ...................... .
xAcciones del Banco de España.... . . . .  ..

no publicado.
ídem de la Sociedad Española de Crédito 

Comercial. .............  A _____

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 5.

27‘25
27‘35
32‘50

100‘50

7775

77‘90

81 ‘50 
81 ‘60

64‘00
j)

55‘00
»

17875

Dia 6.

27‘2o-20d 5-25-15-20 
27*25-3!-.35-20 

32‘55

10075-80

77‘80
77‘00

81‘50
y>

)>
ü4‘00 

55‘00-54‘60 

179‘00 d. 

2575-00

Cambios ofíciales sobre plazas del reino .

Albacete_____
Ay can te ...........
xálmería..........
Avila.................
Badajoz.. . . . . .
Barcelona........
B ilbao .
Burgos .
€ áce res .   __
C á d iz ............
Caste’-Ion........
Giodad-Real .
Córdoba........
Coro ñ a ... . . . .
Cuenca...........
G erona..........
G ranada. . . .  
Ouadalojara..
Huetva  ........
Huesca. ........

' Jaén .
León . . . . . . .
Lérida.. . . . . .
Logroño.........

i DAÑO. BEN EFICIO . DAÑO.

par. » Lugo.............  . par p.)} R8 M álaga..______ 3i8
» R4 Murcia............. par.

1 ( 2  p. n O rense.............. par.» i i 4  p O viedo ............. D
par. » Palencla.. . . . . . »» R2 Pamplona.........

)) R4 P o n tev ed ra ,,  . » ’
par. » Salamanca R4

)) •iD p. San Sebastian. »
par. w Santander........ »

R4 p. » Santiago ........ »
» R4 d. Segovia............ par p.
» R4 Sevilla............... »
)) » S o ria ................. par p.

 ̂ R4 Tarragona........ par.
R4 » T eruel............... »
3|4 » Toledo............... par.

» Valencia..........
» R4 Y alladolid . . . . par.

par. V ito ria ............. »
par. )> Zam ora............. R4
par.

)j
»

1(2
Zaragoza........... »

RS 
R4 

1\4 d. 
R8

»
1[S
3l8
R 4
»

R4

RS

R 2

R4

Bolsas extranjeras.
París h i ñ r d —Fondos españoles: 8 por 100 exterior, á 30 R2. 
Lóndres 4 Abril— Fondos españoles: 3 por foo interior á 26 RS.- 

Idem exterior, á 30 3i4.
i 3 p o r 100....................... á 55‘60

Fondos franceses ̂  l 4 R2 por 100................  á 79‘00
¡ 5 por 100......................  á 88‘45

Consolidados ingleses................     92 7i8 á 93.
Cambios oficiales sobre p lazas extrai\jeras.

Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘50.
P a r ís , á  8 d ia s  v is ta , 5 7 7 .

3 0  O O O O O O  OOC=w«

O bservatorio de Madrid.
Übsormeknes meteorológicas del dia  6 de Abril de 1872.

AMÜRA TBMPBBAfURA

del y humedad del aípc.
líarémetro D lR Sir.IO n SSTADO

HORAS. reiiucida á 0® rSBMÓlKTR*

y en milíme Humede y clase del viento. del cielo.
tros. Seeo. cido.

6 de la m. 709 51 3,4 ' 1 .2 N . . . . . . Brisa. . . Despejado.
t  de la m. 710.46 10.1 5,5 N. E . . . . V iento.. Idem.

42 del dia. 709.78 13,8 7,4 N. N. E. Idem___ Idem.
S d e  ia t . 709.41 16,0 8,7 N, N. E.. Idem— Idem.
13 de la t. 709,63 13,8 6,5 N. N. E . Idem__ Idem.
3 de la n. 711,05 7,6 3,9 11 N. E.. Idem, .. Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la som bra. . . . . . . . . . . . . . . .  • 16,6
Idem mínima de id .............. ........................................................ .. • • 0.7

Diferencia...........................       15,9
Temperatura mínima de la tie rra , á dieio descubierto.........  —2,6
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.....................  28,1
ídem id. dentro de una esfera de c ris ta l.  ........................   44.4

Diferencia.........................     21,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..  .....................  »

Despachos telegráficos'recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va-^ 
ríos puntos de la Península y del extranjero el dia 6 de 
Abril de 1872. ■

LOCALIDADES.

Bilbao. . . . .
Oviedo........
Goruña, 7 h. 
Santiago. . .  
Oporto . . . .
Lisboa........
Badajoz___
S. Fern., 8 h.
Sevilla........
Tarifa. . . .  
Granada. . .  
Alicante. . .
Mufí ia ........
Valencia. . .
Palma  ___
B arcelona.. 
Zaragoza.. .
Soria .
B urgos. . . .  
ValDdoIid.. 
Salamanca.. 
Madrid. . . .
Escoria!___
Ciudad-Reafl 
A lbacete .. .

A L T U R A  
baromélri 
caá O” 

al nivel 
mdr en m¡- 

iímelros.

|0 y
i del

770.7 
770,3
769.0
770.5
770.0
768.0 

»
765.5
764.7
763.0 
7í'5,2
763.0 
76«,0
763.1
760.1
759.2 

))
767.2
770.6
772.9
768.6
768.3
770.9
767.4 
766,3

T IM P K R A -
TURA

e n  g ra d o s  
c e n t e s i 

m a le s .

•IR B C C IO K

d e l

T ie n to .

F U R R Z A  

d e l  Tiento.

ESTADO

d e l  c ie lo .

ESTADO 

déla mar.

12,3 N. 0 . . . V.’ fuerte Cubierto. . ?

9,2 N .E . . . Brisa........ Gási desp.® »

1 l’,8 N E .. . , V iento.. . Ceiajes___ Tranq.*
11,1 N E . . . Brisa . . . . Ais nubes. »

13,3 E .......... V.* fuerte V apores... Bella.
10,9 N. E .. Viento. . . Idem.......... Idem,
14,2 0 .. . . . Brisa. . Despejad®. »

8.8 N .E .. V iento. . . Idem......... Rizada.
14,0 N. E . . . V “ fuerte ídem . . . . . »
18,0 E. . . . » Idem _____ Tranq.*
10,7 N E . . . Calma.. . Idem......... «
15,2 N. 0 .  . . Idem . . . Idem.......... Tranq. *■
13,2 N. 0 . . . V ien to ... Idem.. . . . »

18,2 N. 0 . . . Idem........ ¡dém.......... »
13.0 N 0 . . . Idem. . . G * . lluvia. x>
13,0 N.......... Brisa. . . . Nubes... . P. oleaj.
11,6 N. 0 . . . V ien to ... Nuboso___

5,1 N. 0 . . . V-V fuerte Idem....... ..
6 2 N . . . . . . . Brisa___ Nubes.. . .
9,5 N.......... V. fuerte Gási cub *
7,6 0 .......... V iento. . . Nubes........ »

10.1 N .E . . . Idem___ Despejado. »
7,8 N. 0 . . . Idem__ _ Ais nubes. »

11,6 N ........ Brisa. . . . Despejado.
9,5 O.N. 0. Idem.. . . . Idem..........

■ I ■■rT a o o O Q Q Q O O o u . - I

D irección  general de Correos y  Telégrisfos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

■T=3 O O 0 0 O 0 O 0 O P l "  —

A yuntam iento p op u lar de Madrid.
Del parte  rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 16 á 18 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0‘8S la libra, 

y  á 1 ‘59 el kilogramo.
Idem de c a rn e ro , á 0‘65 pesetas la libra, y á 1 ‘45 el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘37 á 2 pesetas la libra, y de 2‘97 á 4‘36 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la a rro b a ; á 0‘82 la lib ra , y á 1‘78 el 

kilogramo.
Idem fresco, á 15‘50 pesetas la arroba; á 0‘72 la libra, y á 1 ‘56 el ki- 

lógramo.
 ̂ Lomo, á 23 pesetas la arroba;de  1‘05 á 1‘11 la lib ra , y  de 2‘28 á 2‘41 

el kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1‘52á 1‘50 la libra, y  d e 2 ‘48 

á 3‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47pesetas, y  de 0‘44 á 0‘5i elkilógramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘70 la libra , y 

de 6‘50 á 1‘52 el kilogramo.
Judías, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de O‘23 á O‘35 la libra, y de 0‘50 

á O‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la a rroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y  de 0‘63 

á O‘76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á O‘29 la lib ra , y de 0‘50 

á 0‘63 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1*50 pesetas la a r ro b a , y  de 0‘10 á 0‘13 el 

kilogramo.
Trigo, de 12‘50 á 14‘25 pesetas la fanega, y de 22‘63 á 25‘79 el hec- 

tólitro"^
Cebada, de 6‘50 á 7 pesetas la fanega, y de 11‘70 á 12‘6 7 e lh ec- 

tólitro.
N ota.— B c5cs degolladas ayer.

Vacas.............................................  110
Carneros.......................................  246
C orderos.....................................  473
Iñem lechales. .........................  19
T erneras  .........................  33
C e rd o s ..................................... .. )>

T otal................... 881

Su peso en l ib ra s . . . .  71.548.-—Idem en kilogram os  32,922‘523.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de coinef* 
beber y arder obtenida en el día de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . CéntS.

Toledo................................. ............................  1.913‘75
Segovia............................................................ 1 408
A to c h a   .........................................  1.609*14
Alcalá ó carretera de Aragón....................  564*67
B ilbao............................................................. , 458*14
Estación del M ediodía.................................  5.359*16
Idem del N orte.............................................. 2.617*68
Diligencias y  correos...................................  33*98
Matadero.-—Arbitrio sobre las c a rn e s .. ,  6.816‘16

  Idem ganado de c e rd a ..   »

T otal.......................  20.780*68

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Abril de 1872. =  El Alcalde P residen te , Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  OFICIAL

MADRID 7 DE ABRIL DE 1878.
Lista general de suserioion nacional verificada por la co-‘ 

misión encargada de erigir un monumento d la memoria 
del Excmo. Sr, D. Juan P rim  y Prats (1).

Ptas. Cents.

CONSTANTINOPLA.

Mariscal Hussem Aoné Pacha........ 200

(1) Véanse las Gacetas de los dias 19 de Junio y anteriores,las del 11 
al 17 de ,fulio; las del 20 al 22 de Setiembre; la del 13 de Diciembre 
del nño próximo pasado, y la del 8 de Febrero último.

Ptas. Cénts.

( G U IP Ú Z C O A )  F U E N T E R R A I í Í A .

E l A y u n ta m ie n to  v . . .e .    ............ i . . . . .  - 25
D. B e rn ard o  G o e n a g a . ..........     ^
D. B las Triarte  .......................... .. 5
D. Ju an  F a n o   ..................    2 ‘50
D. C láudio  O taeg u i.............................       2 ‘50
D. S in fo rian o  G onzález..................    *........................ .. 2 ‘50

C O R U Ñ A  ( F E R R O L ) .

E l A y u n ta m ie n to .......................    25
D. A n to n io  E sp e ran to ..........................................................    2 ‘50
D. F ra n c isco  D am ian  B o u z a ¿ . 2 ‘50
D. Ju a n  A n to n io  L a c a c í  ................................   2 ‘50
D. F ra n c isco  A n d ré s ............................................................... 5
D. A nselm o V a re la  ......................................................  10
D. R am ó n  M aría  R o d r ig u e z  ...............................  ̂2 ‘50
D. P ed ro  F r e i r á ................. ............................................ .. 2
D. M iguel A lv a r e z .  .................................................    2 ‘50
D. José R e m e sa n o ................................. ........................... .. 2
D. José de la  T o r re ................................. ................................ 5 ^
D. José M ontero Z a v a la . .  ............................. 2 ‘50
D. F a b ia n  N o g u e ro l. .............. ..................................... 2
D. F e lip e  G arc ía  S u e iro   ............ .. 2 ^
D. L orenzo  T o r re n te  ................   . . . . .  2 ‘50
D. D om ingo N o v o . .................................................. - .............  2 ‘50
D. R o m u ald o  C a s a l .   ...........    2 ‘50
D. Isaac  B la n c o  ..........................................................  1
D. José B a lle s te ro s .................      0 ‘50
D. E m ilio  F e ijó o .  .................................................   0 ‘50
D. Ignacio  P iñ ó n  ......................................................... 0 ‘50
D. R ica rd o  O a b a lle ira .............................................................  0 ‘50
D. Ju a n  López P u jo n e s .......................................   0 ‘150
D. A n d rés  D iaz R o b le s ............................................ .............. 2

La Real Academia de las Tres Nobles Artes de San F er
nando celebra hoy domingo, á la una de la ta rd e , en su casa 
calle de Alcalá, núm. 11, jun ta pública para dar posesión al 
Sr. D. Vicente Palmaroli de su plaza de Académico de número, 
para la cual fué elegido en 16 de Noviembre de 1868. Dicho se
ñor leerá su discurso de entrada, y á nombre de la Academia 
le jeontestará el limo. Sr. D. José Amador de los R ios, Aca
démico de número y Censor de la misma.

A nuncios.

VENTA DE SOLARES.— NO HABIENDO TENIDO EFECTO LA DE LOS
solares núm. 8 triplicado y 8 cuadruplicado de la calle del 

B arquillo, anunciada para el dia 23 de Marzo, se celebrará el 
dia 10 de A bril, á las doce de la m añ an a , en la misma calle 
del Barquillo, núm. 8 duplicado, con arreglo al nuevo tipo y 
pliego de condiciones que en ella está de manifiesto.

X - 1599—1
—. a s ó o o  OO  o  00  o es—

Santos del dia.

San Epifanio , Obispo; San Ciríaco y San Pelusio, m ártires , 
y el Beato Eernian,

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

E spectáculos.

T e a t r o  d e l  C irc o .  — A las cuatro y media de la tarde.— 
Función 35 de abono.—Turno 2.® impar.—La almoneda 
del diablo.

A las ocho y media de la noche.—Función 177 de abo
no.—Turno 3.° impar.—La misma de la tarde.

T e a t r o  cíe l a  KarsEiieBa»—A las ocho y media de la no
che.—Función d.® de abono.—Turno 1.*—La Traviata, 
Ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e  l a  A l l ia m l> r a .—A las ocho y media de la no
che.— Como el pez en el agua.— En la cara está la edad.— 
Una hora de prueba.— Maf inos en tierra.—BaiFe.

T e a t r o  d e  —A las cuatro y media de la
tarde .— El o/nillo del diablo.

A las ocho de la noche. — Tres cofrades de San Márcos.— 
¡Chitan!— Camino de Leganés.—/ Papá /—La viuda de Ro
dríguez.

^ a l o o  Bíftilava.—A las cuatro y media de la tarde.—E/ cuarto 
de m i mujer.—Las diabluras de Perico.- Entre el nieto 
y el aburelo.—Baile.—Cuadros disolventes.

A las ocho y media de la noche.- -L a  peluca de mi m ujer.— 
Virtud y frivolidad.— Un tigre de Bengala.— Guerra para 
hacer las paces.— Cuadros disolYentes.

T e a t r o  S l a r t i n  {SoAita B ríg id a n ú m . 3).—A  las cuatro y 
media de la tarde.—La aldea de San Lorenzo.—Bailef

A las ocho de la noche. — Función 201 de abono. — T ur
no p ar.— Las diabluras de Perico. — B aile.— A las 
nueve : / Candidito l —  Baile. — A las d iez : Prim er acto 
de El Pilluelo de París.—Baile. —A las once : Segundo 
acto de id.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  (Circo de Paúl). —A las cuatro y me
dia de la tarde .— El Carbonero de Subiza .—/ Esto se va!

A las ocho y media de la noche.—El pastillo del Fantas
ma.— ¡Esto se v a !

T e a t r o  y  C /irco  d e  i f a d r id .~ - A  las dos de la tarde.—Sé
timo concierto bajo la dirección del Sr. Monasterio.

T e a t r o - n a f é  d e  C a p e l l á n e » .  — A las ocho de la no-^
che.— Lagartijo y Frascuelo.— Baile. — A  las nueve: 
La Revista de Madrid.— Baile.—A las diez : Un casa
miento c iv i l -B a ile .-—A las once: La Revista de Ma
drid.—Baile!—A íás once y media: ¡.Silva ó aplausos^— 
Baile.

fS a lo n eú  t le  C a p e l l a n e s .  — Hoy, de tres y media á 
s ie^  y media de la tarde , célebra La Floreciente su 
reunión de baile. '

C lra n  a< > le ria  d e  Humaras d e  c e r a .  (Carrera de San Je
rónimo, núm. 23).—Grande, variada y extraordinaria 
novedad.— Venus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo 
mitológico, que consta de Vénus^ Cupido, las tres Gracias^, 
Yulcano y los Cíclopes. — Utima novedad, presentada 
en España por primera vez, reproducción en cera del 
grandioso cuadro de Rubens El rapto de Proserpina.— 
Del anochecer hasta las onoe.—Entrada 2 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


